
Unidad Especial"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y
Participación

Oficio No. UERB- 082-2011
QuitoDMQ,02<le febrero de 2011

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

De conformidad con lo acordado en reunión conjunta realizada el 4 de enero de 2011, remito
a usted 16 juegosde 2 láminas cada uno, correspondiente al Comité Pro Mejoras "Rosal de
los Andes", ubicado en la parroquia de Guamaní, con la finalidad de que se continúe con el
trámite pertinente.

Atentamente,

g. Diego Dávila
Director, Ejecutivo de la UERIf
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Informe N° IC-O-2011-002

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE f.O. Of . ppy
SEGUNDO DEBATE OS. op. ggy -

OBSERVACIONES:

Sefior Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos
a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión extraordinaria de 14 de enero de 2011, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó las solicitudes de Aprobación de los siguientes barrios:

L Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los
copropietarios de varios inmuebles que conforman el Comité Pro Mejoras
del barrio "Palestina";

2. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo denominado barrio

"Héroes del Cenepa" a favor de Maria Esperanza Lasso Muñoz y otros;
3. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de la

Cooperativa de Vivienda "María Eugenia Durán Ballén Villalobos";
4. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de la

Cooperativa de Vivienda "Luchador Eloy Alfaro";
5. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo denominado barrio

"Oasis del Sur Etapa 2", a favor de Ana Marlene Aquieta Chicaiza y otros;
6. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del Comité

Pro Mejoras "El Rosal de los Andes";
7. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del denominado

barrio "Laureles del Sur" a favor de JoséAntonio Abad Ramos y otros; y,
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8. Ordenanza que aprueba a la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del denominado barrio "El Calzado" a favor del Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social IESS;

Además, en la misma sesión, la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, analizó

la solicitud de reforma del siguiente barrio:

1. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del denominado
barrio "Proyecto Sur" a favor de Irma Fabiola López Arcos y otros,
aprobado mediante Ordenanza No. 3489 de 2 de febrero de 2004.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, luego de analizar la documentación
técnica y legal que reposa en el expediente, fundamentada en los artículos 57 literales a)

y x) y 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, y 30 y 82 de la Ordenanza No. 0255, en sesión extraordinaria
realizada el 14 de enero de 2011, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo
Metropolitano de Quito conozca y apruebe los siguientes proyectos de Ordenanza que
se adjuntan:

1. Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a
favor de los copropietarios de varios inmuebles que conforman el Comité
Pro Mejoras del barrio "Palestina";

2. Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo
denominado barrio "Héroes del Cenepa" a favor de María Esperanza Lasso
Muñoz y otros;

3. Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a

favor de la Cooperativa de Vivienda "María Eugenia Durán Ballén

Villalobos";
4. Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a

favor de la Cooperativa de Vivienda "Luchador Eloy Alfaro";
5. Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo

denominado barrio "Oasis del Sur Etapa 2", a favor de Ana Marlene
Aquieta Chicaiza y otros;

6. Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a
favor del Comité Pro Mejoras "El Rosal de los Andes";

7. Ordenanza que aprueba la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del denominado barrio "Laureles del Sur" a favor de José
Antonio Abad Ramos y otros;
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8. Ordenanza que aprueba a la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del denominado barrio "El Calzado" a favor del Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social IESS;y,

9. Ordenanza reformatoria a la Ordenanza No. 3489 que aprobó la
Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del denominado
barrio "Proyecto Sur" a favor de Irma Fabiola López Arcos y otros.

Previo primer debate, la Procuraduria Metropolitana emitirá un informe que determine
la base legal que faculte al Concejo Metropolitano a autorizar la regularización de
barrios con exoneración de áreas verdes y equipamiento comunal y su compensación en
dinero a favor de la Municipalidad, al amparo del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización.

De igual forma, la Comisión, previo conocimiento en primer debate, requiere que se
actualicen los proyectos de Ordenanza de acuerdo a las normas vigentes en el Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Econ. Elizabeth Cabez
de la Comisión de

Sue oy ° to Territorial

i . re dy H redia Lic. Edd 'nch'
C topolitano Concejal Me; i

o once Dr. a rici i lan r
ncejal Metropolit o Co cejal Metrop itano

djunto expedientes y proyectos de ordenanzas

Diego X. Almeida C.
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EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

CONSIDERANDO

Que, la Constitución de la República en el Artículo 30 establece que "Las personas tienen
derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con
independencia de su situación social y económica;

Que, la Constitución de la República en el Artículo 31 expresa que "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios
de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y
equilibrioentre lo urbano y lo rural. El ejerciciodel derecho a la ciudad se basa en la
gestión democrática de esta, en la función social y ambiental de la propiedad y de la
ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía";

Que, la Constitución de la República en su Artículo 240 establece "Que los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y
cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y
jurisdiccionesterritoriales";

Que, la Constitución de la República, Artículo 264, Numeral 1 manifiesta que los
gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias:

1.-"Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de
ordenamiento territorial,de manera articulada con la planificación nacional, regional,
provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y
rural";

Que, dentro de las funciones del gobierno autónomo descentralizado municipal, consta la
de establecer el régimen de uso del suelo y urbanistico, para lo cual determinará
las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra
forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales de conformidad con lo que
establece el literal c del Artículo 54 del Código Orgánico de Organización Territorial
Autonomía y Descentralización;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en el
Título III, Capítulo III Del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, Artículo 57
sobre las Atribuciones del Concejo Municipal establece que al Concejo Municipal le
corresponde:

"a) En ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno
autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas
cantonales, acuerdos y resoluciones;

x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del
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suelo en el territoriodel cantón, de conformidadcon las leyes sobre la materia, y
establecer el régimen urbanístico de la tierra;

z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas
tomando en cuenta la configuración territorial, identidad, historia, necesidades
urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial;"

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización en el
Título VIII, Capítulo Il "Del Procedimiento Parlamentario", Artículo 322 de las
Decisiones Legislativas establece el procedimiento para la aprobación de
ordenanzas municipales;

Que, de acuerdo a la Ley Orgánica de Régimen Para El Distrito Metropolitano de Quito,
Artículo 2, Numeral 1, se establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito, tiene la competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada
ocupación del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, de conformidad con lo establecido en La Ley Orgánica de Régimen Para El Distrito
Metropolitano de Quito, Artículo 8, Numeral 1, le corresponde especialmente al
Concejo Metropolitano, decidir mediante ordenanza, sobre los asuntos de interés
general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Regula Tu Barrio será la encargada de procesar, canalizar y resolver los
procedimientos para la regularización de la ocupación informal del suelo, en procura
de agilitar la emisión de informes y demás trámites pertinentes para la legalización
de barrios dentro del marco de planificación y el ordenamiento de la ciudad,
conforme lo establecido en el Artículo 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo
de 2010;

Que, el Comité Pro Mejoras "Rosal de los Andes", fue constituido mediante Acuerdo
Ministerial No. 4146 del 17 de septiembre de 2004, conferido por el Ministerio de
Bienestar Social y se encuentra ubicado en el sector Camal Metropolitano de la
Parroquia de Guamani del Distrito Metropolitano de Quito, dentro del predio No.
85601, Clave Catastral No. 32911 04 002.

Que, el Comité Pro Mejoras Rosal de los Andes, es propietario mediante escritura pública
de compra venta a NellyRoció Gallardo Logro y otros, celebrada ante el Notario Vigésimo
Séptimo del Cantón Quito, el 01 de septiembre de 2009 e inscrita en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito el 16 de septiembre de 2009, adquieren el cien por ciento de
derechos y acciones de un inmueble denominado como Trece Prima del Castillo del
sector de Turubamba de Monjas (hoy Camal Metropolitano) de la Parroquia de Chillogallo
(hoy Guamani) de este Cantón Quito, Provincia de Pichincha, inmueble que tiene una
superficie de veinte y un mil doscientos noventa y cinco metros cuadrados (21. 295.00
m2).

Que la Mesa Institucional de Trabajo, conformada por: La Administradora Zonal
Quitumbe, la Coordinadora de la Unidad Regula Tu Barrio, la Secretaría de
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Ordenamiento Territorial, la Subprocuraduría de la Administración Quitumbe, la
Jefatura de Catastro Quitumbe, Jefatura de Obras Publicas Quitumbe, los
Responsables Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad, emitió el Informe
Técnico Legal Favorable No. 001 de 27 de agosto de 2010, para que se autorice la
Aprobación de la Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras Rosal de los Andes.

Que, la Comisión de Suelo Ordenamiento Territorial, mediante
mitió dictamen favorable para que el Concejo

Metropolitano apruebe el Proyecto de Ordenanza de la Urbanización de Interés
Social de Desarrollo Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras Rosal de los
Andes.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en el Artículo 30, 31, 240 y 264 numeral 1 de
la Constitución de la República; Artículos 54 literal c, 57 literales a, x, z, 322 del Código Orgánico
de Organización Territorial Autonomía y Descentralización; Artículos 2 numeral 1, 8 numeral 1 de
la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, Art. 2 de la Resolución
No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDENANZA DE LA URBANIZACIÓNDE INTERÉS SOCIAL DE DESARROLLO
PROGRESIVO A FAVOR DEL COMITÉPRO MEJORAS ROSAL DE LOS ANDES.

Art. 1.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y el Comité
Pro Mejoras Rosal de los Andes, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes
revisaron los planos y los documentos legales, excepto que hayan sido inducidos a
engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, planos o
de existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
propietarios del predio.
Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano que se
aprueba siendo en el futuro indivisibles.

Art. 2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.
• Zonificación actual: D3 (D203-80)

Lote Mínimo: 200.00 m2.
Forma Ocupación del Suelo: (D) Sobre Línea de fábrica
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Etapa de Incorporación: Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso principal: (R2) Residencial Mediana Densidad.
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• Número de Lotes: 57
ÁreaÚtilde Lotes: 11323.38 m2.
Áreade Vías y Pasajes: 1863.54 m2.
Area Verde y equip. comunal: 0 m2. (0.00% del Area útil de Lotes)
ÁreaAfectación Vial: 8569.50m2 (39.38% del Áreatotal del terreno)
Area Total de Predio (lev.topog): 21756.42 m2.
ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 21295.00 m2.
Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 461.42 m2.

Número de lotes 57, signados del uno (1) al cincuenta y siete (57), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Art. 3. ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- Se mantiene la zonificación del
sector que es D3 (D203-80); lote mínimo 200.00 m2; forma ocupación del suelo (D) sobre
línea de fábrica; clasificación del suelo (SU) Suelo Urbano; Etapa de Incorporación;
Etapa 1 (2006 hasta 2010); Uso principal (R2) Residencial Mediana. En este
asentamiento existe un 36.84 % de construcciones levantadas, respecto al total de los
lotes. Los lotes de menor área se legalizan por excepción por tratarse de un
asentamiento humano de hecho de interés social y desarrollo progresivo de 10 años y
con un 36.84% de consolidación de viviendas conforme el plano adjunto.

Art. 4. DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTOCOMUNAL.- La contribución
de áreas verdes y comunales no existe debido a que el predio se encuentra afectado por
el sistema vial con la Av. Occidental y Av. Camilo Orejuela en un 39.38 %.

Art. 5. ESPECIFICACIONES DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO
COMUNAL.- No existe de conformidad al artículo anterior (art.4).

Art. 6. DE LAS VIAS.- La urbanización contempla un sistema vial de uso público, pero
internamente la trama vial, no se encuentra a lo que establece el Art. 41 de la Ordenanza
No. 0255 (publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), debido a que este es un
asentamiento humano de hecho de interés social de desarrollo progresivo de más de diez
años de existencia, con 36.84% de consolidación de viviendas. En la actualidad Ias vías
son de: 8.00 m, 10.00 m, 20.00 my 30.00 m. de ancho.

Se considerará el Informe emitido el 16 de Agosto del 2010, por la Jefatura Zonal de
Territorio y Vivienda de la Administración Municipal Zona Quitumbe, respecto a los
estudios viales realizados en el barrio.

Art. 7. DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la urbanización
son las siguientes: trabajo vial, conformación subrasante, sub-base, adoquinado, aceras,
bordillos, alcantarillado, agua potable, energía eléctrica, red telefónica.

Art. 8. DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución de la
totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de
ocho (8) años, de conformidad al cronograma de obras presentadas por el Comité Pro
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Mejoras contados a partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza. Pagará las
contribuciones y mejoras de ley.

Art. 9. DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración Municipal
Zona Quitumbe, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras
de urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un informe
técnico tanto del departamento de Fiscalización y Obras Publicas de la Administración
Quitumbe cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar la
hipoteca y cancelar la prohibición de enajenar.

Art. 10. DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de
retraso en la ejecución de las obras de urbanización, el Comité Pro Mejoras Rosal de los
Andes, pagará a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de
retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del
30%.

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento de las
obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el título
de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva conforme la
norma.

Art. 11. DE LA GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- De conformidad
con lo dispuesto en el Artículo 31 e inciso segundo del Art. 96 de la Ordenanza No. 0255
(publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), todos los lotes que conforman el
Comité Pro Mejoras Rosal de los Andes, quedan gravados con primera, especial y
preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, quedando
además prohibidos de enajenar, hasta la terminacióntotal de las obras.
Queda expresamente aclarado que la prohibición de enajenar regirá una vez que se
adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de socios que forma
parte integrante de éste expediente.

Art. 12. DE LA TASA RETRIBUTIVA.- El Comité Pro Mejoras Rosal de los Andes
cancelará la tasa retributiva por servicios administrativos, tasa que será pagada dentro
del plazo de sesenta días contados a partir de la fecha de entrega de la ordenanza
aprobatoria a los beneficiarios de la presente ordenanza de interés social y desarrollo
progresivo, previa la emisión de los títulos de créditos, emitidos por la Dirección
Metropolitana Financiera, valor que determinara basándose en el Cronograma Valorado
de Obras presentado junto con los planos aprobatorios y de conformidad con los valores
que le proporcione la Empresa Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas EMMOP-Q.

Art. 13. DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- El Comité Pro Mejoras
Rosal de los Andes, se compromete en el plazo de noventa días, contados a partir de la
fecha de entrega recepción de la copia certificada de la Ordenanza Aprobatoria por parte
de la Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, a protocolizarla ante notario
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público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, con todos sus
documentos habilitantes de conformidad con el Art. 479 del Código Orgánico de
Ordenamiento Territorial Autonomía y Descentralización, caso contrario se recomendará
dejar sin efecto esta autorización, notificándose del particular al Comisario de la Zona
para que inicie las acciones pertinentes.

Art. 14- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- El Comité Pro Mejoras
Rosal de los Andes, deberá entregar las respectivas escrituras individuales a favor de los
posesionarios cuyos nombres se encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios
constantes en el plano del fraccionamiento adjunto a legalizarse, y al listado de legítimos
beneficiarios de los lotes que en una foja útil se adjunta, en el plazo máximo de un año
contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del
Cantón Quito, bajo eventual responsabilidad civily penal de los propietarios en caso de
incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse transferencias de dominio hasta la
protocolización e inscripción de la presente ordenanza en el registro de la propiedad del
cantón quito, estas sean avalizadas con el correspondiente certificado de ventas
conferido por el registro de la propiedad para que surtan los efectos legales pertinentes.

Art. 15.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Conforme dispone el artículo 378 del Código Orgánico de
Ordenamiento Territorial, para el cumplimiento de las disposiciones de esta ordenanza, y en caso
de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá inclusive, solicitar el auxilio de la
Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el obligado no hubiere cumplido, a
costa de éste. En este evento, recuperará como lo manda la ley los valores invertidos por la vía
coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los intereses correspondientes.

En caso de no hacerlo en el plazo estipulado, quedará sin efecto esta autorización y se
notificará del particular al Comisario de la Zona, para que inicie las acciones pertinentes.
Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2010.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL
METROPOLITANODE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
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XXXXXXX y XX de XXXXX de dos mil diez.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de
Quito, a los XXX días del mes de diciembre de dos mil nueve.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.-Quito, XX de XXXXXXXde 2010.

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil diez.- Distrito
Metropolitano de Quito, a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil diez.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO D
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación
Territorial y
Participaci6n

Oficio No. 313-UERB-2010
Quito,15 de octubre de 2010

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el expediente íntegro No.
83-Q,con documentación original, correspondiente al COMITÉPROMEJORAS
DEL BARRIO "EL ROSAL DE LOS ANDES".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada por ésta
Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Actas de la Mesa Institucional, de: agosto 25 y 27 de 2010.
2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo.
3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERB01-01)

Con sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

. am el Pilco
IRECTOR UNIDAD ESPECIAL

REGULA TU BARRIO

Adj. 1 carpetas FECHA
........

DUCUMENTO,
Detalle de cantidad de documentos HORA

.



DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DE
Quitumbe EXPEDIENTE No. 83-Q

COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
EL ROSAL DE LOS ANDES

DESCRIPCIÓN DETALLE CANTIDAD
ACTAS (f.u) 3

DOCUMENTOS HABILITANTES INFORME (f.u) 8
PARA CONOCIMIENTO DE CALIFICACIÓN DE ASENTAMIENTO (f.u) 6
COMISIÓN PROYECTO ORDENANZA (f.u) 8

Anexo proyecto de Ordenanza (f.u) 2
CD 1
CONTENIDO DE EXPEDIENTE (f.u) 3

SOLICITUD (f.u) 3

ESCRITURAS (x) 6
DOCUMENTOS LEGALES CERTIFICADO - REGISTRO PROPIEDAD (f u) 3

PAGOPREDIAL (f.u) 5

PERSONERIA JURÍDICA (f.u) 4

DOCUMENTOS
SOCIO-ORGANIZATIVOS DIRECTIVA (f.u) 1

SOCIOS (f.u) 14

EMAAP (f) 13

EMAAP (f.u) 3

EEQ(f) 14

DOCUMENTOS EEQ (f.u) 1

TÉCNICOS ANDINATEL (f)
ANDINATEL (f.u)

I.R.M (f.u) 4

PLANOS 11

COMUNICACIONES
INTERNAS (f.u) 13

COMUNICACIONES ACTAS (x) 2

DEL BARRIO RECIBIDAS(f.u) 3

ENVIADAS (f.u) 2

OTROS CDs 5
COMUNICACIONES
INTERINSTITUCIONALES 0

(f.u) : Fojas útiles TOTAL FOJAS ÚTILES 86
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL ESCRITURAS 6
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 27

TOTAL PLANOS 11



ORDENANZA MUNICIPAL No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2011-002, de 14 de enero de 2010, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República en el artículo 30 establece que: "Lgpersonas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y, a una viviendÁadècuada y
digna, con independencia de su situación social y económica4"

Que, la Constitución de la República en el artículo 31 expgsa que "Las personas
tienen derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espa spúblicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, a 1 s diferentes culturas

urbanas y equilibrio entre lo urbano y 10 "r cËodel derecho a la
ciudad se basa en la gestión democ ' ca e en la función social y
ambiental de la propiedad y de l iu , y n el ejercicio pleno de la

ciudadanía.";

Que, la Constitución de la Rep ' en su a culo 240 establece que: "Los gobiernos

autónomos descentral ,las regiones, distritos metropolitanos,

provincias y cant s en facultades legislativas en el ámbito de sus

competencias y ris ione territoriales...";

Que, la Const. pública, artículo 264, numeral 1 manifiesta que: "Los

gobie i les tendrán las siguientes competencias:...1. Planificar el

do llo to$l y formular los correspondientes planes de ordenamiento

teratorg ,d manera articulada con la planificación nacional, regional,

proÃftmly parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo

urbano y rural";

Que, dentro de las funciones del gobierno autónomo descentralizado municipal,

consta la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual

determinará las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o

cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación
cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales de
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

conformidad con lo que establece el literal c) del artículo 54 del Código

Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización

en el Título III, Capítulo III Del Gobierno Autónomo Descentralizado

Municipal, artículo 57 sobre las Atribuciones del Concejo Municipal establece

que al Concejo Municipal le corresponde:"a) En ejercicio de la facult ormativa
en las materias de competencia del gobierno autónomo descentral içipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resol on'es; ry

controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, e , us el su en el

territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre ateria, stablecer el

régimen urbanístico de la tierra; y, z) Regular mediante orden imitación de los
barrios y parroquias urbanas tomando en cuenta la on ract territorial,identidad,
historia, necesidades urbanísticas y administrptÍvaa icación del principio de
equidad interbarrial;"

Que, el Código Orgánico de Organiza, Terr ria Autonomía y Descentralización
en el Título VIII, Capítulo II "Del ed iento Parlamentario", Artículo 322

de las Decisiones Legisla stablece procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municip

Que, de acuerdo a l y án de Régimen Para El Distrito Metropolitano de
Quito, artícul u l 1, se establece que el Municipio del Distrito
Metrop tiene la competencia exclusiva y privativa de regular
el uso d a ocupación del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, c con lo establecido en La Ley Orgánica de Régimen Para El

I$st Metropolitano de Quito, artículo 8, numeral 1, le corresponde
especialmente al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los

asüntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación

urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Regula Tu Barrio será la encargada de procesar, canalizar y resolver

los procedimientos para la regularización de la ocupación informal del suelo, en

procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites pertinentes para la
legalización de barrios dentro del marco de planificación y el ordenamiento de
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

la ciudad, conforme lo establecido en el Artículo 2 de la Resolución No. A0010

de 19 de marzo de 2010;

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, conformada por: La Administradora Zonal
Quitumbe, la Coordinadora de la Unidad Regula Tu Barrio, la Secretaría de

Ordenamiento Territorial, la Subprocuraduria de la Administración Quitumbe,
la Jefatura de Catastro Quitumbe,Jefatura de Obras Publicas Qgitumbe, los

Responsables Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unid , itió el
Informe Técnico Legal Favorable No. 001 de 27 de agosto d Ï0, a qÃèse

autorice la Aprobación de la Ordenanza de la Urbanizació rés SÈ'cialde

Desarrollo Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras al de los des.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes o rtíc los 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; 5 c , 7, iterales: a), x), z), y
322 del Código Orgánico de Organ° ci' ° orial Autonomía y
Descentralización; 2, numeral 1; 8, numeral 1 de e nica de Régimen para el
Distrito Metropolitano de Quito, y 2 de - 1 ' '

o. A0010 de 19 de marzo de
2010;

EXPID

LA ORDENANZA ANIZACION DE INTERES SOCIAL DE
DESARROLLO PRO R A OR DEL COMITÉPRO MEJORAS ROSAL

E LOS ANDES.

Art. 1.- DE
,

S Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documento re a on de exclusiva responsabilidad del proyectista y el Comité
Pro My as Rosa los Andes, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes
rev I sy los documentos legales, excepto que hayan sido inducidos a
eng

En caso e comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, planos o

de existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los

propietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano que se

aprueba siendo en el futuro indivisibles.
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

Art. 2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.
• Zonificación actual: D3 (D203-80)

Lote Mínimo: 200.00 m2.

Forma Ocupación del Suelo: (D) Sobre Línea de fábrica
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano

sao

r
necinpca:rporación:

( 2
Resi2d0e0n6cis e2d

a Den

• Número de Lotes: 57 -

ÁreaÚtilde Lotes: 11323.38 m2.

Áreade Vías y Pasajes: 1863.54 m2.

ÁreaVerde y equip. comunal: 0 m2. (0.00% A uti e otes)
ÁreaAfectación Vial: 8569.50m2 (39.38% del Ár tot de eno)

ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 21756.

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 212 0 m2
,

Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 461.42

Número de lotes 57, signado ' J cincuenta y siete (57), cuyo detalle es el

que consta en los planos elga e beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Art. 3. ZONIFICACIÓ NUEVOS LOTES.- Se mantiene la zonificación del
sector que es - ); 'te mínimo 200.00 m2; forma ocupación del suelo (D)
sobre linea ' á a; clasificación del suelo (SU) Suelo Urbano; Etapa de
Incorpo Et (2006 hasta 2010); Uso principal (R2) Residencial Mediana. En

este g iste un 36.84 % de construcciones levantadas, respecto al total de

los 1ptËsiL tes de menor área se legalizan por excepción por tratarse de un

asentNmientohumano de hecho de interés social y desarrollo progresivo de 10 años y
con un 3¾84% de consolidación de viviendas conforme el plano adjunto.

Art. 4. DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- La

contribución de áreas verdes y comunales no existe debido a que el predio se encuentra

afectado por el sistema vial con la Av. Occidental y Av. Camilo Orejuela en un 39.38 %.
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

Art. 5. ESPECIFICACIONES DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO
COMUNAL.- No existe de conformidad al artículo anterior (art.4).

Art. 6. DE LAS VIAS.- La urbanización contempla un sistema vial de uso público, pero
internamente la trama vial, no se encuentra a lo que establece el Art. 41 de la
Ordenanza No. 0255 (publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), debido a que
este es un asentamiento humano de hecho de interés social de desarrollo esivo de

más de diez años de existencia, con 36.84% de consolidación de v n la
actualidad las vías son de: 8.00 m, 10.00 m, 20.00 my 30.00 m. de an .

Se considerará el Informe emitido el 16 de Agosto del 2010, la Jefat Zonal de
Territorio y Vivienda de la Administración Municipal Zona Q\ respecto a los

estudios viales realizados en el barrio.

Art. 7. DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- L b a arse en la urbanización

son las siguientes: trabajo vial, confor 'n bra nte, sub-base, adoquinado,

aceras, bordillos, alcantarillado, agua po le, en fa éctrica, red telefónica.

Art. 8. DEL PLAZO DE LA EJEC
'

N DE L, OBRAS.- El plazo de ejecución de la

totalidad de las obras de urb i ido el equipamiento del área comunal, es
de ocho (8) años, de conf midgd a pnograma de obras presentadas por el Comité
Pro Mejoras contados a de fecha de la sanción de la presente Ordenanza.

Pagará las contribucion ej s de ley.

Art. 9. DEL ' T E EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración

Munici a e, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance

de la b nización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá
ua4 e ico tanto del departamento de Fiscalización y Obras Publicas de la

Adm tración Quitumbecada semestre. Su informe favorable final será indispensable

para lev ar la hipoteca y cancelar la prohibición de enajenar.

Art. 10. DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de

retraso en la ejecución de las obras de urbanización, el Comité Pro Mejoras Rosal de los

Andes, pagará a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de

retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará

a cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo

del 30%.

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el
título de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coacti <onforme

la norma.

Art. 11. DE LA GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE A OBR .- De

conformidad con lo dispuesto en el Artículo 31 e inciso se do del . 96 de la
Ordenanza No. 0255 (publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto l todos los lotes
que conforman el Comité Pro Mejoras Rosal de 1 es, edan gravados con

primera, especial y preferente hipoteca a f or ñicipio del Distrito
Metropolitano de Quito, quedando adem' r

' ibi de enajenar, hasta la
terminación total de las obras.

Queda expresamente aclarado que la
,

ibici de najenar regirá una vez que se

adjudiquen los lotes a sus respectivos be icia os, según el listado de socios que
forma parte integrante de éste ex te.

Art. 12. DE LA TASA R IB T - El Comité Pro Mejoras Rosal de los Andes
cancelará la tasa retrib va ser cios administrativos, tasa que será pagada dentro
del plazo de sesenta d nt s a partir de la fecha de entrega de la ordenanza

aprobatoria a l ri de la presente ordenanza de interés social y desarrollo
progresivo, p 1 mi ión de los títulos de créditos, emitidos por la Dirección
Metropo ' Fi ra, valor que determinara basándose en el Cronograma
Valo o resentado junto con los planos aprobatorios y de conformidad con

lo»$ s le proporcione la Empresa Metropolitana de Movilidad y Obras
Públ MlvÏOP-Q.

Art. 13. DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- El Comité Pro Mejoras

Rosal de los Andes, se compromete en el plazo de noventa días, contados a partir de la

fecha de entrega recepción de la copia certificada de la Ordenanza Aprobatoria por
parte de la Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, a protocolizarla
ante notario público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, con

todos sus documentos habilitantes de conformidad con el Art. 479 del Código Orgánico

Página 6 de 8



ORDENANZA MUNICIPAL No.

de Ordenamiento Territorial Autonomía y Descentralización, caso contrario se

recomendará dejar sin efecto esta autorización, notificándose del particular al

Comisario de la Zona para que inicie las acciones pertinentes.

Art. 14- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- El Comité Pro
Mejoras Rosal de los Andes, deberá entregar las respectivas escrituras individuales a

favor de los posesionarios cuyos nombres se encuentran detallados en eyeuadro de
beneficiarios constantes en el plano del fraccionamiento adjunto a le iz , y al

listado de legítimos beneficiarios de los lotes que en una foja útil se ta, el azo

máximo de un año contado a partir de la inscripción de la Ordena 1Re $trode
la Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual responsabili civil y al de los
propietarios en caso de incumplimiento. Se autoriza que e producirse
transferencias de dominio hasta la protocolizació e scri ión de la presente
ordenanza en el registro de la propiedad del cantó q est sean avalizadas con el
correspondiente certificado de ventas conferi or l re o de la propiedad para
que surtan los efectos legales pertinentes.

Art. 15.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- C or dispone el artículo 378 del Código

Orgánico de Ordenamiento Terr 1, para e cumplimiento de las disposiciones de

esta ordenanza, y en caso d yan cumplido los plazos establecidos, se

podrá inclusive, solicitar el xih la Policía Nacional o ejecutar en forma
subsidiaria los actos e liga 'no hubiere cumplido, a costa de éste. En este

evento, recuperará com a la ley los valores invertidos por la vía coactiva, con

uEnnrecargo del

plazo

esk mu

a ,

intereseás onr eSctonedstea

utorización y se

notifi ular al Comisario de la Zona, para que inicie las acciones

Disposi 'n Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su

sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXXX de XXXX
\

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates en sesione e XX de
XXXXXXX y XX de XXXXXXX del XXXX.- Quito,a XX de XXXXXX del , X.

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METRO. ¶)LI E QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITA .- ui

EJE

D . A era Guarderas
ALCALDE D DI T METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, qu pr e rdenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera,
Alcalde del Di ito olitano de Quito,el

.- Distrito Metr ta e Quito

Abg. Patricia Andrade Baroja
S ORETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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Secretaría
General del - .

Concejo liaa

Señores
REPRESENTANTES DE LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE
DESARROLLO PROGRESIVO DEL COMITÉPROMEJORAS ROSAL DE LOS
ANDES
CONCEJALES/AS DEL DISTRITO METROPOLITANO
ADMINISTRACIÓN GENERAL
PROCURADURÍA METROPOLITANA
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y
PARTICIPACIÓN
SECRETARÍA GENERAL DE PLANIFICACIÓN
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
ADMINISTRACIÓN ZONAL QUITUMBE
COMISARÍA ZONAL QUITUMBE
UNIDAD REGULA TU BARRIO

Presente

De mis consideraciones:

Adjunto al presente, sirvase encontrar copia certificada de la ORDENANZA
MUNICIPAL No. 029, sancionada el 2 de marzo de 2011, que aprueba la
Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del Comité Promejoras
Rosal de los Andes.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atent nte,

e osé rcos Aldás
SECRETARIO ENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO (E)

XAS.
2011-0 15







s.oretaria
General del .

Concejo liaa

Señores
REPRESENTANTES DE LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE

DESARROLLO PROGRESIVO DEL COMITÉPROMEJORAS ROSAL DE LOS
ANDES
CONCEJALES/AS DEL DISTRITO METROPOLITANO
ADMINISTRACIÓN GENERAL
PROCURADURÍA METROPOLITANA
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y

PARTICIPACIÓN
SECRETARÍA GENERAL DE PLANIFICACIÓN
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
ADMINISTRACIÓN ZONAL QUITUMBE
COMISARÍA ZONAL QUITUMBE
UNIDAD REGULA TU BARRIO

Presente

De mis consideraciones:

Adjunto al presente, sirvase encontrar copia certificada de la ORDENANZA
MUNICIPAL No. 029, sancionada el 2 de marzo de 2011, que aprueba la
Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del Comité Promejoras
Rosal de los Andes.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atent nte,

osé cos Aldás
SECRETARIO

,
ENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO (E)

XAS.
2011-03-15



ORDENANZA MUNICIPAL Na 00 29

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2011-002, de 14 de enero de 2011, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con mdependencia de su situación social y econórnica";

Que, el ardculo 31 del mismo cuerpo normativo, expresa que: "1.as personas tienen

derecho al disfrute pieno de la ciudad y de sus espacia, públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas

urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la
ciudad se basa en la gestión democrática de ésta, en la función socal y
ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pieno de la

ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,
provincias y cantones tendrán facultadës legislativas en el ámbito de sus
competencias y jurisdicciones territoriales...";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Fundamental manifiesta que: "Los

gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias:...1. Planificar el

desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de orden.amiento

territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional,

provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo

urbano y rural";

a:e. el arth e 54 literal c3 del Código Orgánico de Organiación Territorial,
uwn:ar, y Descentral 7ación, instituye como una for.ción del Gobierno

.mar.co Desantranza Municipal la de establecer el régimen de uso del
ute. UrbwBtà.a ya lo cual se debe determinar las condiciones de

roanwa om p.nwheión, lolzación, división o cualquier otra forma de

Página I de 8

SECRETARIAGENERAL



ORDENANZA MUNICIPAL No. ÛÛ2Û

fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando

porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57 del mismo Código, establece que las funciones del Concejo
Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las
materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; x)

Regular y controlar. mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del
suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia,

y establecer el régimen urbanistico de la tierra; y, z) Regular mediante

ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en

cuenta la configuración territorial, identidad, historia, necesidades urbanísticas

y administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 del mismo Código establece procedimiento para la aprobación de

Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2 numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación

del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8 numeral 1 del mismo cuerpo normativo, establece que le
corresponde al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los
asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación

urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar

y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal

del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el

ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la

Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,
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Que, la Mesa Institucional de Trabajo, conformada por las siguientes instituciones y
órganos: Administración Zonal Quitumbe,Unidad Regula Tu Barrio, Secretaria
de Territorio Hábitat y Vivienda, Subprocuraduría Zonal, Jefaturade Catastro
Zonal y Jefatura de Obras Públicas de la Administración Zonal Quitumbe,
emitió el Informe Técnico Legal Favorable SO-L-T/QNo. 003 de 27 de agosto de
2010, para que se autorice la Aprobación de la Ordenanza de la Urbanización
de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras Rosal

de los Andes.

En ejercicio de sus atribuciones. legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la Repúblicay54, literal c), 57, literales: a), x), z), y
322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización; 2, numeral 1, y 8 numeral 1 de la Ley de Régimen para el
Distrito Metropolitano de Quito, y, 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo

de 2010.

EXPIDE:

LA ORDENANZA DE LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE
DESARROLLO PROGRESIVO A FAVOR DEL COMITÉPRO MEJORAS ROSAL

DE LOS ANDES

Artículo 1.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y el Comité
Pro Mejoras .Rosal de los Andes, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes
revisaron los planos y los documentos legales, excepto que hayan sido inducidos a

engaiio.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en los planos, datos o documentos, o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los

propietarios del predio..

Las dimensiones y superficies de los lotes se encuentran determinadas en el plano
aprobatorio, el cual forma parte integrante de esta Ordenanza, siendo en el futuro
indivisibles.
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Artículo 2.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación actual: D3 (D203-80)

Lote Minimo: 200.00 m2.
Forma Ocupación del Suelo: (D) Sobre Línea de fábrica
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Etapa de Incorporación: Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso principal: (R2) Residencial Mediana Densidad.

Número de Lotes: 57

ÁreaÚtilde Lotes: H323.38 m2.
Áreade Vias y Pasajes: 1863.54 m2.

ÁreaVerde y equip. comunal: 0 m2. (0.00% del Áreaútil de Lotes)
ÁreaAfectación Vial: 8569.50m2 (39.38% del Áreatotal del terreno)
ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 21756.42 m2.

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 21295.00 m2.
Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 461.42 m2.

El número total de lotes es de 57, signados del uno (1) al cincuenta y siete (57), cuyo
detalle es el que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano
aprobatorio, cuadro que forma parte integrante de esta Ordenanza.

Artículo 3.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- Se mantiene la zonificación

del sector: D3 (D203-80); lote mínimo 200.00 m2; forma ocupación del suelo (D) sobre

línea de fábrica; clasificación del suelo (SU) Suelo Urbano; Etapa de Incorporación;

Etapa 1 (2006 hasta 2010); Uso principal (R2) Residencial Mediana.

Los lotes de menor área se legalizan por excepción por tratarse de un asentamiento

humano de hecho de interés social y desarrollo progresivo de 10 años y con un 36.84%
de consolidación de viviendas conforme el plano adjunto.

Artículo 4.- DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- No se

debe contribuir con áreas verdes o comunales debido a que el predio se encuentra

afectado por el sistema vial con la Av. Occidental y Av. Camilo Orejuela en un 39.38 %.
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Artículo 5.- DE LAS VÍAS.- La.urbanización contempla un sistema vial de uso público,
pero internamente la trama vial, no se encuentra acorde a la normativa vigente, debido
a que este es un asentamiento humano de hecho de interés social de desarrollo
progresivo de más de diez años de existencia, con 36.84% de consolidación de
viviendas. En la actualidad las vías son de: 8.00 m, 10.00 m, 20.00 my 30.00 m. de
ancho.

Se considerará el Informe emitido el 16 de Agosto del 2010, pot la JefaturaZonal de
Territorio y Vivienda de la Administración Municipal Zona Quitumbe,respecto a los

estudios viales realizados en el barrio.

Artículo 6.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la
urbanización son las siguientes: trabajo vial, conformación subrasante, sub-base,

adoquinado, aceras, bordillos, alcantarillado, agua potable, energía eléctrica, red

telefónica.

Artículo 7.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución

de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área
comunal, es de ocho (8) años, de conformidad al cronograma de obras presentado por
el Comité Pro Mejoras contados a partir de la fecha de la sanción de la presente
Ordenanza. De estas obras, los copropietarios del lote que se fracciona pagarán las
contribuciones y mejoras de ley.

Artículo 8.- DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración

Municipal Zona Quitumbe,se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance

de las obras de urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual se

emitirán dos informes técnicos, uno por parte del departamento de Fiscalización y el

otro por parte de Obras Públicas de la Administración Quitumbe,de manera semestral.

Su informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 9.- DE LA MULTA POR RETRASO EN LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.-

En caso de retraso en la ejecución de las obras de urbanización, el Comité Pro Mejoras
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Rosal de los Andes pagará a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil del
total del costo de las obras no ejecutadas, ppr cada día de retraso.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras, cuyo costo estará

a cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo
del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento

de las obras de urbanización, se notificará a la Dirección Financiera para que se emita
el título de crédito respectivo y se proceda a su cobro, incluso por la vía coactiva.

Artículo 10.- DE LA GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- Todos

los lotes que conforman el Comité Pro Mejoras Rosal de los Andes, quedan gravados
con primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito,gravamen que regirá una vez que se adjudiquen los lotes a sus

respectivos beneficiarios, según el listado de beneficiarios que constan en el plano de
fraccionamiento.

Artículo 11.- DE LA TASA RETRIBUTIVA.- El Comité Pro Mejoras Rosal de los

Andes cancelará la tasa retributiva por servicios administrativos, tasa que será pagada
dentro del plazo de sesenta días contados a partir de la fecha de la sanción de la
ordenanza aprobatoria, previa la emisión de los títulos de créditos, emitidos por la

Dirección Metropolitana Financiera, valor que se determinará basándose en el

Cronograma Valorado de Obras presentado junto con los planos aprobatorios y de

conformidad con los valores que le proporcione la Empresa Pública Metropolitana de
Movilidad y Obras Públicas EPMMOP-Q.

Artículo 12.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- El Comité Pro
Meyoras Rosal de los Andes, se compromete, en el plazo de sesenta días, contados a

partir de la fecha de sanción de la Ordenanza, a protocolizarla ante el Notario Público e

inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,con todos sus documentos

habilitantes, caso contrario el Concejo Metropolitano dejará sin efecto esta autorización,

notificándose del particular a la Comisaria de la Zona para que inicie las acciones

pertinentes.
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Artículo 13.- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- El Comité Pro
Mejoras Rosal de los Andes, deberá entregar las respectivas escrituras individuales a

favor de los posesionarios cuyos nombres se encuentran detallados en el cuadro de
beneficiarios constantes en el plano del fraccionamiento, y de acuerdo al listado de
legitimos beneficiarios de los lotes adjunto a esta Ordenanza, en el plazo máximo de un
año contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad
del Cantón Quito, bajo eventual responsabilidad civil y penal de los propietarios en
caso de incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse transferencias de
dominio hasta la protocolización e inscripción de la presente ordenanza en el Registro
de la Propiedad del cantón Quito, estas sean avalizadas con el correspondiente

certificado de ventas conferido por el registro de la propiedad para que surtan los
efectos legales pertinentes.

Artículo 14.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Para el fiel cumplimiento de las
disposiciones de esta ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos
establecidos, se podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma
subsidiaria los actos que los obligados no hubieren cumplido, a costa de estos. En este

evento, se podrán recuperar los valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo

del veinte por ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el 03 de febrero de 2011.

Sr. JorgeAlbán bg. a ricia
PRI ER VICEPRESIDEN DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

Página 7 de 8

SEC T SIA NERAL



ORDENANZA MUNICIPAL No.

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de 20 de
enero y 3 de febrero de dos mil once.- Quito,

.Abg.Scia ade Baro.a
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

r. Augus Barre uar ras
ALCALDE DEL DISTRIT M _RO ITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Orden za fue s cionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metro litano e uito, el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

AbÛatriciad ade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

O CERTIFICO QUE
El doconsentoque antecede en

...................... ...................fojas esfielcopiadeloriginal.
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N°001

ACTADE LAMESA INSTITUCIONAL
DELPROCESODE REGULARIZACIÓNDE BARRIOS

(25 AGOSTO2010)

En el Distrito Metropolitano de Quito a los 25 días del mes de Agosto del 2010, en las Oficinas
de la Unidad Especial Regula tu Barrio, ubicada en la Administración Zonal Quitumbe, los
Señores: Lcda. Maria Hernández, Administradora Zonal; Dra. Jenny Romo Trujillo,
Coordinadora UERB; Dr. Danilo Viteri, Subprocurador Zonal, Arq. Pablo Salme, Delegado de
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, Ing. Hernán del Hierro, Delegado de Avalúos y
Catastros; Ing. Fernando Espin, Jefe de Territorio; Arq. Augusto Criollo, Jefe Zonal Obras
Públicas; Arq. Santiago Morales, Responsable Técnico; Dra. Jazmín Moyano, Responsable
Legal; Lcdo. Enrique Sarco, Responsable Socio Organizativo, de la Unidad Especial Regula tu
Barrio UERBAdministración zonal Quitumbe, debidamente convocados mediante memorando
NB81 de fecha 24 de Agosto 2010 con el propósito de tratar el orden del día de la
convocatoria. Mesa de trabajo Ne001, realizada el 25 de Agosto 2010.

ORDEN DELDÍA:

1. PRIMER PUNTO:

BARRIO PARROQUIA ZONA N° EXPEDIENTE

OASIS DEL SUR LAECUATORIANA QUITUMBE 113- Q

• INFORME SOClO ORGANIZATTIVO

APROBADO

• INFORMELEGAL

APROBADO

• INFORMETÉCNICO

OBSERVACIONES:

- JEFE DE TERRITORIO Y JEFE DE OBRAS PÚBLICAS SOLICITAN QUE SE IDENTIFIQUE RADIOS DE

CURVATURA, SOLICITAN QUE ESTABLEZCA EN LA ORDENANZA CUALES SON LOS LOTES QUE QUEDAN

AFECTADOS

Av. O d 2G74500- 2675 186 Ext309
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• INFORMEDE TRAZADO VIAL

OBSERVACIONES:

- JEFE DE TERRITORIO SOLICITA MODIFICAClÔN DEL PASAJE DE 7.25 DE ANCHO, SE LO CONFORME DE 6M,

CONSIDERANDO ZONAS DE PROTECCIÓN DE62.5 CM A CADALADO.

- SUBPROCURADORSOLICITA DOCUMENTOQUE SUSTENTA LA INCORPORACIÓN DEACERASEN EL PASAJE.

- JEFE DE TERRITORIO Y JEFE DE OBRAS PÚBLICASSOLICITAN INCLUIR CURVA DE RETORNO EN PASAJE B.

- JEFE DETERRITORIOPIDEINCORPORACIÓNDEAFECTACIÓNDE LOTESEN CASO DE EXISTIR,CON RESPECTOA

LACALLEROSARIOBORJA

• INFORME AREAS VERDES Y AREAS COMUNALES:

NO EXISTEN AREAS VERDES

2. SEGUNDOPUNTO:

BARRIO PARROQUIA ZONA N EXPEDIENTE

ROSAL DE LOS ANDES GUAMANI QUITUMBE 83 - Q

• INFORMESOClO ORGANIZATTIVO

APROBADO

• INFORME LEGAL

APROBADO

• INFORME TÉCNICO

OBSERVACIONES:

- COLOCAR AREA LEGAL DE ESCRITURAS EN CUADRODE ÁREAS.

- DISMINUIR TIEMPO EN CRONOGRAMA DE OBRAS

• INFORME TRAZADO VIAL

JEFE DETERRITORIOYJEFE DE OBRASPÚBLICAS OBSERVAN:

- VERIFICARY RECTIFICARLA IMPLANTAClÓNDELREDONDELQUE AFECTA ALTERRENO

- RECTIFlCAR LÍNEA DE CALLE: QUITARLA

- MODIFICACIÓN DE LOTES CON RESPECTO A LA AFECTACIÓN VIAL

- VERIFICAR CORTES DE VIAS.

Av. Quitumbe268 y Cóndor Ñan -
-- Telf: 2674 500- 2675 186 Ext309 ,
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• INFORME AREASVERDES Y AREASCORJNALES:

NO EXISTEN AREAS VERDES DEBIDO A LA AFECTACIÓNVIAL PRESENTE EN EL BARRIO.

La Mesa Institucional aprueba el informe Técnico, Legal y Socio Organizativo, Producto de UERB una
vez leída y aprobada el acta de la Mesa Institucional N°1, los asistentes firman en conformidad:

ACTANe 001: DEL25 DEAGOSTO2010 / HOJA N° 3

LCDA.MARÍA HERNÁNDEZ DRA. ENNYROMO T
ADMINISTRADORAZONALQUITUMBE COORDINADORAUERBQ-EA

D DANILOVITERIA I . DL HIERRO
B ROCURADU

'
JEFATURADEAVALUOSYCATASTROS

I I RIOLLO ING ERN O PÍN
J ONALOBRASPÚBLICAS E TER RIOYVIVIENDA

ARQ.PABLOSALME RSO. ESARCO
SECRETARIATERRITORIO UERBAZ Q-EA
HÁBITATYVIVIENDA,DELEGADO

R . SANTIAGOMORALES . I
UERBAZQ-EA RB -EA
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N°002
ACTADE LAMESA INSTITUCIONAL

DELPROCESODE REGULARIZACIÓNDE BARRIOS
(27 AGOSTO2010)

En el Distrito Metropolitano de Quito a los 27días del mes de Agosto del 2010, en las
Oficinas de la Unidad Especial Regula tu Barrio, ubicada en la Administración Zonal

Quitumbe, los Señores: Lcda. María Hernández, Administradora Zonal; Dra. Jenny Romo
Trujillo, Coordinadora UERB; Dr. Danilo Viteri, Subprocurador Zonal, Arq. Pablo Salme,
Delegado de Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, Ing. Hernán del Hierro, Delegado
de Avalúos y Catastros; Ing. Fernando Espín, Jefe de Territorio; Ing. Augusto Criollo, Jefe
Zonal Obras Públicas; Arq. Santiago Morales, Responsable Técnico; Dra. Jazmín Moyano,
Responsable Legal; Lcdo. Enrique Sarco, Responsable Socio Organizativo, de la Unidad
Especial Regula tu Barrio UERB Administración zonal Quitumbe, debidamente convocados
mediante memorando Ne81de fecha 24 de Agosto 2010 con el propósito de tratar el orden
del día de la convocatoria. Mesa de trabajo Ne 001, realizada el 25 de Agosto 2010. A
continuaci6n mesa de trabajo NEOO2.

ORDEN DELDÍA:

1. PRIMER PUNTO:

BARRIO PARROQUIA ZONA N° EXPEDIENTE

OASIS DEL SUR LA ECUATORIANA QUITUMBE 113 - Q

• INFORMESOCIO ORGANIZATTIVO

APROBADO

• INFORME LEGAL

APROBADO

• INFORME TÉCNICO

SE INCORPORO RADIOS DE CURVATURA QUE AFECTAN A LOS LOTES.
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- INFORMEDE TRAZADOVIAL

OBSERVACIONES:

- JEFE DETERRITORIOSOLICITAQUE LACALLES/N DE 7.25M DEANCHO DEVÏASE LO CONFORMECOMO PASAJE

DE 6 M DETALLADOEN EL MEMORANDON°TV-ô6DONDESUS REMANENTESSEAN CONSIDERADOSZONAS DE

PROTECCIÓNDE PEATONESY ALCONSTRUIRBORDES EN ESTOS ESPACIOS EVITARANFILTRACIONESDE AGUA

DELLUVIAEN LAS VIVIENDAS.

• INFORMEAREAS VERDES Y ÁREAS COMUNALES:
- NO CUMPLECON LANORMATIVADEAREAVERDEEXPRESADAEN LAORDENANZA255,ARTICULON°42

- SE LOGRAQUE EL BARRIODEJE EL5.36% NO EXISTENAREASVERDES

2. SEGUNDO PUNTO:

BARRIO PARROQUIA ZONA N° EXPEDIENTE

ROSAL DE LOS ANDES GUAMANI QUITUMBE 83- Q

\

• INFORME SOClO ORGANIZATTIVO

APROBADO

• INFORME LEGAL

APROBADO

• INFORME TÉCNICO

APROBADO

• INFORME TRAZADO VIAL

APROBADO

• INFORME AREAS VERDES Y AREAS COMUNALES:

NO EXISTENÁREAS VERDES DEBIDO A LA AFECTACIÓNVIAL PRESENTE EN EL BARRIO.



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

secretadade
Coordinaci6n
Territarlal y
Participación

La Mesa institucional aprueba el informe Técnico, Legal y Socio Organizativo, Producto de UERB
una vez leída y aprobada el acta de la Mesa Institucional N°002, los asistentes firman en
conformidad:

ACTANe 002: DEL27 DEAGOSTO 2010 / HOJA NR 3

LCDA.MARÍAHERNÁNDEZ DRA.JEN Y ROMO T
ADMINISTRADORAZONALQUITUMBE COORDINADORAUERBQ -EA

. D NILOVITE . DELHIERRO
ßUB OCURADU JEFATURADEAVALUOSYCATASTROS

O . RNA O PÍN
J Z NALOBRASPÚBLICAS JEF TERRI ORIOYVIVIENDA

ARQ.PABLOSALME RSO. ENRIQUESARCO
SECRËTARIATERRITORIO UERBAZQ-EA

HÁBITATYVIVIENDA,DELEGADO

R . SA IAGOMORALES J MÍ
UERBAZQ-EA RB Q-EA
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ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHODE INTERESSOCIAL:

DEL"COMITÉPROMEJORAS DELBARRIOELROSALDE LOSANDES"
EXPEDIENTEN 83- Q

INFORMESO-L-T/Q N° 001 /

UBICACIÓN:

Uso de Suelo Principal

ROSALDELLOSANDES
Area de ProrrKx:ión Pairunonial Residencial 1A

Parroquia GUAMANI Equipermento Preieccción Ecol gil Residencial2

Industrial2 Proteccion Baeterio Residencial 3

Barrio/Sector CAMAL METROPOLITANO Industriais RNNR

- Industrial4 RNR

Av. Quitur e 268 y Cóndor. Telf. 02 2674 500 / 02 2675 186 ext: 309 / 345
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ANTECEDENTESDELASENTAMIENTO HUMANO

Con el ánimo de poseer una vivienda digna los socios del Comité adquirieron un lote de terreno
de manera individual, al Señor José Morales, quien tenía una oficina en el centro de Quito, la
mayoría de socios se informaron del particular por medio de la radio y hojas volantes, el costo
era de aproximadamente 1 000.000 de sucres al contado, y si era a crédito variaba el costo, a
cambio del pago se recibía únicamente recibos, además no se otorgó ningún tipo de contrato.
Una vez que verificamos el asentamiento en el sector y a fin de solucionar la consecución del
desarrollo del Barrio se creó una corporación denominada "COMITÉPRO MEJORAS BARRIO EL
ROSALDE LOS ANDES", mediante acuerdo Ministerial MIES 2004, a través de la cual se logra
obtener: La Escritura otorgada a nombre del Comité Promejoras el 01 de septiembre del 2009,
inscrita en el Registro de la Propiedad el 16 de septiembre de 2009.

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

TIPODE ORGANIZACIÓN: COMITÉPROMEJORAS
PRESIDENTEY/O LUISNAPOLEONMAYORGA
REPRESENTANTELEGAL:
AÑOSDEASENTAMIENTO: 10 AÑOS
NE DESOCIOS: 55 SOCIOS
PAGODE IMPUESTOPREDIAL FECHA: 10 JUNIO 2010
AÑOANTERIOR:

INFORME LEGAL

TIPODE ESCRITURA: UNIPROPIEDAD SI DERECHOSYACCIONES
PROPIETARIO(S): COMITÉPROMEJORASELROSALDE LOSANDES
FECHADE 01 DESEPTIEMBREDE2009
OTORGAMIENTO:
NOTARIO: DR. FERNANDO NOTARIA: 27 CANTÓN: PICHINCHA

POLOELMIR QUITO
INSCRIPCIONEN EL 16 SEPTIEMBREDE 2009
REGISTRODE LA
PROPIEDAD:
ANTECEDENTES: MEDIANTEESCRITURAPUBLICADE COMPRA YVENTAQUE

OTORGA:NELLYROCIOGALLARDOLOGROYOTROS A FAVOR
DELCOMITÉPROMEJORASDELBARRIOROSALDE LOSANDES,
ADQUIERENEL100% DE DERECHOSYACCIONESDE UN BIEN
INMUEBLEDENOMINADOCOMOTRECEPRIMA DELCASTILLO

Av. Quitumbe 268 y Cóndor. Telf. 02 2674 500 / 02 2675 186 ext: 309 / 345
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DELSECTORTURUBAMBADE MONJAS, DE LAPARROQUIADE
CHILLOGALLODE ESTA CIUDADDEQUITO, INMUEBLEQUE
TIENEUNA SUPERFICIEDE 21.295M2. COMO CUERPOCIERTO

LINDERONORTE: CON CALLE DE OCHO METROS, QUE SEPARA LOS LOTES
SIETE DE MARIA CONDOR Y OCHO DE MANUEL PONCE

LINDEROSUR: LOTEQUINCE PRIMA DE GLORIAROSERO
LINDEROESTE: CAMINO DE HACIENDAEN PARTEY CALLEDE ACCESO
LINDEROOESTE: CON ELLOTESEIS PRIMA DE JOSE MIGUEL DIAZ
SUPERFICIE: 21.295.00 M2
CERTIFICADO DE
HIPOTÉCAS Y CERT1FICADONO. C31307981002, DE FECHA04-05-2010

GRAVÁMENES:

INFORME TECNICO

N° de Predio: 85601
Clave Catastral: 3291104 002
Zonificación: D3(D203-80)

Lote mínimo: 200 m2
Formas de Ocupación: (D) Continua sobre línea
Uso principal del suelo: (R2) Residencia mediana densidad

NO APUCAAPUCA
2onificación:

Cambio de zonificacl6n: Lote mínimo:
X Formas de Ocupaci6n:

Uso principal del suelo:
Número de Lotes: 57

OBRAS CIVILES Vías --% Aceras 15% Bordillos 85%
Consolidación: 36.84°/o OBRAS DE Agua 40% Alcantarillado 0% Electricidad 40%

INFRAESTRUCTURA Potable

Áreaútil de Lotes: 11.323.38 m2 52.05 %
Áreade vías y pasajes: 1.863,54 m2 8.57 %
Anchos de vías y pasajes: AV.OCCIDENTAL 30.00 m CALLE A 8.00 m

AV. CAMILOOREJUELA 20.00 m CALLE B 8.00 m
CALLES/N 10.00 m CALLE C 8.00 m

ÁreaVerde y Áreade No Existe.
Equipamiento Comunal: Ordenanza N°255, Sección IV, Articulo 43, literal (f) estipula lo siguiente:

Art. (43.-) Casos de habilitación de suelo en los que la contribución de áreas
verdes yóreas para equipamiento comunal no son exigibles.-
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f) En terrenos con afectaciones viales o de protección especial mayores a 30%
del área total del terreno.

Áreade afectación vial: 8.569,50 m2 39.38 % del área total del terreno
Áreade protección de No Existe m2
quebrada y/o talud:
Áreade protección por No Existe m2
ribera de río:
Áreade afectación Especifique: No Existe m2especial:
Áreabruta del terreno 21.756,42 m2 100 %
(ÁreaTotal):
Áreade lotes a 11.323,38 m2 52.05 %
escriturar:
ÁreaVerde 1: UNDEROS SUPERFICIE

Norte: - m --m2

NOEXISTE Sur: - m
Este: - m
Oeste: - m

ANEXOTECNICO: EMAAP-Q
• Solicitud de Factibilidad de Servicio, fecha 17 junio 2005

EMPRESA ELECTRICAQUITO SA.
• Factura de pago de servicio emitida 10 de agosto 2010.
• Certificación de servicio, fecha 30 junio 2005, caducada.

INFORME DE REGULACIONMETROPOLITANO
• IRM predio 85601, fecha 10 de agosto 2010, Sellado.

PLANOS
• Levantamiento topográfico, memoria técnica firmados por profesional Arq.

Patricio Bonifaz, fecha Agosto 2010.
• Levantamiento topográfico, firmados por profesional Arq. Patricio Bonifaz, fecha

julio 2005. Sellado por DMC.
• Cd. Archivo Digital que contiene el levantamiento topográfico.

INFORMES TÉCNICOS
• Informe emitido por Jefatura Zonal de Territorio y Vivienda, estipula que se ha

revisado las afectaciones viales que presenta el barrio, fecha 16 de agosto 2010.
• Informe emitido mediante memo AZQ-OP-142 por Jefatura Zonal de Obras

Públicas, estipula que se ratifica el informe de afectación vial No. 2005-385-32,

fecha 19 de agosto 2010.
• Informe Técnico Predial Favorable N° 154-GCBIS-2010, remitió a UERB 08 julio

2010. Sellado por DMC.

• Informe de afectación vial No.2005-385-32, fecha 05 mayo 2005, sellado.
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CONCLUSIONES

1.- De conformidad con lo dispuesto en la resolución A 0010 de 19 de marzo de 2010, y
en conocimiento de la Solicitud de Regularización de la Ocupación Informal del Suelo
ingresada en la anterior Unidad de Suelo y Vivienda con Hoja de Control No. 134829
de fecha 30 de Septiembre de 2005, el Comité Pro Mejoras del Barrio El Rosal de los
Andes, solicitó su aprobación como una urbanización de interés social de desarrollo
progresivo.

2.- La Mesa de Trabajo Institucional reunida el 27 de Agosto de 2010, conformada por:
La Administradora Zonal Quitumbe, la Coordinadora de la Unidad Regula Tu Barrio, la
Secretaría de Ordenamiento Territorial, la Subprocuraduría de la Administración
Quitumbe, la Jefatura de Catastro de Quitumbe, la Jefatura de Obras Publicas de
Quitumbe, los Responsables Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad, conoció
el expediente y problemática de esta urbanización social, así como los informes técnico
y legales realizados por la Unidad Especial Regula Tu Barrio, y después de la revisión
de la documentación que se anexa al expediente, resuelven emitir criterio técnico
legal favorable para que el Concejo Metropolitano de considerarlo pertinente, apruebe
este barrio como una Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo.

RECOMENDACIONES

1.-Toda vez que la actual zonificación del sector es D3 (D203-80), y por tratarse de un
asentamiento humano de hecho de interés social de desarrollo progresivo de 10 años con un
36.84 % de consolidación de viviendas, se recomienda a la Mesa Institucional que se apruebe
los lotes existentes de menor superficie conforme el plano adjunto.

2.-En el acto decisorio mediante el cual el Concejo Metropolitano autorice la aprobación de la
Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras
El Rosal de los Andes la Unidad Especial Regula Tu Barrio considera pertinente se incluyan
los artículos propuestos en el proyecto de ordenanza adjunta.

LCDA.MARIA HERNANDEZ DRA.JENNYROMO TRUJILLO
ADMINISTRADORAZONALQUITUMBE COORDINADORADE LAUERBQ-EA
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Informe Socio Organizativo, Técnico y Legal N°001

Comité Pro mej e los Andes: Hoja N° 6, firman conforme:

DR / DANILOVITE A . ÑdEL HIERRO
SUBP OCURADURÍ JEFATURADE AVALUOSYCATASTROS

A O I LLO G ERN D ESPÍN
JEF NALOBRAS PÚBLICAS J E TER ITORIOYVIVIENDA

ARQ.PABLOSME
DELEGADODE SECRETARIA
TERITORIO,HÁBITATYVIVIENDA

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILM
ELABORADOPOR: ENRIQUE SARCO

RESPONSABLESOCIOORGANI2ATIVO
ELABORADO POR: JAZMIN MOYANO

RESPONSABLE LEGAL
ELABORADOPOR: SANTIAGOMORALES

RESPONSABLETECNICO
REVISADOPOR : JENNY ROMO

COORDINADOR UERB - QUITUMBE
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO

Que, la Constitución de la República en su artículo 240 establece que: Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus
competencias y jurisdicciones territoriales";

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Carta Magna dentro de las competencias
exclusivas de los gobiernos municipales, establece: "La de planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,
de manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y
parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y
rural",

Que, los numerales 1 y 3 del artículo 63 de la codificación de la Ley Orgánica de
Régimen Municipal, refiriéndose a los deberes y atribuciones generales del
Concejo, en su orden establecen lo siguiente:

1ro.- "Ejercer la facultad legislativa cantonal a través de ordenanzas; dictar
acuerdos o resoluciones, de conformidad con sus competencias; determinar
las políticas a seguirse y fijar las metas de la municipalidad";
3ro.- "Dirigir el desarrollo físico del cantón y la ordenación urbanística, de
acuerdo con las previsiones especiales de esta Ley y las generales sobre la
materia";

Que, el Capítulo Vil "De los Actos Decisorios del Concejo", artículos 123 y siguientes de
la Ley Orgánica de Régimen Municipal establece el procedimiento para la emisión
de ordenanzas;

Que, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la competencia exclusiva y
privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo control
sobre el mismo, de conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 2 de
la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito;

Que, la decisión, mediante ordenanza, sobre los asuntos de interés general, relativos al
desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito, le corresponde
especialmente al Concejo Metropolitano, conforme lo establecido en el artículo 8
numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito;

Que, la Unidad Regula Tu Barrio será la encargada de procesar, canalizar y resolver los
procedimientos para la regularización de la ocupación informal del suelo, en procura
de agilitar la emisión de informes y demás trámites pertinentes para la legalización
de barrios dentro del marco de planificación y el ordenamiento de la ciudad,
conforme lo establecido en el Artículo 2 de la Resolución No. A 0010 de 19 de
marzo de 2010;
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Que, el "Comité Pro Mejoras El Rosal de los Andes", fue constituido mediante Acuerdo
Ministerial No. 4146 del 17 de septiembre de 2004, conferido por el Ministerio de
Bienestar Social y se encuentra ubicado en el sector Camal Metropolitano de la
Parroquia de Guamani del Distrito Metropolitano de Quito, dentro del predio No.
85601, Clave Catastral No. 32911 04 002.

Que, el "Comité Pro Mejoras El Rosal de los Andes", es propietario mediante escritura
pública de compra venta a Nelly Roció Gallardo Logro y otros, celebrada ante el
Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, el 01 de septiembre de 2009 e inscrita
en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito el 16 de septiembre de 2009,
adquieren el cien por ciento de derechos y acciones de un inmueble denominado
como Trece Prima del Castillo del sector de Turubamba de Monjas (hoy Camal
Metropolitano) de la Parroquia de Chillogallo (hoy Guamani) de este Cantón Quito,
Provincia de Pichincha, inmueble que tiene una superficie de veinte y un mil
doscientos noventa y cinco metros cuadrados (21. 295.00 m2).

Que la Mesa Institucional de Trabajo, conformada por: La Administradora Zonal
Quitumbe, la Coordinadora de la Unidad Regula Tu Barrio, la Secretaría de
Ordenamiento Territorial, la Subprocuraduría de la Administración Quitumbe, la
Jefatura de Catastro Quitumbe, Jefatura de Obras Publicas Quitumbe, los
Responsables Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad, emitió el Informe
Técnico Legal Favorable No. 001 de 27 de agosto de 2010, para que se autorice la
Aprobación de la Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras El Rosal de los Andes.

Que, la Comisión de Suelo Ordenamiento Territorial, mediante
mitió dictamen favorable para que el Concejo

Metropolitano apruebe el Proyecto de Ordenanza de la Urbanización de Interés
Social de Desarrollo Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras El Rosal de los
Andes.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en el artículo 240, y artículo 264
numeral 1 de la Constitución de la República; artículo 63 numerales 1 y 3, y artículo
123 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal; artículo 2 numeral 1 y artículo 8
numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito; Art. 2 de la
Resolución No. A 0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDENANZA DE LA URBANIZACIÓNDE INTERÉS SOCIAL DE DESARROLLO
PROGRESIVO A FAVOR DEL "COMITÉPRO MEJORAS EL ROSAL DE LOS
ANDES".
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Art. 1.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y el "Comité
Pro Mejoras El Rosal de los Andes", sin perjuicio de la responsabilidad de quienes
revisaron los planos y los documentos legales, excepto que hayan sido inducidos a
engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, planos o
de existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
propietarios del predio.
Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano que se
aprueba siendo en el futuro indivisibles.

Art. 2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.
• Zonificación actual: D3 (D203-80)

Lote Mínimo: 200.00 m2.
Forma Ocupación del Suelo: (D) Sobre Línea de fábrica
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Etapa de Incorporación: Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso principal: (R2) Residencial Mediana Densidad.

• Número de Lotes: 57
ÁreaÚtilde Lotes: 11323.38 m2.
Áreade Vías y Pasajes: 1863.54 m2.
ÁreaVerde y equip. comunal: 0 m2. (0.00% del Áreaút,ilde Lotes)
Area Afectación Vial: 8569.50m2 (39.38% del Area total del terreno)
ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 21756.42 m2.
ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 21295.00 m2.
Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 461.42 m2.

Número de lotes 57, signados del uno (1) al cincuenta y siete (57), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Art. 3. ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- Se mantiene la zonificación del
sector que es D3 (D203-80); lote mínimo 200.00 m2; forma ocupación del suelo (D) sobre
línea de fábrica; clasificación del suelo (SU) Suelo Urbano; Etapa de Incorporación;
Etapa 1 (2006 hasta 2010); Uso principal (R2) Residencial Mediana. En este
asentamiento existe un 36.84 % de construcciones levantadas, respecto al total de los
lotes. Los lotes de menor área se legalizan por excepción por tratarse de un
asentamiento humano de hecho de interés social y desarrollo progresivo de 10 años y
con un 36.84% de consolidación de viviendas conforme el plano adjunto.

Art. 4. DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- La contribución
de áreas verdes y comunales no existe debido a que el predio se encuentra afectado por
el sistema vial con la Av. Occidental y Av. Camilo Orejuela en un 39.38 % y no son
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exigibles de conformidad con lo establecido en el Art. 43 literal (f), de la Ordenanza
Metropolitana No. 0255 (publicada en el R. O. 413 del 8 de agosto del 2008).

Art. 5. ESPECIFICACIONES DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO
COMUNAL.- No existe de conformidad al artículo anterior (art.4).

Art. 6. DE LAS VIAS.- La urbanización contempla un sistema vial de uso público, pero
internamente la trama vial, no se encuentra a lo que establece el Art. 41 de la Ordenanza
No. 0255 (publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), debido a que este es un
asentamiento humano de hecho de interés social de desarrollo progresivo de más de diez
años de existencia, con 36.84% de consolidación de viviendas. En la actualidad las vías
son de: 8.00 m, 10.00 m, 20.00 my 30.00 m. de ancho.

Se considerará el Informe emitido el 16 de Agosto del 2010, por la Jefatura Zonal de
Territorio y Vivienda de la Administración Municipal Zona Quitumbe, respecto a los
estudios viales realizados en el barrio.

Art. 7. DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la urbanización
son las siguientes: trabajo vial, conformación subrasante, sub-base, adoquinado, aceras,
bordillos, alcantarillado, agua potable, energía eléctrica, red telefónica.

Art. 8. DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución de la
totalidadde las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de
ocho (8) años, de conformidad al cronograma de obras presentadas por el Comité Pro
Mejoras contados a partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza. Pagará las
contribuciones y mejoras de ley.

Art. 9. DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración Municipal
Zona Quitumbe, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras
de urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un informe
técnico tanto del departamento de Fiscalización y Obras Publicas de la Administración
Quitumbe cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar la
hipoteca y cancelar la prohibición de enajenar.

Art. 10. DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de
retraso en la ejecución de las obras de urbanización, el "Comité Pro Mejoras El Rosal de
los Andes", pagará a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de
retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del
30%.

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento de las
obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el título
de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva conforme la
norma.
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Art. 11. DE LA GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- De conformidad
con lo dispuesto en el Artículo 31 e inciso segundo del Art. 96 de la Ordenanza No. 0255
(publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), todos los lotes que conforman el
"Comité Pro Mejoras El Rosal de los Andes", quedan gravados con primera, especial y
preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, quedando
además prohibidos de enajenar, hasta la terminacióntotal de las obras.
Queda expresamente aclarado que la prohibición de enajenar regirá una vez que se
adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de socios que forma
parte integrante de éste expediente.

Art. 12. DE LA TASA RETRIBUTIVA.- El Comité Pro Mejoras El Rosal de los Andes
cancelará la tasa retributiva por servicios administrativos, tasa que será pagada dentro
del plazo de sesenta días contados a partir de la fecha de entrega de la ordenanza
aprobatoria a los beneficiarios de la presente ordenanza de interés social y desarrollo
progresivo, de conformidad con lo establecido en el Libro Il del Código Municipal para el
Distrito Metropolitano de Quito, previa la emisión de los títulos de créditos, emitidos por la
Dirección Metropolitana Financiera, valor que determinara basándose en el Cronograma
Valorado de Obras presentado junto con los planos aprobatorios y de conformidad con
los valores que le proporcione la Empresa Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas
EMMOP-Q.

Art. 13. DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- El Comité Pro Mejoras El
Rosal de los Andes, se compromete en el plazo de noventa días, contados a partir de la
fecha de entrega recepción de la copia certificada de la Ordenanza Aprobatoria por parte
de la Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, a protocolizarla ante notario
público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, con todos sus
documentos habilitantes de conformidad con el Art. 210 de de la Ley Orgánica de
Régimen Municipal, caso contrario se recomendará dejar sin efecto esta autorización,
notificándose del particular al Comisario de la Zona para que inicie las acciones
pertinentes.

Art. 14- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- El "Comité Pro Mejoras
El Rosal de los Andes", deberá entregar las respectivas escrituras individuales a favor de
los posesionarios cuyos nombres se encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios
constantes en el plano del fraccionamiento adjunto a legalizarse, y al listado de legítimos
beneficiarios de los lotes que en una foja útil se adjunta, en el plazo máximo de un año
contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del
Cantón Quito, bajo eventual responsabilidad civil y penal de los propietarios en caso de
incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse transferencias de dominio hasta la
protocolización e inscripción de la presente ordenanza en el registro de la propiedad del
cantón quito, estas sean avalizadas con el correspondiente certificado de ventas
conferido por el registro de la propiedad para que surtan los efectos legales pertinentes.

En caso de no hacerlo en el plazo estipulado, quedará sin efecto esta autorización y se
notificará del particular al Comisario de la Zona, para que inicie las acciones pertinentes.
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Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2010.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL
METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSlÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXX y XX de XXXXX de dos mil diez.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de
Quito, a los XXX días del mes de diciembre de dos mil nueve.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito, XX de XXXXXXXde 2010.

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANODE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
' Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil diez.- Distrito

Metropolitano de Quito, a los XX días del mes de XXXXXX de dos mil diez.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO D

6



CUADRO DE AREAS
LOTES FRENTE FONDO AREA M2 NOMBRE N.- DE CEDUI.A

01 29.05 20.36 214.34 TACURI ALLAICA PEDRO 060181485-8

02 13.79 30.04 251.12 CHAVEZ ARIAS AZUCENA 170535694-5

03 10.00 20.05 201.73 CALDERONCHAVEZPAULINA 171399631-0

04 10.00 20.22 203.02 CHAVEZ ARIAS MARGARITA 171216999-2

05 10.00 20.39 204.63 FREIRELISINTUÑAPATRICIO 172302544-5

06 24.95 20.54 201.57 QUILLIN PAREDES ROGELIC 060355543-4

07 15.98 19.86 198.04 AGUAIZAAGUAIZASERVULO 171444231-4

08 10.66 15.76 159.93 UMATAMBO C. GUILLERMO 170428982-4

09 6.26 13.94 145.27 ESPIN ROCHA J.DEL ROCIO 171425074-1

10 9.40 18.73 186.40 GUAMBUGUETE R. DAVID 171692036-6

11 10.54 18.87 198.44 GUAMBUGUETE R. MESIAS 020136703-4

12 10.47 18.85 196.37 NAVEDAPACHECOCAROLINA 172359772-8

13 10.51 19.00 200.42 CISNEROS HARO TERESA 060132046-8

14 10.51 18.65 196.31 CISNEROS HARO TERESA 060132046-8

15 10.50 18.57 194.67 CISNEROS HARO ANTONIO 171213771-0

16 9.41 18.60 184.36 YUPA YUPA JOSE PEDRO 171591373-5

17 10.53 18.64 194.79 SISLEMA QUINTE J.CARLOS 060313751-4

18 10.48 18.33 193.85 COCHA G. FILIBERTO 171722870-2

19 10.51 18.70 192.74 LOGRO TROYA L.MARCELO 171794825-9

20 10.51 18.75 195.84 PILAMUNGA GUALPA J.LUIS 180071326-3

21 10.50 18.33 195.59 MAYORGA CH. NAPOLEON 120173540-2

22 27.31 18.33 206.21 MONTOYA A.LUISGONZALO 020420607-0

23 9.64 20.64 193.59 GUAMAN GUAMAN ENRIQUE 050169697-5

24 9.50 20.48 195.90 MAIGUA CHANATASIG ELSA 050213042-0

25 9.52 21.14 200.30 MAIGUA CHANATASIGELISA 150243220-6

26 7.43 22.00 260.04 CRUZ PACA JULIO RAMON 060321637-5

27 12.47 16.00 199.23 MORETAGARCIAADALBERTC 120338571-9

28 12.48 16.02 199.96 SALTO YADAICELA JAVIER 170750336-1

29 12.44 16.00 199.14 SALTO YADAICELA JAVIER 170750336-1

30 12.51 15.97 200.15 CAMPAÑACHAVEZWILFRIDC 170011289-7

31 12.46 16.05 199.76 CAMPAÑACHAVEZWILFRIDC 170011289-7

32 25.25 16.05 226.91 YUGSI CATOTA ELIZABETH 171806184-7

33 18.04 11.48 199.03 PACA PACA MARIO MIGUEL 060320437-1

34 10.97 16.93 203.31 MALDONADO U. CAROLINA 172144903-9

35 10.83 17.80 195.10 ORTIZ UBILLOS NICANOR 060030400-0

36 14.67 19.87 222.08 GUAMANGALLO CH. ISABEL 171327649-9

37 23.93 17.81 216.60 CAILLAGUA B. AGUSTIN 171199086-9

38 13.92 20.30 216.05 RIVERA GUAMAN ROSENDO 060350387-1

39 9.98 20.23 202.65 CUENCA TACURI GABRIEL 171825176-7

40 9.91 20.20 201.65 TIPANLUIZA A. GABRIEL 050273572-3

41 10.03 20.09 200.89 YUGSI CATOTA J. ANTONIO 170595554-8

42 9.98 20.03 200.67 MENDOZA CORTEZALFREDC 060307552-4

43 10.00 19.94 198.79 CALLE SOTO PALERMO 171097952-5

44 10.00 19.86 199.33 AGUAIZAAGUAIZASERVULO 171444231-4

45 9.95 20.00 199.38 MORENO ROCHA AGUSTIN 050220657-6

46 10.02 20.02 199.83 MORENO ROCHA FELIPE 171603130-5

47 9.98 20.06 200.43 GONZALEZVICUÑAANTONIC 060167813-9

48 10.04 19.91 200.44 DE LA CRUZ O. NICOLAZA 050081505-5
49 9.87 19.95 196.47 MORENOVILLAGOMEZROCIO 171106808-8

50 10.06 19.81 196.68 GUAMBUGUETE R. AMABLE 020125501-5

51 10.00 19.50 185.40 FERNANDEZ LOJANO LAURA 170945991-9

52 10.00 17.97 180.77 ESPIN ROCHA GUSTAVO 171516155-8

53 9.87 17.84 177.88 ALVAREZ CH. DIGNA 170371457-4

54 10.00 17.85 178.04 FREIRE VILLAGOMEZ INES 170748749-0

55 9.71 18.56 179.40 CHICAIZA D. GONZALO 050043069-9

56 10.12 20.00 193.97 CAÑAR MAZA FLORENTINO 110261683-4

57 9.94 20.07 189.94 PACHECO HERRERA CLEOFE 170707298-7

|





F-ITADUERBO1-01 Nivel de Revisión: 001

Unide<2 Especial
"Regula tu Barrio"

eeretarim tie

Fecha de vigencia: 20/08/2010

CONTENIDO DE EXPEDIENTE UERB Q- N° 083
NOMBRE DEL BARRIO: ROSAL DE LOS ANDES

Hoja No. 1

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

INFORME INFORME
FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS PERSONERIA DIRECTIVA SOCIOS
SERVICIO SERVICIOJURIDICA

EMAAP E.E.Q
Sept. 28-2005 Of s/n (3) 1.-Compraventa Mayo 4-2010 Marzo 10-2009 1.- Acuerdo No. 4146 (3) 1.-Of 3743-AL-JVO 1.- Solicitud 0005030 (1) 1.-Of ED-06-119 (1)

control No. 134829 Otorgado por: Nelly Gallardo Logro C31307981002 (2) No. 7078303 (1) (*) (*)Sept. 17-2004 (1) (*)Oct. 20-2004 Jun. 17 - 2005 Jun. 30-2005
sept. 1-2009(20 )(*) Sept. 15-2005 Feb. 9-2005
2.- Poder Especial C50199307001 (1) No. 4279746 (1) (*)
Luís Napoleón Mayorga Chemes No. 4279745 (1) (*)
Nov. 18-2005(42) (*)
3.- Compraventa
Agusiin Caillagua Bonilla
Dic. 8-Dic. 8-2003 (36) (*)

GESTIÓN UERB QUITUMBE -2010

1.Agosto 23 -2010
N°002- 1.N°002-0149627 (1) (*) 1. Oficio N° 1428-DAL- 1. Nómina de Socios Activos 53 1. Factura N° 001-006-

19/08/2010 0149627 (2) AL-MIES-2010, 11 junio personas Septiernbre 3 del2010 (3) 3124891 (1)
2010

2. Oficio N° 3743-AL - 2 Lista de socios que tienen

19/08/2010 JVO. Tramite N° 1068 construcción: 571otes (1)
(1)

3. Acta de derechos y acciones Agosto
31 del 2010 (3)

Pag. N°l



F-ITADUERBO1-01

CONTENIDO DE EXPEDIENTE UERB Q-N° 83
Hoja No. 2

DOCUMENTOSTECNICOS COMUNICACIONES BARRIO OTROS OBSERVACIONES

11 12 13 14 15 16 17 18 19

INFORME INFORME COMUNICACIONES
FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN

PLANOS
INTERNAS RECIBIDAS ENVIADAS MEDIOS MAGNÉTICOS INTERINSTifDCIONALEs DUPLICADOS

SERVICIO METROPOLITANA /VARIOS
TELEFONIA I.R.M

l.- s/n, Ago. 31-2009 (1) (*) 1.-Urbanización (1) (*)Jul. 2005 1.- Informe No. 2005-385-32 (1) 1.- Of s/n, Sept. 14- 1.-Of 01946 (1) (*) 1.- Cédula (1) (*) 1 Escsritura duplicada
2.- No. 75901 (1) 2.- Ubicación (1) (*) Abril 4-2005 2005 (1) (*)y Jul. 11-2005 4 Fojas duplicadas
Marzo 22-2005 2.- Memona legal del Barrio (1) anexos (2) (*) 2.- Of 01758 (1)

3.- Datos del Barrio (1) Jun. 22-2005

GESTIÓNUERB QUITUMBE 2010

1. S/N fecha 10Agosto 2010 1. Levantamiento Topográfico Agosto l. 3001238 Oficio N°39 BIS2010 Referencia Informe 014- 1. CD Rosal De los Andes 1. Compra vetna otorgado por: Nelly
(2) 2010 (1) BIS(1) (2) (*) Gallardo Logro Sept. 1-2009 (20)

2. IRM N° 313253 Agosto 10 2. Memona Técnica Agosto 2010 (1) 2. 20107165-51 dir. Metropolitana de Catastro ofN°154- 2, Cd Rosal de los Andes 09 2. Poder Especial Luis Napoleon
del 2010 (2) GCBIS-2010: Inf Tec Pred Favorable (1) Abril 2010, con plano sellado Mayorga Chernes Nov 18-2005(42)

3. Levantamiento Topográfico Julio 3. Informe Técnico Predial N° 154-GCBIS-2010 Sellado (1) 3. Cd Agosto 2010 aprobado 3. Plano gosto 2010 (1)
2005 Sellado (1) por Mesa

4. Hoja Topográfica N° 32912 (1) 4. Oficio UERB -06-2010 (1) (*) 4. CD Rosal de losAndes,
Nómina de Socios agosto
2010

5. Cronogramas de Obras 1/2 Agosto 5. OfN°39-BIS·2010, Inf Cabidas y Linderos 2 hojas, 5. Cd Rosal de los Andes,
2010 (1) adjunto levantamiento topogrâfico 1/1 Julio 2005 aprobado por mesa

institusional Agosto 30 2010

6. Memoria Técnica 2/2, Agosto 2010 6. Memorando N° AZQ-OP-l42 18Agosto 2010, Memo
(1) N°79 UERB, adjunto copia informe afectación vial (2) (1)*

7. Informe de Afectación Vial N° 2005-385-32

8. Inforne T, Ly SO dirigido a Mesa Intitucional

9. Acta del 3Agosto 2010 (2)

10. Acta de14 Agosto 2010 (1)

11. Memorando TV -67 Agosto 162010

(#)Número de fojas (*)Copias

Revisado por: Revisado por:
Coordinadora Zonal Director Ejecutivo

f) f) Pag N°2



FECHA 2005-09-30
HOJA DE CONTROL 134829
NOMBRE LUIS MgYORGA
ASUNTO ( ARQMARTINEZ ) LEGALIZACION DEL BARRIO EL ROSAL

DE LOS ANDES



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DIR,ECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

SOLICITUD DE REGULARIZAClON DE OCUPACIÓN INFORMAL DEL SUELO

Q.uito2 8 de del Ro-o ( Número

Señor General
Paco Moncayo Gallegos
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
Presente

De nuestras consideraciones:

Los abajo firmantes, miembros de la Directiva, a nombre y representación de la

ante usted comparecemos y atentamente decimos:

1.- ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbanización son:
• Fecha de inicio del asentamiento poblacional
• Sector - Parroquia 0)µ QOR \\o
• Acuerdo Ministerial de la Organización Comunitaria N° 4/4/oFecha O - 09-2.oa

2.- PETICIÓN

Atentamente a usted solicitamos se sirva disponer:
o Declaratoria de UISP
o Emisión del Informe Básico
¤ Aprobación anteproyecto
¤ Aprobación proyecto definitivo

Urbanización de Interés Social Progresiva

García Moreno 130 y Chile Tlfs: 2281 126 2955 138 Fax: 2580 813 E-mail: dqp(4quito.gov.ec http :

Hwww.quito.gov.ec



.

MU°NIClP10 DEL DISTR.1TO METROPOLITANO DE QUITO

DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

UNID A.DDE SUELO Y \TVIEND A

3 - REQUlŠlTOS
Al electo se acompaña la documentación de la que consta el cumphmientode bs siguientes
æqusnos

· Art. IlA1C Mi para declaratoriade UlSP
· An. 11.î06 C M.para emisión de Informe Básico
. Ad. 107 CM para aprobación anteproyecto
. Art.!!.108 C M.para aprobación proyectodefimiivo

4.- INFORMACIÓNADIClONALPARASOLICITUDESPOR PRIMERAVEZ

• Se acompaña croquis del bamo con Indicación de vías, manzanas y bles.
• Señalamiento de su ubicaciónen lahoje cartográficadel Instituto GeograficoMhar IGM
• Los servicios con que cuenta actualmente el bamo con relacióna las calles que b circundan

son:
Nombre de calle Agua Alcantantindo Energia Alumbrado Tipovia Material via Aceras y Ancho de via

Eiéctnca Publico bordi.os

Códigos:
Agua;siono
Alcantarillado: si o no
Energia Eléctrica si o no
Alumbrado púbilco: si o no

e Tipo via: Avenida, calle principal. secundaria. calle de retomo. Pacele peatonal. autopista. carretera. o
caminoisendero.
Material via: Asfalto,piedra, adoquinado, iastre, herra.
Aceras y Bordillos:No tiene,solo uno.
Ancho de via: Enmetros.

• Esenturagbbal delpredio:
Notaria: nane w an @hnS ALA Fechade celebración oÀ ( z Aw-3

.,

• Nombrey Apelidodelo bs propietariosactuabs:

(Encaso de requerirmásespaciofavorusar hoja adicional)

CódigoMunicipal

Garcia Moreno 1130 y Chile Tlfs; 281-126/955-138 Fax: 580813 E-mail: dap(d)quito.gov.ec
http:Ilwww.quito.gov.ec



MUNICIP10 DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

. DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

UKlDAD DE SUELO Y VIVIENDA

• Fraccionamientoautonzado: SI: NO.y_.
lERAC/lNDA
Municipio
Otro

• Tenencia:
Contitub. Escritura SinTitub: Invasión

Comodato
_

Amparoposesono
Comuna

_

Juiciode prescirpción
Promesa de CN Acuerdo mutuo
Contratoprivado_ Comuna

• Tiempode posesion:

• Direccióndomicútariade laorganizacióno su representante. c. A \\ w CLv. Øy

COu tk(p , A . O Tc¿/DTOT A D ÜO C4584 6 ,

• Númem tebfonicode laorganizaciono su representente: ..
Ë á Ÿ¢ |a2/

• Certificaciöndel nombramientodel representante bgalotorgada por laautondadcompetente.

Atentamente

NOMM NuiviBRE
CARGO Ÿ©n MR CARGO

J

NOMBRE NOMBRL
CARGO - CARGO

NOMBRE NOMBRE
CARGO CARGO

NOMBRE NOMBRE
CARGO CARGO

Garcia Moreno 1130 y Chile Tlfs: 281-126/955-138 Fax: 580813 E-mail: dop(chautto.gov.ec
http:liwww.guito.gov.ec



ESCRITURAS



NOTARIA VIGESIMA SEPTI
DEECANTON QUITO

llr.En' A00 l'0Ill114Ill
Copia:

SEGUNDA

cDMPRAVENTA

(3torgado pONELLY GALLARDO LOGRO Y OTROS

COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO

A favor de a m DE LOS ADMEEF

E): 1 DE SEPTIEMBRE DEL 2009

UO NO. USD. 229.000,¤¤

1 DE SEPTIEMBRE DEL 2OØ9

Quito, o



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

COMPR A VENT A

NELLY RDCIO GALLARDO LOGRO Y OTROS

a favor de:

COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO

EL ROSAL DE LOS ANDES

CUANTIA- USD. * 229.000,00

Di 2 copias

&&& CV &&&

En la ciudad de Guito, Distrito Metropolitano,

capital de la República del Ecuador, hoy die martes

primero (1) de septiembre del año dos mil nueve, ante

mi, DOCTOR FERNANDO POLO ELMIR, NOTARIO VIBESIMD

SEPTIMO D,EL CANTON QUITO, comparecen por una parte el

menor JOS LUiS PILAMUNGA GUALLPA, representado 'fiel

y legalrente por sus padres los señores JOSE MANUEL

PILAMUNGA ANGO (divorciado) y MARIA GUALLPA BUALLPA

(casad co señor Javier Chochos Mamarandi) , tal



Sentencia de Autorización Judicial para enajenar

emitida por el Señor Quez Segundo de lo Civil de

Pichincha que se adjunta como documento habilitante;

el señor SEGUNDO FERNANDO CHIGUAND CURICHO (casado),

en calidad de mandatario tal como consta del Poder de

Delegación de Poder que se adjunta como documento

habilitante, mandato cedido por el señor LUIS

NAPOLËO4 MAVORGA CHERNES, quien es de mandatario de

los señores: Blanca Marina Calderón soltera,

Hortencia Paulina Calderón Chávez soltera, Mariana de

Jesús Calderón Mullo viuda, los cányuges señores:

Flor Leonila Silva Calle y Walter Palermo Calle Soto,

Félix Florentino Cañar Maza y Maria Mercedes Pa2

Cumbicos casados, Jaqueline Margarita Cháver Arias y

Darlin Rubén Arévalo León casados, Margarita Azucena

Chávez Arias y Luis Ramiro Calderón casados, Fanny

Teresa Cisneros Haro y Luis Alberto Fare: Tinoco

casados, Hugo Antonio Cisneros Haro y Eva 3anette

Chuiza Viruete casados, José Arnulfo Cuasapar Llore y

Marcia Eli2abeth Vilañez Cevallos casados, Maria

Nicolasa de la Cruz Orti2 y Segundo Gonzalo Chicaixa

Duchicela casados, Silvia Alexandra Endara Barahona

soltera, Germán Gustavo Espin Rocha soltero, Janeth

del Rocio Espin Rocha soltera, Maria Laura Fernánder

Lojano y Segundo Marco Maisincho Anago casados, Sonia

Inès Freire Villagomez y Manuel ingel Calderón

casados, Galo Enrique Guamán Guaman y Gloria Maria



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMOSEPTIMO

Chicaiza viuda, Francisco Mesias Guambuquete Remache

v Blanca Narlene Villegas Tuso casados, Marcos David

Guambucuete Remache soltero, Wilson Amable

Guambuquete Remache soltera, Jorge Humberto

Guanocuiza Chillacana saltero, Narcisa Micaela

Guerrero Bolaños y Luis Efrain Ortiz Guishpi casados.

Maria Elsa Maiaua Chanatasig soltera. Manuel Maria

Maldonado Sandoval y Delfina Umatamba Curicho

casadas. Luis Napoleón Mavorça Chernes Y Fredesmila

Dolores Camino Morejón casados, Acustin Caillaqua

Bonilla y Maria Paula Logro Palla casados, Luis

Gonzalo Montoya Alvarez soltero, Fredy Agustin Moreno

Rocha soltero, Gabriel Felipe Moreno Rocha soltero,

Wilma Rocio Morena Villagomez v Luis Alberto Ticán

Rodriguez casados., Oswaldo i-4dalberto Moreta Garc.ia y

Sorava Consuelo Topón Reimundo casados, Segundo

Nicanor Ortiz übil lus y Maria Rosario Quishpi Moina

casados. María Isabel Pacaji y Oswaldo Neotali

Sånchez Vega casados. Carlos Edison Pacheco Casa y

Lilian de los Anceles Salis Calderón c.asados. Alicia

Cleofe Pacheco Herrera y Patricio Esteban Naveda

Sigcha casados. Flor Edelena Pérez Gaybor soltera.

engel / Roaelio Ot..tinllin Paredes soltero. Martha

Ceci Ï ia Guin tana Romero sol tera, Rosendo Rivera

Guamán j v Maria Rosario Co.enca Tacuri casados,

Franc sco Javier Salto Yadaicela soltero, Ju-an Carlos

Sisi ma Guinte v Aurora Sinchi Vuca casados, Miguel



Guailla casados. Oswaldo Taco Toacanta y Maria Elina

Chiliquinga Cunalata casados. Pedro Tacuri Alleica y

Maria Felipa Guaiña Alcocer casados, Raquel Irene

Trujillo Córdova y David Humberto Arcos Parra

casados, Luis Sonzalo Verduga Farfan soltero, José

Antonia Yugsi Catata y Maria Delfina Catota Catota

casados, Mery Elizabeth Yugsi Catota soltera, José

Pedro Yupa Yupa y Aurora YungAn Sisilema casados, tal

como se demues.tra con el poder especial otargado el

dieciocho de Noviembre del dos mil cinco ante el

Notario doctor Oswaldo Mejia Espinosa; y, los señores

cányuges. NELLY ROCIO GALLARDO LOGRO y MARIO

FILIBERTO COCHA BAVILANES a quienes en adelante y

cara efectos del oresente contrato. simplemente se

los l lamará los "VENDEDORES, y por otra parte, COMITA

PROMEJORAS DEL BARRIO EL ROSAL DE LOS ANDES, con

personeria jurídica otorgada por el Ministerio de

Bienestar Social , Acuerdo Ministerial número cuatro

mil ciento cuarenta y seis, de fecha diecisiete de

septiembre del dos mil cuatro, Comité Pro - Mejoras

representado legalmente por su Presidente señor LUIS

NAPOLÉOf MAY@ASA CHERNES (casado) ta1 como se

demuestra con el nombramiento legalmente registrado

que se adjunta como documento habilitante y a quien

se le denominará el "COMPRAÐGR" . Los comparecientes

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,

domiciliados en esta ciudad de Duito, ûistrito



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

contratar y oblicarse, que la ejercen por sus Dracios

derechos.. a auienes de conocerlos dov fe; bien

instruidos por mi, el Notario, en el objeto y

resultados de esta escritura pública que a celebrarla

proceden libre y voluntariamente, de acuerdo al te:=·:to

de la oresente minuta: "SEFOR NOTARIO: En el Reaistro

de Escrituras Públicas a su carco, sirvase insertar

una más de COMPRAVENTA. al tenor de las siouientes

cláusulas: PRIMERA: COMPARE€IENTE3.- Intervienen a la

celebración de la presente Escritura Pública de

Compraventa, por una parte el menor JOSE LUIS

PILAMUNGA GUAL.LPA, reeresentado fiel y lega.1mente por

sus padres los señores JOSE . NANUEL PILAMUNGA ANGO

(divorciado) y MARIA SUALLPA GUALLPA (casada con el

señor Javier Chochos Mamarandi), †.al como se

demuestra con la copia certificada de la Sentencia de

Autorización Judicial para enajenar emitida por el

Señor Juez Seoundo de la Civil de Pichincha aue se

adjunta como documento habilitante: el señor SEGUNDO

FERNANDO CHIGUAND CURICHO (casado) , en calidad de

mandatario tal como consta del Poder de Delegación de

Poder ,que se adjunta como documento habilitante,

mandcto cedido por el señor LU.IS NAPOLFiCN MAYORGA

CHERIES ouien es de mandatario de los señores:

Blanca Marina Calderón soltera, Hortencia Paulina

Cald ón Chávez soltera, Mariana de Jesús Calderón

Mull viuda, los cányuges señores: Flor Leonila Silva



añar Maza y Maria Mercedes Paz Cumbicos casados.

Jaqueline Margarita Chávez Arias y Darlin Rubén

Arevalo Leòn casados, Margarita Azucena Chávez Arias

v Luis Ramiro Calderón casados, Fanny Teresa Cisneros

Haro y Luis Alberto Farèz Tinoco casados, Hugo

Antonio Cisneros Haro y Eva Janette Chuiza Vizuete

casados, José Arnulfo Cuasacaz Llore y Marcia

Elizabeth Vilañez Cevallas casados, Maria Nicolasa de

la Cruz Ortiz y Segundo Gonzalo Chicaiza Duchicela

casados. Silvia Alexandra Endara Barahona soltera.

Germán Gustavo Esp.in Rocha soltero, Janeth del Rocio

Espin Rocha soltera, Maria Laura Fernández Lojano v

Segundo Marco Maisincho Anago casados, Sonia Inés

Freire Villagome2 y Manuel Pnael Calderón casados.

Galo Enrique Guamán Guamán y Gloria Maria Chiguano

Cunuhuay casados, Blanca Isabel Guamangalla Chicaixa

viuda, Francisco Mesias Guambuquete Remache y Blanca

Marlene Villegas Tuso casados, Marcos David

Guambuquete Remache soltero, Wilson Amable

Guambuquete Remache saltero. Jorge Humberto

Guanoquiza Chillagana soltero, Narcisa Micaela

Guerrero Bolaños y Luis Efrain Ortiz Quishmi casados,

Maria Elsa Maigua Chanatasig soltera, Manuel Maria

Maldonado Sandoval y Delfina Umatambo Curicho

casados, Luis Napoleón Mayorge Chernes Y Fredesmi1a

Dolores Camina Morejón casados, Agustin Caillagua

Bonilla y Maria Paula Looro Pallo casados, Luis



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSÉPTIMO

Rocha soltero, Gabriel Felipe Moreno Rocha molter

Wilma Rocio Morena Villagomez y Luis Alberto Tipán

Rodriguez casados, Oswaldo Adalberto Moreta Garcia y

Soraya Consuelo Topón Reimundo casados, Segundo

Nicanor Ortiz Ubillus y Maria Rosario Guishpi Moina

casados, Maria Isabel Pacaji y Oswaldo Neptali

SAnchez Vega casados, Carlos Edison Pacheco Casa y

Lilian de los ingeles Solis Calderón casados, Alicia

Cleofe Pacheco Herrera y Patricio Esteban Naveda

Sigcha casados, Flor Edelena Pérez Gaybor soltera,

ingel Rogelio Quinllin Paredes soltero, Martha

Cecilia Guintana Romero soltera, Rosendo Rivera

Guamán y Maria Rosario Cuenca Tacuri casados,

Francisco Javier Salto Yadaicela soltero, Juan Carlos

Sislema Quinte y Aurora Sinchi Yupa casados, Miguel

Javier Solis Calderón y Nancy Patricia Vendoval

Guailla casados, Oswaldo Taco Toapanta y Maria Eline

Chiliquinga Cunalata casados, Pedro Tacuri Allaica y

Maria Felipa Guaiña Alcocer casados, Raquel Irene

Trujillo Córdova y David Humberto Arcos Parra

casados, Luis 6onzalo Verduga Farfán soltero, José

Antonio Yugsi Catota y Maria Delfina Catota Catota

casados, Ms y Elizabeth Yugsi Catota soltera, 3osé

Pedro Yupa 'rupa y Aurora Yungán Sisilema casados, tal
como se d mu stra con el poder especial otorgado el

dieciocho de Noviembre del dos mil cinco ante el

Notario d ctor Oswaldo Mejia Espinosa; y, los señores



FILIBERTO COCHA GAVILANES a quienes en adelante y

para efectos del presente contrato, simplemente se

los llamará los VENDEDORES, y por otra parte, COMITú

PGIBMBSS WJ BEL BARR I O EL ROSAL Fl"DE IIRES, con

personeria juridica otorgada por el Ministerio de

Bienestar Social, Acuerdo Ministerial número cuatro

mil ciento cuarenta y seis, de fecha diecisiete de

septiembre del dos mil cuatro, Comité Pro - Mejoras

representado legalmente por su Presidente señor LUIS

NAPOLËOM MAYORGA CHERNES (casado) tal como se

demuestra con el nombramiento legalmente registrado

que se adjunta como documento habilitante y a quien

se le denominará el COMPRADOR. Los comparecientes

declaran ser ecuatorianos, soltero y casados

respectivamente, mayores de edad, domiciliados en

este Cantón Quito y con capacidad plena cual en

derecho se requiere para contratar y obligarse.

SESUNDA: ANTECEDENTES.- Los Señores. Blanca Marina

Calderón soltera, Hortancia Paulina Calderón Chávez

soltera, Mariana de Jesús Calderón Mullo viuda, Flor

Leonila Silva Calle y Walter Palermo Calle Soto

casados, Félix Florentino Cañar Maza y Maria Mercedes

Paz Cumbicos casados, Jaqueline Margarita Cháve2

Arias y Darlin Rubén Arévalo León casados, Margarita

Azucena Chávez Arias y Luis Ramiro Calderón casados,

Fanny Teresa Cisneros Haro y Luis Alberto Faréz

Tinoco casados, Hugo Antonio Cisneros Haro y Eva
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Llore y Marcia Elizabeth Vilañez Cavallos casadoWr

Maria Nicolasa de la Cruz Ortiz y Segundo Gonzalo

Chicaixa Duchicela casados, Silvia Alexandra Endara

Barahona soltera, Germán Gustava Espin Rocha soltero,

Janeth del Rocio Espin Rocha soltera, Maria Laura

Fernández Lojano y Segundo Marco Maisincho Anago

casados, Sonia Inés Freire Villagomez y Manuel Sngel
Calderón casados, Salo Enrique Guamán GuamAn y Gloria

Maria Chiguano Cunuhuay casados, Blanca Isabel

Guamangallo Chicaixa viuda, Francisco Mesias

Guambuguete Remache y Blanca Marlene Villegas Tuso

casados, Marcos David Guambuguete Remache soltero,

Wilson Amable Guambuguete Remache soltero, Jorge

Humberto Guanoquiza Chil11agana soltero, Narcisa

Micaela Guerrero Balaños y Luis Efrain Ortiz Quishpi

casados, Maria Elsa Maigua Chanatasig soltera, Manuel

Maria Maldonado Sandoval y Delfina Umatambo Curicho

casados, Luis Napoleón Mayorga Chernes y Fredesmila

Dolores Camino Morejón casados, Agustin Caillagua

Bonilla y Maria Paula Logro Pallo casados, Luis

Sonzalo Montoya Mvarez soltero, Fredy Agustin Moreno

Roche soltero, Gabriel Felipe Moreno Roche soltero,

Wilma Rocia o eno Villagamez y Luis Alberto Tipán

Rodriguez ca adas, Oswaldo Adalberto Moreta Garcia y

Soraya Cons eo Topón Reimundo casados, Segundo

Nicanor Ort : Ubillus y Maria Rosario Guishpi

Moina, Maria Isabel Pacaji y Oswaldo Neptali Sánchez



los Mgeles Solis Calderón casados, Alicia Cleofe

Pacheco Herrera y Patricio Esteban Naveda Sigcha

casados, Flor Edelena Pérez Gaybor soltera, Angel

Rogelio Guinllin Paredes soltero, Marthe Cecilia

Quintana Romero soltera, Rosendo Rivera GuamAn y

Maria Rosario Cuenca Tacuri casados, Francisco Javier

Salto Yadaicela soltero, Juan Carlos Sislema Guinte y

Aurora Sinchi Yupa casados, Miguel Javier Solis

Calderón y Nancy Patricia Vendoval Guailla casados,

Oswaldo Taco Toapanta y Maria Elina Chiliquinga

Cunalata casados, Pedro Tacuri Allaica y Maria Felipa

Guaiña Alcocer casados, Raquel Irene Trujillo

Córdova y David Humberto Arcos Parra casados, Luis

Sonzalo Verduga Far1An soltero, José Antonio Yugsi

Catota y Maria Delfina Catota Catota casados, Mery

Elizabeth Yugsi Catota soltera, Josè Pedro Yupa Yupa

y Aurora YungAn Sisilema casados y el menor 30SE LUIS

PILAMUNGA GUALLPA, representado fiel y legalmente por

sus padres los señores José Manuel Pilamunga Ango y

Maria Guallpa Guallpa adquirieron por compra el

inmueble número Trece Prima del Castillo, del sector

Turubamba de Monjas, compra que se efectúo a la

Inmobiliaria y Lotizadora Los Andes Sociedad Civil y

Comercial representados por los señores Pedro Mariño

Morales Gómez y José Desiderio Morales Gómer,

Presidente y Gerente respectivamente, según escritura

pública celebrada el ocho de Diciembre del dos mil



Trigésimo Primera de este cantón Duito, inscrita

legalmente en el Registro de la Propiedad de este

cantón Guito el veinte v seis de Marzo del dos mil

cuatro; está por compra a la señora Mariana de Jesús

Calderón Mullo, según escritura otorgada el veinte y

FKie Jul del dos mil uno, ante el Notati Jaime

10n. inscrita el te y cinco de octubre del dos

mil uno ante el Registrador de la propiedad de este

danèèn. El señor MARCO GON2ALO SANCRËT GUANA,

falleció sin dejar testamento por lo que su cányuge

señora BLANCA ISABEL SUAMANSALLO CHICAIZA en calidad

de única y universal heredera, por cuanto no hay

ascendientes ni dejo descendientes, por lo que

solicitó la posesión efectiva de los bienes dejados

por su difunto cányuce dejando a salvo derechos de

terceros, acta notarial celebrada el veinte y cinco

de septiembre del dos mil seis ante el Notario doctor

Juan Villacis, inscrita legalmente en el Registro de

la Propiedad el veinte y nueve de septiembre del dos

mil seis. Inmueble que se encuentra ubicado en la

parroquia Chillogallo, cantón Duito, provincia de

pic ir ir

erce y

deirrenacier scritoELdentroLde los

calle e ocho metros, que separa los lotes siete e

Maria ·óndor y ocho de Manuel Ponce: POR EL SUR.-

Lote quince prima de Gloria Romero; POR EL ESTE.-

Camiro de hacienda en parte y calle de acceso; y,



Diaz. lote que tiene una superficie de VEINTE Y UN

MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO METROS CUADRADOS y que

lo adquirieron como cuerpo cierto. Los cányuges NELLY

ROCIO BALLARDO LOGRO y MARIO FILIBERTO COCHA

GAVILANES, adquirieron mediante compra al señor

MARCOS MARCELO GARCIA AGUILA, casados con disolución

de la sociedad conyugal, compra que se efectúo según

escritura celebrada el dieciséis de diciembre del dos

mil cuatro, ante el doctor Fernando Polo Elmir

Notario Vigésimo Septimo del cantón Guitos inscrita

lecalmente en el Registro de la Propiedad el diez de

Junio del dos mil cinco. habiendo el vendedor

adquirido por compra a la Inmobiliaria y Lotizadora

los Andes Sociedad Civil y Comercial según escritura

celebrada el ocho de diciembre del dos mil tres, ante

la doctora Mariela Pozo, inscrita el veinte y seis de

Marzo del dos mil cuatro, esta adquirido por compra a

la señora Mariana de Jesús Calderón Mullo, el

veintiuno de Julio del dos mil uno, ante el doctor

Jaime Aillón, inscrita legalmente en el Registro de

la Propiedad el veinticinco de octubre del dos mil

uno; derechos y acciones equivalentes al UND COMA

SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO POR CIENTD, los cuales

est&n fincados en el lote de terreno número trece

prima del castillo, del sector Turubamba de Monjas,

de la parroquia Chillogallo, del cantón Guito,

provincia de Pichincha. TERCERA: ACEPTACION Y
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celebrada el ocho de Diciembre del dos mil tres, an

la doctora: Mariela Pozo Acosta, Notaria Trigésimo

Primera de este cantón Duito, inscrita legalmente en

el Registro de la Propiedad de este cantón Guito el

veinte y seis de Marzo del dos mil cuatro y mediante

la cual se adquirió el inmueble número Trece Prima

del Castillo, del sector Turubamba de Monjas, de la

parroquia Chillogallo, de esta ciudad y cantón de

Guito, provincia de Pichincha y que se encuentra

detallada en la cláusula de antecedentes los señores:

Luis Mayorga Chernes estipuló a favor de los señores

cányuges: AGUSÌB4 CALLABUA BONILLA y MARIA PAULA

LOBRO PALLO, la señore Sonia Inés Freire Villagemez

estipu1b a favor de los señores cányuges: WILMA RDCIO

MORENO VILLAGOMEZ y LUIS ALBERTO TIÈA4 RODRIGUEZ, el

señor Luis Alfredo Mendoza Cortez quien estipuló a

favor de la señorita FLOR EDELENA PEREZ SAYBOR

(soltera), el señor: José Sabriel Cuenca Tacuri quien

estipuló a favor del señor Rosendo Rivera Guamán

(soltero), la señora Maria Rosa Edelmia Salto

Yadaicela quien estipuló a favor del señor: FRANCISCO

JAVIER SALTO YADAICELA; y, el señor Roberto Cuenca

Yupa quien est°pgló a favor de los señores cányuges:

PEDRO TACURI ALLAICA y MARIA FELIPA GUAI¾A ALCOSER

quienes acept ny se ratifican en la compra realizada

a su favor . UARTA: COMPRAVENTA.2 Borr los

antecedentes xpuestos anteriormente los mismos



pública, de acuerdo y conformidad con los documentos

y demás derechos que me invocan, por medio del

presente instrumento público, los vendedores, dan su

expreso consentimiento para la celebración de la

presente escritura pública, por lo que libre y

voluntariamente, tienen a bien dar en venta egmo en

efecto vende-públicamente y enajenan a perpetuida Lif

nombre y en favor del COMITA PROMEJORAS DEL BARRIO 1EL

ROSAL DE LOS ANDES, representado por su presidente

señor LUIS 14APOLEÑNMAYORGA CHERNES, el ciendera"

efectos de esta venda pasa a formar cuerpä cierto,

inmueble denominado como Trece ,Prima del Castillo,

del sector Turubemba de Monjas, de la parroquia de

Chillogallo de esta ciudad de Duito, provincia de

Pichincha, inmueble que tiene una superficie de

«VEINTE Y UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO METROS

CUADRADOS descrito y detallado en la c1Ausula

segunda de antecedentes, inmueble que pese a'

determinarse sus linderos y superficie se lo da en

como cuerpo cierto. GUINTA, PRECIO.- El precio por

el cual se vende públicamente y se enajena a

perpetuidad la talidad de los derechos y acciones y

que pasa a formar cuerpo cierto y materia del

presente contrato, es el de DOSCIENTOS VEINTE Y NUEVE

MIL ÚD-ARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMARICA,

que los vendedores declaran haberlo recibido a su



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

moneda de curso legal, al contado, dando recibo L

por este instrumento, declarándose hecho el pago. Los

vendedores dejan constancia, no tener ni reservarse

derecho alguno, para formular ningún reclamo en la

posterior y por ningún concepto en contra del

comprador, asi como pretender rescindir la presente

escritura pública, ni por lesión enorme ni por otra

causa, motivo o circunstancia particular del cual

renuncian expresamente, y si de hecho llegaren a

intentar, los vendedores se declaran en presunción de

mala fe, por consiguiente, pagarán al compradores

daños, perjuicios y honorarios. SEXTA:

TRANSFERENCIA.- Los vendedores en este mismo acto y

por medio del presente instrumento público,

transfieren en favor del comprador COMITú PROMEJORAS

DEL BARRIO EL ROSAL DE LOS ANDES, representado

legalmente por su presidente señor LUIS NAPOLÈOM

MAYORGA CHERNES el uso, goce, dominio y posesión del

lote de terreno materia de la presente compraventa,

con todas sus entradas, salidas, usos, costumbres,

servidumbres activas, pasivas y más derechos reales y

personales que le son anexos, sujetándose al

saneamiento por evicción y vicios redhibitorios

prevenidos por a Ley. Los vendedores declaran que

sobre el lot Ada terreno materia de la presente

escritura no /pesa gravamen alguno que limite su

dominio y p esión, como consta del Certificado de



Registrador de la Propiedad del Cantón Duito.

SEPTIMA: GASTOS.- Todos y cada uno de los gastos

inherentes a la compraventa, derechos notariales,

Registro e Inscripción, serán de cuenta del

comprador, excepto de plusvalla, que en caso de

haberla será de conformidad a la Ley. OCTAVA:

ACEPTACION,- Presentes los comparecientes, se afirman

y se rectifican en todas y cada una de las cláusulas

del presente contrato de compraventa, por encontrarse

redactada en los términos pactados y en defensa de

sus reciprocos intereses, además por estar hecha en

guarda de sus mutuos intereses, quedando por lo mismo

el comprador facultado para SOLICITAR Y DBTENER LA

INSCRIPCION DE LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA EN EL

RESISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. NOVENA.

DOMICILIO Y TRAMITE.- Para el caso que surgieren

controversias relacionadas con la presente Escritura

Pública, las partes contratantes renuncian fuero y

domicilio y se someten a los Jueces competentes de

esta ciudad de Quito. Usted Señor Notario, se servirá

agregar las demás cláusulas de estilo para la

completa validez del presente contrato de

compraventa." (HASTA AGUI LA MINUTA, que queda

elevada a escritura pública con todo el valor legal,

la misma que se encuentra firmada por el

señor Abogado Segundo Fernando Chiguano Curicho,

afiliado bajo el número siete mil ciento cuarenta y
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Fare la celebración de esta escritura se observaron

todos los preceptos legales del caso y leida que les fue

a los comoarecientes por mi. el Notario, se ratifican y

a rman conmigo los que saben . LA SENDRA NELLY ROCIO

GALLARDO LOGRO. SE RATIFICAN. y por no saber firmar, a

se ruego lo hacen 3os TESTIGOS PRESENCIALEE. señores

LUIS OSWALDO INAGUIZA CAIZA y RUTH ALEJANDRINA

CHANATABIG TDAPANTA, mayores de edad, idoneos y firman

conmigo. A ruego y designación de la señora NELLY ROCIO

GALLARDO LOGRO, quien manifiesta no poder firmar por no

naber morendido a leer v escribir. lo hacen los testigos

- presencia3es, no obstante deja impresa la huella digital

oei colgar de su mano dereena. DE TODO LD CUAL DDY FE.-

JOSE MANUE PILAMUNGA ANGO

IA GU ' LPA G ALLPA

SESUNDO ER . HIBUAND CURICH

MARIO FILIBERT C HA SAVILANES

NELLY ROC ARDO LOGRO
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$ igg MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
UI ADMINISTRACIÓNZONA QUITUMBE

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRÁ No.
FECHATRANSFE

MOR
GISTRADORDE LAPROPIEDAD
ESENTE.-

ONGO EN SU CONOCIMIENTOEL TRAMITE QUE SE DIÓA LA ESCRITURA

!UEOTORGA :

.FAVORDE:

REDIO : TIPO :

R ETERRENO : CO CCIÓN :

UANTIA$: ALCU TA:

INANCIAMIENTO: PORCEbl1AJE :

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGÚN LEY DE :

UTILIDAD:

ALCABALA:

JEFE TRAN DE D 10

- RENTAS

N°. 0001324



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
Dirección Metropoiltana Financiera

ComprobantelNNågdB $2 29 ,

1OO3 08348 24/08/2009
Título de Cruito: . , ,p Fecha de imisión

IQ/ÛÜ/2ÜÛŸ
Aito Tributaci6n: Fecha de Pago:

»O1711990Sò9
cedulainue: CAILLAGUA BONILLA AGUSTIN Y OTROS

Gontribuyente:
libicación:

OOSSáOi
clavocatastrat: CALLE S/N Û., CASA :: 9

Dirección:

Barrio: Parroquia: Placa:

información:

ïT. MINIO A FAVOR DEL ROSAi.. DE LS ANDES COMlTE
3291104002OOOOOOOOOO21

t..O UE 4850,25
SERVICIO ADMINIS *,20

Ei EC
Forma ao Page: . arcial:GUï~IERREZ N ..--- enton

Cajero: Institución: gg a a de Ley .

54 ocouta $850,45
Ventanilla: , Agencia: Subiotal:574661e *SSO, 4 5

Trans. Municipal Trans. Banco: Total:

Importante:

1
.

DIRECTOR. OPOl.lTANAFINANCIERA
Illi a lil] ¾ !!!!u il u i Ir CONTfilBU¥ENTE



MUNIC1PlODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
Diregción Metropolitana Financiera

Co probante .48..25:R,304
Título de Crédito: ' Fecha de Emisión

Año Tributación: Fecha de Pago.
Información Personal:

Códutant

contrauyense: EI... ROSAI... lii L.O ANDI COMITE PROMili:JORAS

0O05&O:l.Clave Catastral: Nro. de Predio:

Dirección: (TALt...lii:S/N L.ET.. CASA ::

- Bento: Parroquia: Placa:
Información:

'
TRASPAsí::I DE :00M:l:NJ:O OT0RGÀ CA:I 1.ÀQUA àOglILL.A AGUSTIN YO
329:1.:l.04t:X>2OOOOCXXXXX)21

Concepto:
tWL.CABAI...AS 4:li:..29O.,OO
se:Rv:u:::::::o Ann:i:N:l:S · *,::|i:O

orma de Pago: \ Parcial:

Cajero: 44FEZ \ M anstituels.: aibn
59 4:2;i29 20Ventanilla: ' Agencia: Subtotal: "

Trans. Municipal: Trans. Bancol Total: $2 .

Im•ortante:

CONTRIBUYENTE



H. CONSBO PROVEMORAI.
BE PIORIMOHA

AÑO DIRECCIONFINANCLERA FECHADE PAGO
I

EDULA/RUC
CO.MPROBAN BRO FECM NÖN No. DE CUOTAS

nible EL ROSggS AND COgldad enaja 1 a lÎlter6s

0.00 0.00 0.00 Valo .00 dMOlva
TASA YTIMBRE PROVINCIAL CANCELACION:ALCABALAS2005 22.90 :

1.80 i

Cobrado por No. Ventanilla . Banco Cuenta Pa

TR CIO

TNTA CATT.TAGUABONILLAEGUSTIN 5 ß85

DIRE R FINA C R

I

B. DONSEIO PROWIMOIAL
DE PIOHINOMA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA FECHADE PAGO

2 DULAIRuc / COMPROBggç@BRO fâcMEN No. DE CUOTA

61 nlble EL ROSAToDBuTaCSANDÈSCOllIŒBidad lÊ ArÑ$$QËlebaja 1 a lbterés

0.00 0.00 0.00 ).00 0 mva
TASA Y TIMBRE PROVINCIAL CANCELACION:REGISTROS 229.00

Cobrado por No. Ventanlila Banco Cuenta Pa o tal

TRAWBCION ,/



El Ecuador ha sido es y será País Amazónico

COPIA CERTIFICADA

JUICIO ESPECIAL No. 130-06-Rb

REPUBLICADELECUADOR
DISTRITO DE PICHINCHA

JUZGADO ........... ...........

...GADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito,11 dà
las 10h00.- VISTOS.- Los señores José Pilamunga y María Guallp , omparecep
Organo Judicial y piden autorización judicial para vender los d recho --.... es
fincados en el inmueble ubicado en la parroquia Chillogallo, de este cantón, que son de
propiedad de su hijo menor de edad José Pilamunga Guallpa, para adquirir otro de
mejores condiciones.- Siendo el estado de la causa el de resolver, para hacerlo se
considera: PRIMERO.-El proceso es válido y así se lo declara.- SEGUNDO.- Con los
testimonios de las señoras Margarita Cárdenas Jácome y Ana Rivera Ortega, se ha
justificadola conveniencia de que se vendan los derechos y acciones de propiedad del
menor José Pilamunga Guallpa.- Con el instrumento público de Fs. 03 se prueba que el
hijo de los actores es menor de edad en la actualidad.- TERCERO.- En la especie ha
emitido su opinión favorable el Agente Fiscal de Pichincha, Dr. Carlos Chávez.- Por
estas consideraciones, fundado en los Arts. 297 del Código Civil y 779 del Código de
Procedimiento Civil; ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA
REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, se acepta la demanda y se concede
autorización judicial a los señores José Manuel Pilamunga Ango y María Guallpa
Guallpa, para que en su calidad de padres del menor José Luis Pilamunga Guallpa,
vendan los derechos y acciones que éste es propietario y que se hallan fincados en el
lote número trece prima del Castillo del sector Turubamba de Monjas, situado en la
parroquia Chillogallo, de este cantón Quito, adquirido representado .por su padre
mediante compra a la Inmobiliaria y Intizadora IDs Andes S.C.C., según escritura
pública celebrada el 08 de Diciembre del 2003, ante la Notaria Dra. Mariela Pozo,
inscrita el 26 de Marzo del 2004.- Ejecutoriada que se encuentre esta sentencia se
conferirá copias certificadasque soliciten para los fines legales consiguientes.- Dejando
copias en autos, desglósense y entréguese al actor o a su Defensora los instrumentos
públicos cons ntes de autos.- archívese la causa.- NOTIFIOUESE Y
CUMPLASE.- \

En Quito, hoy dia once de Mayo del dos mil sei , las diecisiete

horas, notifiqué con la sentencia que anteced a José Manuel Pi-

lamunga y Maria Guallpa, por boleta qu a d já en el casillero -

judicial No.- 1137, de la Dra. Benig a V sq e -Certifico.-

RAZON:Siento tal quepen esta fecha s ej co a de la pre -

sentep sente ia para el archivo del J o. Qu°to, a 12 de -



me

RAzoN.• tanto per tal que la foteespia tenede es copia
igual a su origtaal que osasta del Jet 8 al Rea 130.06
Ras y a la contiene por erse egeestertede
per et , e la Leye• Os i mayo del 20064. Cqg
tittee ; e a

* SUND



MIES DJRECClÓN DE ASES

Ministerlode inclusión
Económicay Secial

Oficio No. -DAL-OS-FCH-2007
Trámite No. 2007-6606-MIES-E
Quito,

23 2007

Señor
Luis Napoleón Mayorga

.

PRESIDENTE DEL COMITE PRO- MEJORAS
DEL BARRIO EL ROSAL DE LOS ANDES
Presente.-

De mi consideración:

Mediante oficio S/n., ingresado en esta Secretaría de Estado el.08 de noviembre de 2007, solicitando
registro de Directiva y el ingreso de nuevos socios del COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO "EL
ROSAL DE LOS ANDES", con domicilio en la parroquia Chillogallo, cantón Quito Distrito
Metropolitano, Provincia de Pichincha, elegida en Asamblea General el 23 de septiembre del 2007,
para el periodo 2007-2009:

Al respecto, de conformidad con el Art. 9 del Reglamento contenido en el Decreto Ejecutivo No. 3054
publicado en el registro Oficial No. 660 de septiembre 11 de 2002, se ha procedido a registrar la
directiva:

PRESIDENTE: LUISNAPOLEON MAYORGA CHERNES
VICEPRESIDENTE: MANUEL MARIA MALDONADO SANDOVAL
SECRETARIO: MARIAELSA MAIGUA CHANATAXI
TESORERA: SONIA INES FREIRE VILLAGOMEZ

VOCALES PRJNCIPALES VOCALES SUPLENTES

MARCO DAVIDGUANBUGUETE MARCOS DAVID OSWALDO TACO TOAPANTA
HORTENSIA PAULINA CALDERON CHAVEZ SEGUNDO NICANOR ORTIZ UBILLUS
OSWALDO ADALBERTO MORETA GARCIA JUAN CARLOS SlSLEMA QUINTE

Se toma nota del ingreso de nuevos socios aceptados en Asamblea el 23 de septiembre de 2007:

DIGNA VICTORIANA ALVAREZ CHASIQUIZA
AGUSTIN CAILLAGUABONILLA
SEGUNDO GONZALO CHICAlZA DUCHICELA
GUILLERMO UMATAMBO CURICHO
JORGE LEONARDO GONZALEZ VICUÑA
JUAN GABRIEL TIPANLUISA AREQUlPA
PEDRO TACURI A lCA
ROSENDO RlVER . UAM N

Como nuevos soc o del OMI É PRO-MEJORAS DEL BARRJO "EL ROSAL DE LOS ANDES"
cúmpleme informa l que e ha rocedido a su registro.

La veracidao de lo' docurnent s ingresados es de exclusiva responsabilicad de los peticionarios.



DIRECClÓN DE ASESORÍA LEGALMlES
Ministeriode inclusión
EconómicaySocial

Corresponde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido su periodo.
La organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso o exclusión de
sus miembros.

Atentamente,

Dr. Giov pegndara
DIRECT Ð ASESORIA LEGAL sión Ec

Elaborado por ChiribogaA.
Adjunto expediente con 80 fojas ùtiles MIES

RAZONLafotocopia que precede
comparadaconsu original seale
presenta es igualentodas una Ng
desuspattes· ( nomme

NOWSOWGEOMOSEPRMODROWWON0mf0



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C11063615001

ILEG ROC Om?? FECHA DE INGRESO: 06/08/2009
CERTIFICACION .

*

Referencias:26/03/2004-PO-13372f-5469i-15418r
Tarjetas:;T00000053560;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cant6n, luego de revisado los Indicegy
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:i¯

DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD•
El inmueble NUM dgl Sengr gurubamba de Monjas,
situado en la parra de
2.- PROPIETARIO($)
Los señores CALDERON soltera ALDERON CHAVEZ
HORTENCIA PAUÉlÑA so A DE JESUS viuda,
SILVA CALLE FLO ade Soto, CAÑAR MAZA
FELIX FL IWaÀ CHAVEZ ARIAS
JAQUELINE o CHAVEZ ARIAS
MARGARITA ÅËÙ :Lais S HARO FANNÝ
TERESA casadaluis Tinoco, C ANTONIOcasado
con Eva Janette Êhuiza ete, CUASAPAZ RNIiFO casado Mancia
Elizabeth Vilafiez Cevañoþ DE LROROZ ORTI 'OLASA casada Segundó
Gonzalo Chicaiza DudhjóÏëla,ENDARA AkÂ ALEXANDRA soltera,
ESPIN ROCHA GERM ¿G STAVO JANETH DEL ROCIO
soltera, FERNANDEZ do Marco Maisincho
Anago, FREIRE NIA les anuel Angel Calderón
GUAMAN GUAMAN its la Chiguano Cunuhuay,
GUAMANGALLO 3farco Gonzalo Sánchez
Guafía, GUAMBUGUE easado con Blanca Marlene
Villegas Tuso. S . DAVID, sdltero,
GUAMBUGUETE , aoltero, GUANOQUIZA
CHILLAGANA JORGE HUMB UERRERO BOLAÑOS NARCISA
MICAELA casada con Liiis Efrahi i MAIGU CHANATASIG MARIA
ELSA, soltera, MALDONADO- S MARIA casado con Delfma
Umatambo Curicho, MAYORGA NAPOLEON casadonen gResmila
Dolores Camino Morej6n, quieg co sus propios derechospyÄno lie de
CAILLAGUA BONILLA AGUSTIN, Paula Logro Pallo, de lo
que dispone el art. mil cuatrociento nogenta os C6digo Civil vigente y lo
posterior ofrecerá ratificacì6n, ŸAREZ LUIS GONZALO .

MORENO ROCHA FREDY AGUS s ROCHA GABIOSIMELIPE
soltero, MORENO VILLAGOME 6, casada con Luis Alliërto Tipán
Rodríguez , por quien estipula Sonia In6s Freire Villagómez, de acuerdo a lo indicado en el
Artículo mil cuatrocientos noventay dos del Código Civil,MORETA GARCIA OSWALDO
ADALBERTO casado en | Soraya Consuelo Topón Reimundo, ORTIZ UBILLUS
SEGUNDONICANOR c sa' o con María Rosario Cashpi Moina, PACAJI MARIA ISABEL
casada con Oswaldo Ne ta i Sánchez Vega, PACHECO CASA CARLOS EDISON casado
con Lilian de los Angele olfs Calderón,PACHECO HERRERA ALICIA CLEOFE casada
con el señor Patricio eban Naveda Sigcha, PEREZ GAYBOR FLOR EDELENA,
solterg, por quien estip Luis Alfredo Mendoza Cortez, PILAMUNGA GUALLPA JOSE
LUIS, menor de edad, r presentado por su padre José Manuel Pilamunga Ango, QUINLLIN



acuerdo al artículomil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil, SALTO YADAlCELA
FRANCISCOßAVIER, por .quien estipula María Rosa Edelmira Salto Yadaicela, de
acuerdo al artículo mil cuatrocientosnoyenta y dos del C6digo,Civil, SISLEMA QUINTE ,

JUAN CARLOScasado con Aurora Sinchi Yupa, SOLIS CALDERON LILIAN DE LOS
ANGELES casada con Carlos Edison Pacheco Casa, SOLIS CALDERON lvÏIGUEL
JAVIER, casado con Nancy Patricia Vendoval Guailla, TACO TOAPANTAOSWALDO
casado con María Elina Chiliquinga Cunalata, TACURI ALLAICA PEDRO casado con
María Felipa OuaiñaAlcoser, por quicii estipulaRoberto:Cuenca Ÿupa,de acuerdo con lo ' '

que dispone el artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civii vigente y quien-en
lo posterior ofrecerá ratificación, TRUJILLO CORDOVARAQUEL TRENE casada con
David HumbertoArcos karra, VENDOVAL GUAILLA NANCY ATRICIA casada Miguel
Javier Solfs Calderón, VERDUGAFARFAN LUIS GONZ 61tero,^Y4JGSLCATOTA
JOSE ANTONIO casado con María Delfina Catota GSI CATOTA MERY
ELIZABETH, soltera, YUPAYUPA JOSE$EDRO cas on a,Yungan Sisilema. Y
el UNOCOMA SETECIENTOS C15TCUENTAY IENTO, (1,754%) de
derechos] acciones poi la sellofa ÑÈIËÈROCÍ GRO, casada con el
seffor MARIOFILIBERTOCOCHKGAVILANES *

3.- EORMA DE ADOUISICION Y A
Adquiridos mediante comþra a la h Andes S.C.C., según
esefitura celebrada el ocho de diti el otatla Doctora Mariela
Pozo insórita el veinte y séis de in del r ^mpra a la seflora
Mariana de Jesús Calderón Mullo, se es ' uno de juliodel dos
mil uno, anteel notariodoctor Jaime 1 , mscrita inco de octubredel dos mil
uno.- Y el UNO CO ETECIEN O CDI A Y UATRO POR «CIENTO, ,

(1,754%) de der iones por eftera LL16ROCÍOGALLARDOLOGRO,' -

casada con el s FILIBERT GÄ¥jËAISESinediantecompra al señor
MARCOS OG CÍA A ado, pär còniRégimende la disoluciónde la
sociedad conyuga cfitúra o el DIECfSÉlgúEþICIEMBRE DEL DOS MIL
CUATRO,ante e GÉ TIM0 del centón gnito,Doctor Fernando Polo
Elmir, inscrita el 4 dos mil cincó;flabiendadsta adquirido en juntad los
demás copropietari n la ya indicadae Con Règ. 42782,del Registro de Sentencias
Varis, Tomo 137 y fochaVEINTINURVE DE ŠEPTIEMBRE DEL DOS MIL SEIS, a
las DIEZ horas y TA Y CUATRO minutos, se inscribe el acta notarial de Posesión
Efectiva celebrada té 1 Notario NoŸeng(9) del Distrito Metropolitano de Quito,
(Encargado) do r Juan Villacís Afedinai con el acta .otorgada el veinticinco de
Septiembredel año dos mil seis, (25-09-2006) cuya segunda copia certificada se
adjunta en cuatro (4) fojas útiles, mediante el cual se concede la Posesión Efectiva
Proindiviso de los bienes dejados por el causante señor: MARCO GONZALO
SANCHEZ GUAÑA en favor de su cánýãge sobreviviente señora: BLANCA ISABEL
GUAMANGALLO CHICAIZA.- Delandoisalvo el derecho de terceros.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
6 DE GOSTO DEL 2009 ocho a.m.
R able: EDUARDO PROgggggev. JP.LS. WB.MC. JG.

IITY15YSTEMECUADORGECt!RrWSTSTEMÆCNBEQURITY©



DERESPECIAL Y DELEGACIÓNDE PODE
ORGANTE

NOTARIANOVENA

IS NAPOLEONMAYORGACHERNES MAN TA BLA A MARINA
LDERONY OTROS

AVORDE: \ --
0IOTARRA%OVPNA

GUNDOPERNANDO CHIGUANO CURICHO .,,,

ANTÍA· INDETERMINADA.

E.C.

COPIAS

n i ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy

RE1 TA (30) DE MAYO DEL DOS MIL SEIS, ante mi DOCTOR JUAN

I CIS MEDINA,NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO ENCARGADO,

egú oficio número novecientos sesenta y cuatro DDP, MSG de fecha cinco de

g del aflo dos mil tres, comparece el sefior LUIS NAPOLEÓN MAYORGA

NES por sus propios derechos y en calidad de Mandatario de los sofiores

an Marina Calderón soltera, Hortencia Paulina Calderón Chávez soltera,

a Calderón Mullo viuda, los cónyuges seflores: Flor Leonila Silva Calle y

alt r Palermo Calle Soto, Félix Florentino Catlar Maza y Maria Mercedes Paz

um cos casados, Jacqueline Margarita Chávez Arias y Darlin Rubén Arévalo

'n casados, Margarita Azucena Chávez Arias y Luis Ramiro Calderón casados,

annyTeresa Cisneros Haro y Luis Alberto Faréz Tinoco casados, Hugo Antonio

isneros Haro y Eva Ja ettq Chuiza Vizuete casados, José Amulfo Cuasapaz

ore y Marcia_Elizabeth darter Cevallos casados, Maria Nicolasa de la Cruz Ortiz

Segundo Gonzalo caiza Duchicela casados, Silvia Alexandra Endara ,

arahonasoltera, Ger én Gustavo Espin Rocha àònero, Janeth del Rocío Espín



Rodha soltera, Maria Laura Fernández Lojano y Segundo Marco Maisincho

casados, Sonia Inés Freire Villagomez y Manuel ÁngelCalderón casados, Os

Enrique Guamán Guamán y Gloria Maria Chiguano Cunuhuay casados, a
Isabel Guamangallo Chicaiza viuda, Francisco Mesías Guambuguete Rema

Blanca Marlene Villegas Tuso casados, Marcos David Guambuguete Rema

soltero, Wilson Amable Guambuguete Remache soltero, Jorge Humbert

Guanoquiza Chilllagana soltero, Narcisa Micaela Guerrero Bolaños y LuisEfra

Ortiz Quishpi casados, Maria Elsa Maigua Chanatasig soltera, ManuelMarl

Maldonado Sandoval y Delfina Umatambo Curicho casados, Luis Napoled

Mayorga Chemes Y Fredesmila Dolores Camino Morejón casados, Agust¡

Daillagua Bonilla y Maria Paula Logro Pallo casados, Luis Gonzalo Monto

Álvaìezsoltero, Freddy Agustín Moreno Rocha soltero, Gabriel Felipe Morena

Rocha s ero, Wilma Roci6 Moreno Villagomez y Luis Alberto Tipán Rodrigue

casados, swaldo Adalberto Moreta Garcia y Soraya Consuelo Topón Reimundo

ca os, Segundo Nicanor Ortiz Ubillus casado con la señora Maria Rosario

Quishpi Moina, Maria Isabel Pacaji y Oswaldo Neptalí Sánchez Vega casados,

Carlos Edison Pacheco Casa y Lilian de los ÁngelesSolls Calderón casados

Alicia Cleofe Pacheco Pacheco y Patricio Esteban Naveda Sigcha casados, Flor

Edelena Pérez Gaybor sottera, ÁngelRogelio Quinitín Paredes sottero, Martha

Cecilia Quintana Romero soltera, Rosendo Rivera Guamán y Maria Rosario

Cuenca Tacuri casados, Francisco Javier Salto Yadaicela soltero, Juan Carlos

Sislema Quinte y Aurora Sinchi Yupa casados, Miguel Javier Solis Calderón Y

Nancy Patricia Vendoval Guailla casados, Oswaldo Taco Toapanta y Maria

Elina Chiliquinga Cunalata casados, Pedro Tacuri Allaica y Maria Felipe



Alcocer casados, Raquel trene Trujillo Córdova y David Humberto%sses

sados, Luis Gonzalo Verduga Farfán soltero, José Antonio Yugsi Catota y

)elfina Catota Catota casados, Mery Elizabeth Yugsi Catota soltera, José

upa Yupa y Aurora Yungán Sisilema casados, tal como consta del Poder

al que se agrega como documento habilitante, el compareciente es de

idad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliadoy residente en esta ciudad

o, provincia de Pichincha, de estado civil casado, hábil e id6nea para

ar y obligarse, a quien de conocer doy fe y me presenta para que eleve a

a 'blica la siguiente minuta, cuyo tenor literal es como sigue: SEÑOR

I En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese incorporar

de DER ESPECIAL, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA:

RG TE.- Interviene en la celebración del presente instrumento Público,

i UIS NAPOLEONMAYORGACHERNES, quien es portador de la cédula

da nía número uno siete uno uno seis cuatro dos nueve uno guión seis

84 -6), quien comparece por sus propios derechos y en calidad de

ata de los sellores Blanca 1VlarinaCalderón soltera, Hortencia Paulina

e hévez soltera, Mariana Calderón Mullo viuda, los cányuges sefiores

Leona Silva Calle y Walter Palermo Calle Soto, Félix Florentino Cafiar Maza

a Mercedes Paz Cumbicos casados, Jacqueline Margarita Chávez Arias y

Rubén Arévalo León casados, Margarita Azucena Chávez Arias y Luis

iro Calderón casados Fanny Teresa Cisneros Haro y Luis Alberto Faréz

casados, Hugo nt¢nio Cisneros Haro y Eva Janette Chuiza Vizuete

, José Arnulfo 9 sapaz Llore y Marcia Elizabeth Vilaitez Cevallos

os, Maria Nicola de la Cruz Ortiz y Segundo Gonzalo Chicaiza Duchicela



casados, Silvia Alexandra Endara Barahona soltera, Germán Gustavo Esp¡

Rocha soltero, Janeth del Rocio Espín Rocha soltera, Maria Laura Fernán

Lojano y Segundo Marco Maisincho Anago casados, Sonia Inés Freire Villa90m

y Manuel ÁngelCalderón casados, Galo Enrique Guamán Guamán y GloriaM

Chiguano Cunuhuay casados, Blanca Isabel Guamangallo Chicaiza v¡

Francisco Mesías Guambuguete Remache y Blanca Mariene Villegas Tu

casados, Marcos David Guambuguete Remache soltero, Wilson Amabl

Guambuguete Remache soltero, Jorge Humberto Guanoquiza Chilllagana soltero

Narcisa Micaela Guerrero Bolaños y Luis Efraín Ortiz Quishpi casados, IWariaElsa

Maigua Chanatasig soltera, Manuel Maria Maldonado Sandoval y Delfina

Umatambo Curicho casados, Luis Napoleón Mayorga Chemes Y Fredesmil

Do Camino Morejón casados, Agustín Caillagua Bonilla y Maria Pgula Logro

Pallo ca dos, Luis Gonzalo Montoya Alvarez soltero, Freddy Agustin Moreno

Rocha ero, Gabriel Felipe Moreno Rocha soltero, Wilma Rociô,

Villagomez y Luis Alberto Tipán Rodriguezcasados, Oswaldo Adalt o Moreta

García y Soraya Consuelo Topón Reimundo casados, Segundo Nicanor Ortiz

Ubillus casado con la señora Maria Rosario Quishpi Moina, Maria Isabel Pacali

Oswaldo Neptall Sánchez Vega casados, Carlos Edison Pacheco Casa ( Liliande

los ÁngelesSolís Calderón casados, Alicia Cleofe Pacheco Pacheco' y Patricio

Esteban Naveda Sigcha casados, Flor Edelena Pérez Gaybor soltera, Ánge

Rogelio Quinilín Paredes soltero, Martha Cecilia Quintana Romero soltera

Rosendo Rivera Guamán y Maria Rosario Cuenca Tacuri casados, Francisco

Javier Salto Yadaicela soltero, Juan Carlos Sislema Quinte y Aurora Sinchi Yu

casados, Miguel Javier Solls Calderón y Nancy Patricia Vendoval Guall!



os, Oswaldo Taco Toapanta y Maria Sina Chiliquinga Cunalata ,

Tacuri Allaica y Maria Felipa Guaiña Alcocer casados, Raquel trene Trujillo

ova y David Humberto Arcos Parra casados, Luis Gonzalo Verduga Farfán

o, José Antonio Yugsi Catota y Maria Delfina Catota Catota casados, Mery

beth Yugsi Catota soltera, José Pedro Yupa Yupa y Aurora Yungán Sisilema

dos, tal como consta del Poder Especial que se adjunta como documento

1itante,el compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, casado, domiciliado

idente en esta ciudad de Quito. SEGUNDA: OBJETO.- Por medio de este

me to Público, el Señor Luis Napoleón Mayorga Chemes por sus propios

hoe y en calidad de Mandatario de los señores Blanca Marina Calderón

era, ·1ortencia Paulina Calderón Chávez soltera, Mariana Calderón Mullo

da,to cónyuges señores: Flor Leonila Silva Calle y Walter Palermo Calle Soto,

lix brentino Cañar Maza y Maria Mercedes Paz Cumbicos casados,

p lite Margarita Chávez Arias y Darlin Rubén Arévalo León casados,

arg rit; Azuœna Chávez Arias y Luis Ramiro Calderón casados, Fanny Teresa

sn Haro y Luis Alberto Faréz Tinoco casados, Hugo Antonio Cisneros Haro

Eva a e#e Chuiza Vizuete casados, José Amulfo Cuasapaz LLore y Marcia

zabeth ilañez Cevallos casados, Maria Nicolasa de la Cruz Ortiz y Segundo

onzaloChicaiza Duchicefa casados, Silvia Alexandra Endara Barahona soltera,

rmán Gustavo Espín Rocha soltero, Janeth del Rocío Espín Rocha soltera,

ria Laura Femández jaÀoy Segundo Marco Maisincho Anago casados,

30nia Inés Freire Villag e y Manuel ÁngelCalderón casados, Galo Enrique

uamán Guamån y Gro a Maria Chiguano Cunuhuay casados, Blanca Isabel

uamangalloChicaiza iuda, Francisco Mesías Guambuguete Remache y Blanca



Marlene Villegas Tuso casados, Marcos David Guambuguete Remache so¡t
\Nilson Amable Guambuguete Remache soltero, Jorge Humberto Guanoq

Chilllagana soltero, Narcisa Micaela Guerrero Bolaños y Luis Efrain Ortiz Qu

casados, Maria Elsa Maigua Chanatasig soltera, Manuel Maria Maldo

Sandoval y Delfina Umatambo Curicho casados, Luis Napoleón MayorgaChe

Y Fredesmila Dolores Camino Morejón casados, Agustín Caillagua BonillayM

Paula Logro Pallo casados, Luis Gonzalo MontoyaÁlvarezsoltero, Freddy

Moreno Rocha soltero, Gabriel Felipe Moreno Rocha soltero, Wilma RocióMore

Villagomez y Luis Alberto Tipån Rodriguez casados, Oswaldo Adalberto Mo

García y Soraya Consuelo Topón Reimundo casados, Segundo Nicanor O

Ubillus casado con la señora Maria Rosario QuishpiMoina, Maria Isabel Paca

Obwaldo Neptalí Sánchez Vega casados, Carlos Edison Pacheco Casa y Lilian

los s Solls Calderón casados, Alicia Cleofe Pacheco Pacheco y Pa

Esteban aveda Sigcha casados, Flor Edelena Pérez Gaybor soltera,

o Quinllín Paredes soltem, Martha Cecilia Quintana Romero so

Rosendo Rivera Guamán y Maria Rosario Cuenca Tacuri casados, Franci

Javler Salto Yadaicela soltero, Juan Carlos SisIema Quinte y Aurora Sinchi Y

casados, Miguel Javier Solis Calderón y Nancy Patricia Vendoval Guail

casados, Oswaldo Taco Toapanta y Maria Elina Chiliquinga Cunalata casa

Pedro Tacuri Allaica y Maria Felipa Guaiña Alcocer casados, Raquel Irene Truli

Córdova y David Humberto Arcos Parra casados, Luis Gonzalo Verduga Farf

soltero, José Antonio Yugsi Catota y Maria Delfina Catota Catota casados, M

Elizabeth Yugsi Catota soltera, José Pedro Yupa Yupa y Aurora Yun

Sisilema casados, por este acto confiere poder especial y delegación de pode



plioy suficiente cual en derecho se requiere, en favor del Señor ÑÒÙ
ANDO CHIGUANO CURICHO, quien es portador de la cédula de

adanía número uno siete uno cero siete tres uno siete ocho guión cinco, para

en nombre y en representación del poderdante el poderdante realice los

lentes actos a).- Para que a su nombre y en su representación concurra ante

de las notarias de esta ciudad de Quito y de en venta y perpetua enajenación

inmueble que lo adquirieron mediante compra, a la INMOBILIARIAY

TIZADORALOS ANDES SOCIACIDADCIVILYCOMECIAL,compra que se la

fectuó ediante escritura pública celebrada el ocho de Diciembre del dos mil

s, a e la doctora: Mariela Pozo Acosta, notaria Trigésimo Primera de este

tón uito, misma que se encuentra inscrita legalmente en el Registro de la

opi de este cantón Quito el veinte y seis de Marzo del dos mil cuatro;

rit bl que se encuentra circunscrito dentro de los siguientes linderos y

sh si nes: POR EL NORTE.- Con calle de ocho metros, que separa los lotes

iet e aría Cóndor y ocho de Manuel Ponce; POR EL SUR.- Lote quince prima

e lo Rosero; POR EL ESTE.- Camino de hacienda en parte y calle de

, POR EL OESTE.- Con el lote seis prima de José MiguelDíaz, lote que

ene un superficie de VEINTEY UN MILDOSCIENTOS NOVENTAY C1NCO

ETROS CUADRADOSy que lo adquirieron como cuerpo cierto, venta que se la

rå efectuar solo y exclusivamente a favor de la Directiva legalmente constituida

el Comité Pro-mejoras del Barrio El Rosal de los Andes. Venta que se la

electuará con todas su entradas, salidas, usos, costumbres, servidumbres

activas, pasivas y má erechos reales y personales que le son anexos,

80jetándose al sanea nto por evicción y vicios redhibitoriosprevenidos por la



Lay. Se aciara que en la escritura de venta se deberá hacer consgg

obligatoriamente una cláusula en la cual diga "una vez que se logre e
fraccionamiento del inmueble que por este acto se vende ante el Municipio

Quito, los lotes serán adjudicados o vendidos solo y exclusivamente a los soci

del COMITÉPROMEJORAS DEL BARR10 EL ROSAL DE LOS ANDES y

ninguna otra persona". b).- Para que a nuestro nombre y en nuestr

representación actué ante cualquier institución pública o priva del pais

instituciones que tiene que ver con el MUNICIPIO DEL DISTRITO

METROPOLITANODE QUITO, SERVIClODE RENTAS INTERNAS,NOTARIA0

REGISTRO DE LA PROPIEDAD de este cantón. c) Para que concurraanteun

Abogado en libre ejercicio profesional y contrate sus servicios profesionalesy

actué en calidad Procurador judicialy presente, conteste, tramite,practiquetoda

cla eba y obtenga la sentencia o resolución en toda clase de procesos y que

tenga qu ver con los mandantes. d) Para que a nuestronombrey representación

concurra nte el departamento correspondiente del Municipio del Disbito

stropolitano de Quito y solicite, tramite y obtenga el fraccionamiento del lote

descrito anteriormente, fraccionamiento que será inscrito en el Registro de la

Propiedad de este cantón. e) Sustituya este poder a favor de otra persona, con

todas las facultades y atribuciones que la ley y este poder otorgan. Además

entenderá incorporado a este poder todo lo dispuesto en el artículo cuarentay

ocho del Código de Procedimiento Civil. Usted Señor Notario, se dignará inse

las demás cláusulas de Ley para la completa validez, del presente instrumento

Público. La misma que queda elevada a escriturapública con todosu valorlegdi

que se halla firmada por el Abogado Femando Chiguano C., Abogado



trículaprofesional número siete mil ciento cuarenta y seis del Colegio de

ado de Pichincha, para el otorgamiento de la presente escritura se

svaron los preceptos legales del caso y leída que fue a los comparecientes,

os se afirmany se ratifican en todo su contenido y para constancia firman en

dad de Acto. Conmigo el Notario . De todo lo cual doy fe

UIS¥ POLEON MAYORGACHERNES.
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DOCTOR OSWALDO NfEÉA ESFINOSA
NOTARIA CUABRAGESLMA.CANTON QULT

PODER ESPECIAL

QUE OTORGA LA SRA.

BLANCA MARINA CALDERÓN¥-OTROS

A FAVOR DEL SR.

LUIS NAPOLEONMAYORGACHERNES

CUANTÍA: INDETERMINADA.

(DI 26 COPIAS)

P.A.

alderon.doc

eritura N° 3234

el Distrito Metropolitano de·Quito,capital de -la República del Ecuador ,

y día DIECIOCHO ( 18 } de NOVIEMBRR del dos mil cinco, ante mi,

ctar Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo.del cantón Quito,
mparecen los seflores Blanca Marina Caldecán soltera; HortenciaPaulina

a Chávez soltera, Mariana Calderón Mallo viuda, los cónyuges
~ores: Flor Leonila Silva Calle y WalterPalermo Calle Sotocasados,Félix

F orentino CafiarMaza y Maria Mercedes Paz Cumbicostasados, Jaqueline

i argarita Chávez Arias y Darlín Rubén Arévalo Le6n casados, Margarita

cena Chávez Arias y ·Luis Ramiro* Calderón casados, Fanny Teresa

sneros Haro y Luis Alberto Faréz Tinoco casados,Hugo Antonio Cisneros

Haro y Eva.Janette Chuiza Vizuete casados, ToséArnulfo CuasapazLlore y

Marcia ElizabeÁŸilaffezCevalloscasados, Maria Nicolasa de la Cruz Or-tiz

y Segundo lo ChicaizaDuchicela casados, Silvia Alexandra Endara

Barahona s , era, Germán Gustave Espin Rocha soltero, Janeth del Rocío

Espín R soltera, Maria Laura Fernández Lojano y Segundo Marco



Maisincho Anago casados, Sonia Inés Freire Villagomez y Manuei Angei

Calderón casados, Galo Enrique Guamån Guamán y Gloria Maria Chiguano

Cunuhuay casados, Blanca Isabel Guamangallo Chicaiza vinda, Francisco

Mesias GuambugueteRemache y Blanca Marlene Villegas Tuso casados,

Marcos David Guambuguete Remache soltero, Wilson Amable

Guambuguete Remache soltero, Jorge Humberto Guanoquiza Chilllagana

soltero, Narcisa Micaela Guerrero Bolaflos y Luis Efraía Ortiz Quishpi
casados, Maria Elsa Maigua Chanatasig soltera, Mamrel Maria Maldonado

Sandoval y Delfina Umatambo Curicho casados, Luis Napoleón Mayorga

ChernesY Fredesmila Dolores Camino Morejón casados, Agustín Caillagua

Bonilla y Maria Paula Logro PaRo casados, Luis GonzaloMontoya Álvarez
soltero, Freddy Agustín Moreno Rocha soltero, Gabriel -Felipe Moreno

Rocha soltero, Wilma Roció Moreno Villagomez y Laiis Alberto Tipán

Rodríguez casades, Oswaldo-Adalberto Moreta García y Soraya Consuelo

oÃReimundo casados, Segundo Nicanor Ortiz Ubillus y Maria Rosario

hpi aina, Maria Isabel Pacaji y Oswaldo Neptalí Sánchez Vega

ados, Car os Edison Pacheco Casa y Lilian de los ÁngelesSolisCalderón

casados, Ali a Cleofe Pacheco-HerEera y Patricio Esteban Naveda Sigcha

casados, Flor Edelena Pérez Gaybor soltera, Angel Rogelio-QuinllínParedes

soltero,MarthaCecilia QuintanaRomero solterg Rosendo Rivera·Guaminy

Maria Rosario cuencaTacuri casados, Francisco Javier Salto Yadaicela

soltero, Juan Carlos Sislema Quintey Aurora SinchiYupa tasados, Miguel

Jañer SolfsCalderón y Nancy Patricia Vendoval Guailla casados, Oswaldo

Taco Toapanta y Maria Elina Chiliquinga Cunalata casados, Pedro Tacuri

Allaica y Maria Felipa Guaifia Alcocer casados, Raquel Irene Trujillo

Córdova y David Humberto Arcos Parra casados; Luis Gonzalo Verduga

Farfãn soltero, José Antonio Yugsi Catota.y Maria Delfma Cateta-Catota

casados, Mery Elizabeth Yugsi Catota soltera, José .Pedro Yupa Yupa y
2



3OCTOR OSWALDOSEJÍA ESPINOSA
NOTARIA CUADRAGÈSIMA CANTÓN QUI

Aurora Yungân Sisilema casados todos comparecen por agrpp a

derechos, bien instruidos por mi el Notario sobre el objeto y resultados de

esta.escritura pública, aJa que procede de una manera librey voluntaria. Los

compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, .mayor de.edad, de

estado civil soleteros, viuda y casados respectivamente, domiciliados y

residentes .en

-esta- ciudad de Quito,provincia de Pichincha, legalmente

capaces para contratar y obligarse, a quienesde conocerdoyfe, en virtud de

haberme exhibido su documento de identißcaciôn, cuya copia se adjunta a

e instrumento pûblico; y, me pide -que eleve a escritura pública el

nido-de la minuta que me entregan; cuyo tenor literaly que transcribo

el siguiente: SEÑOR NOTARIO En el Kegistrode Escrituras Públicas.a

cargo, dígnese incorporar una de PODER. GENERAL, at tenor de las

s es cláusulas: PRIMERA: OTORGANTES.- Interviene en la

lebración del presente Instrumento Público, los Señores. BLANCA

A CALDERON ( soltera ), HORTENCIAPAULINA CALDERON

VEZ ( soltera ), MARIANA CALDERONMULLO ( viuda ), FLOR

/ ' NILA SILVA CAT.TR casada con el señor WALTER PAT FRMO

E SOTO, FELIX FLORENTINO CAÑAR MAZA casada con la

ñora MARIA MERCEDES PAZ CUMBICOS, JAQUELINE

GARITA CHAVEZ ARIAS enada con el señor DARLÍN RUBEN
'
VALO LEÓN, MARGARITA AZUCENA CHAVEZARIAS, casada

con el señor LUIS RAMIRO CALDERON,FANNY TERESA CISNEROS

HARO casada con el señor LUIS ALBERTO FAREZ TINOCO, HUGO

ANTO CISNEROS HARO, casado con la señora EVA JANETTË
CHUIZ TE, JOSE ARNULFOCUASAPAZ LLORE casado con la

señora IARCIA ELJZABETH VILAÑEZ -CEVALLOS, MARIA

NIC A DE I.A CRUZ ORTIZ casada con el señor SEGUNDO

GO O CHICAIZA DUCHICELA, SILVIAALEXANDRA ENDARA



BARAHONA ( soltera), GERMAN GUSTAVO ESPÍFROCHA ( soltero ),
JANETH DEL ROCIO ESPÍN ROCHA ( soltera ), MARIA LAURA

FERNÁNDEZ LOJANO casada con el señor SEGUNDO MARCO

MAISINCHOANAGO,SONIA INES FREIRE VILLAGOMEZ casada con

el señor MANUEL ÁNGEL CALDERON, GALO ENRIQUE GUAMÁN

GUAMÁN casado -con la señora GLORIA MARIA CHIGUAND

CUNUHUAY,BLANCAlSABEL GUAMANGALLOCHlCAIZA( viuda),

FRANCISCO MESIAS GUAMBUGUETE REMACHE casado con la

señora BLANCA MARLENE VILLEGAS TUSO, MARCOS DAVID

GUAMBUGŒTE REMACHE-
( soltero ); WHJON AMABLE

GUAMBUGUETE REMACHE ( softero ), IORGE HUMBERTO

GUANOQUIZA filTI.T.T.AGANA ( soltero ), NARCISA MICAELA

GUERRERO BOLAÑOS casada con el señor LUIS EFRAÍN ORTIZ

QUISHPI, MARIA ELSA MAIGUA CHANATASIG( soltera-),MANUEE

MALDONADO SANDOVAL casado con la sefiora DELFINA

O CURICHO, LUIS NAPOLEÓN MAYORGA CHERNES

casado con i señora FREDESMILA DOLORES CAMINO MOREJÓN,

AGUS
'

AILLAGUABONELLAcasado conla señoraMARIA PAULA

LOGRO PALLO, LUIS GØNZALO MØNTOYA ÁLVAREZ ( soltero ),
FREDY AGUSTÍN MORENO ROCHA ( soltero ), GABRTRL FELIPE

MORENO ROCHA ( soltero ), WILMA ROCIO -MORENO '

VILLAGOMEZ casada con el señor LUIS ALBERTO TIPÁN

RÕDRÍGUEZ,OSWALDOADALBERTOMORETA GARCIAcasado con

la señora SORAYA CONSUELO TOPÓN REIMUNDO, ·SEGUNDO

NICANOR ORTIZ UBILLUS casado con la sefiota MARIA ROSARIO

QUISHPI MOINA, MARIA ISABEL PACAJf casada con el señor

OSWALDONEPTALÍSÁNCHR7. VEGA, CARLOSEDISON PACHECO

CASA casada con la señora LILIAN DE LOS ÁNGELES SOLIS
4



CALDERON, ALICIA CLEOFE PACHECO HERRERA casa 'ef

señor PATRICIO ESTEBAN NAVEDA SIGCHA, FLOR EDELENA

PEREZ GAYBOR (·soltera), ANGEL ROGELIO QUINLLÍNPAREDES

( soltero ), MARTHA CECILIA QUÏNTANA ROMERO ( soltera ),
ROSENDORIVERA GUAMÃN, casado con la señora MARIAROSARIO

CUENCA TAC FRANCISCO JAVIER SALTO YADAICELA

{ softero ), JUAN CARLOS SISLENIA QUINTE casado con la señora

AURORA SINCEI YUPA, MIGUEL JAVIER SOLIS CALDERONcasado

con la señora NANCY PATRICIA VENDOVAL GUATLT.A,OSWALDO

T CO TOAPANTAcasado con la señora MARIA ELINA CHILIQUINGA

ATA, PEDRO TACURI ALLAICA casado con la señora MARIA

IPA GUAIÑA ALCOCER, RAQUEL IRENE TRUJILLOCÓRDOVA

da con -el señor DAVID HUMBERTO ARCOS .PARRA, LUIS

- NZAL VERDUGA FARFÁN ( soltero ), JOSE ANTONIO YUGSI

TOTA casado con la señora MARIA DELFINA CATOTA CATOTA,

Y ELIZABETH YUGSI CATOTA ( soltera ), JOSE PEDRO YUPA

A casado con la señora AURORA YUNGÁN SISILEMA a quienes
' adelante se los llamará MANDANTES,el comparecientes declaran ser

orianos, mayores edad, domiciliado y residentes en esta ciudad de

ito, provincia de Pichincha. SEGUNDA: OBJETO.- Por medio de este

ento Público, los mandantes enunciados en la cláusula primera de

e acto, confieren PODER GENERAL , amplio y suficiente, cual en

derecho se requiere, en favor del señor: LUIS NAPOLEÓN MAYORGA

€HERNES, uign es portador de la cédula de ciudadanía aúmero:

171164291 . , e toriano, mayor edad, .de-estado civil casado, domiciliado

y residente a ta ciudad de Quito,para que nombre y representación.delos

MANDA1 S realice los siguientesactos: a).--Para que a nuestro nombre y

representa 1ón concurra-ante una de las notarias de esta ciudad de Quitoy



DE EN VENTA Y ?ERPETUA ENAJENACIÓN el inmueble que lo

adquirieron mediante compra, a la INMOBILIARIAY LOTIZADORALOS

ANDES SOCIEDAD- CIVIL Y COMERCIAL, compra que .se la efectuó

mediante escritura pública celebrada el.acho de Diciembre del dos mil tres,

ante la doctora· Mariela Pozo Acosta, notaria Trigésimo primera de este

cantón Quito,misma que se encuentra inscritalegalmente en el Registro de

la propiedad de este cantón Quitoel veinte y seis de Marzo del dos mil

cuatro; inmueble que se encuentra circunscrito dentro-de los siguientes

linderos y dimensiones:POR EL NORTE.- Con calle de ocho-metros, que

separa los lotes siete e María Cóndor y ocho de Manuel Ponce; POR EL

SUR.- Lote quince prima de Gloria Rosero; POR EL 11STE.- Omnian de.

hacienda en parte y calle de acceso; y, POR EL OESTE.- Con et lote seis

prima de José Miguel Díaz, lote que tiene.una superficiede VElNTE Y UN

MIL DOSClENTOS NOVENTA ŸCINCOMETROSCUADRADOS-yque

o uirieron como cuerpo cierto, venta que se la podrá efectuar solo y

s amente a favor de la Directiva. legalmente constituida del Comit

ro-mejoras I barrio El Rosal de los Andes. Venta que sela efectuará con

todas sus en salidas, usos, costumbres, servidumbres activas, pasivas y

más derechos reales y personales que le son anexos, -sujetándose £1

saneamiento por evicción y vicios redhibitorios prevenidos por la Ley. Se

aclara que en la escritura de venta se deiberáhacer constarebligatoriamente

una -cláusula en la cual diga "una vez que se logre el fradeionamientodel

inäueble que por este acto se vende ante el municipio de Quito,los lotes,

serán adjudicados o vendidos solo y exclusivamente a los socios dol.

COMITÉPROMEJORASDEL BARRIO.ELROSAL-DE LOS-ANDESy a

ninguna otra persona". b).- Para que a nuestro nombre y en nuestra

representación actué ante cualquier institución pública o priva del pais,

instituciones que tiene que ver con el MUNICIPIO DEL DISTRITO
6



ME OPOLITANO DE QUITO, SERVICIO DE RENTAS ,

NOTARIA GREGISTRO DE LA PROPIEDAD-de este cartón. c) Para que

concurra ante un Abogado en libre ejercicio profesional y contrate sus

servicios profesionales y actué en calidad Procurador .judicial y presente,

conteste, tramite, practique toda clase prueba y obtenga la sentencia o

resolución en toda clase de procesos y que tenga que ver con los mandantes.

d)Para que a.nuestro nombre.y representación concurraante el departamento

correspondiente del Municipio-del Distrito Metropolitano de Quitoy solicite,

t amite y obtenga el fraccionamiento del lote descrito anteriormente,

accionamiento que será inscrito en el Registro de la Propiedad. de este

tón. e) Sustituya este poder a favor de otra persona, con todas las

cultades y atribuciones que la ley y este poder otorgan. Además se

tenderá incorporadoa este.podertodo lo dispuestoen el artículo cuarenta y

ho del Códige de Procedimiento Civil. Usted Señor Notario, se dignarå

ertar las demás cláusulas de Ley para la completavalidez, del presente

i ento Público.- ( firmado ) Doctor Fernando Chiguano Curicho

ogado con matrícula profesional número siete mil siento cuarenta y séis,

(
N° 7146 ) del Colegio de Abogados de Pichincha:- HASTA AQUÍEL

ONTENIDODE LA lvDNUTA,que queda elevada a escritura pública con
'

o su valor legal, leída que fue al comparecientepor mi el Notario en alta y

c :Lvoz, se afirma y se ratifica en.su contendido y para constancia dwello

a conjuntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- En

este estado los señores Maria Delfina Catota Catota y Maria Felipa Guaiña

Alcocer, mani ehtan que no pueden firmar por no haber aprendido a leer y

escribir, pid n to hagan en su lugar los testigos instrumentales que

comparecene unidad de acto y que son los señores Luis Alfredo Mendoza

Cortez yL °s Oswaldo Inaquiza Caiza, quienes son ecuatorianos, mayores

de edad, óneos, legalmente capaces para contratar y obligarse,a quienes de



conocer doy fe, pero dejan impreso en su lugar la huena digital de su dedo

pulgar de su mano derecho, de todo lo cual doy fe.-

f}Srta. Blanca Marina Calderón soltera,

fF.Scta.Hostencia Paulina CalderónChávez

c.c. ¡9/399431-0

ra. Mariana CalderórrMullo

f}Sra. Florleon a Silva Calle

c.c.

i) Sr. . alter PaÏ o Calle Soto

8



THIA. BRAGIEDLa CANTOROUI

f).Sr. Fél Florentino Cañar Maza

c.c..A4 0 6 7 $ -9

f}Sra. Maria Mercedes Paz Cumbicos

c.c. ,fd O Si 90 29-9

Sra. JacquelineMargarita=ChávezArias

.c. ///2 '/94-2,

Sr. D rávale" n

Bra.MargaritaAzucena ChávezArias

c c. /7oß 35 &

f) r. Luis miro Calderón



f) Sra. Fanny Teresa CisnerosHaro

.c.

f) Sr. Luis Alberto Faréz Tinoco

c.c. 14 Ol 3 9' 8 S' L

Št Hugo sneros Haro

f) Sra-- va J ette huiza Vizuete

c.c. Obo2es?6

f) Sr. José Arnulfo runnpaz Llore

c.c. pg ,,4 en,y_ ÿ
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DOCTOR SW 20 MLM ÏST CSA
NOTARIA CTADRAGESIME SMITÐN QUITO

f) h Vilañez Cavallos

c.c. A‡¢ ,2 42 33 Af

f) Sra. Maria Nicolasa de la Cruz Ortiz

- Sr. SegundoGo o hicaizaDuchicela

Srta. Silvia exandra EndaraBarahona

c. 17192o1T3-4

Sr. GermanGustave EspínRocha

c.c. pgu i.rr -2

f

f}Stta. eth del Rocío Espín Rocha

.c.c. L M5014 - i.



f) Srr. Maria Laura Fernãndez Lojano

c.c. 70 67 y57 9 - ¶

f) Sr. SegundoMarco Maisinche Anago

f) Sra. SoniaInés Freire Villagomez

c.c./ -70 7 Y 8 IV / O

f) el ÃnaelCalderón

f) Sr. GaloEnrique ßuamán Guamán

ci. ose\6963) -5

a a Chiguano Cunuhuay
c.c.t10 Y95 97 8 -- 2
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DOCTOR OSWAUDO-MEÉA ISPOOsa
NO-TARIA -CliABRAGÍSIMA CANTÓN

f) Sea.Elancaiselbelúãoattgallo Chicaiza

f-)Sr.-Francisco MesíasGuambuguete Remache

c. oto]3 Q34

f) lanca lene Villegas-Tuso

c. . 4¥<5/493 4

Sr. Marcos-Davidunambuguete Remache

. j;ß32 3Lá

. r. Wilson Ama Remache

i

f} St. Jor e . uanoquiza.Chiltlagana

c.c. / gg.s-q g



f) Sra. Narcisa MicaelaGuerrero Bolaños-

c.c. Op 3.r w « P - 4

f) Sr. Luis EfraínOttiz Quishpi

f) SEta. MariaElsa Maigua Chanatasig

c.c. , so2( 3oSL-Q

Sr. el MgriaMaldonado"Sandoval

f) Sra.Delfina Umatambo Cuñcho

f) Sr.T apó n ayorga Chernes

c.c. p ( V 3 5 * 2



99CTOR.OSWALDO MEJIA ESPINOSA i
NOTARIA CUADRAGISDIA-CRE°CN 9:U

f) ra. Fredessila Dolores-CanúnoMorejón

c.c. olo o 6% ST 5 -0

f) Sr. 'n CaillagnaBonilla

e - if if14°fí~ f

f Sra. Maria Paula Legro Pallo

cc. Osomsgg

f Sr.-Luis GonzaloMontova Álvarez

f Sr. Freddy Agustín.Moreno·Rocha

c.= 0502 JO

Sr.-Gab' Rocha

c.c. ../ 0-8 Û '



f) Sca.Wilma Roció Moreno Villagomez

c.c. i.y tc6606- 8 .

f) Sr Luis Alberto Tipán Rodríguez

c.o. IBo49}GI-9.

Sr. Oswal o AdalbertoMoreta García

f) Srá. orayaConsuelo Topón Reimundo

c.c. ¡ N F53 9-¥

0 '

f) Sr. Se i lus

c.c. OÓd 0 0 Û ' Û



ocToR oswALuo Muu.Esmosa a
NOTARIA CUADRAGÈSIMA CANTON QUITO

osol 32 C3 V -6

ra.Ma~fiaIsabel acaji

oto '

swaldo eptali SánchezVega

Car n$aeheco Casa

/ 3 c/~f

a. LiËliand los Angeles Solfs-Calderón

llá 3 +

cIaÓeofePacheco

Al



atricioEstebarrNavega Sigei

f) Srta. Flor EdelemËezGayber

c.c. 060 3555 43 -4.

Srta. artha CeciliaquintanaRomero

.e.

þogoso¥4/-0

f) Sr.- o Rivera Guamán

c.c. DGo3503 ß¾ 4



DOCTOR-OSWALDOMEJÍA ISPINOSA
NOTARIA CUADRAGÉSIMA-CANTÓN Q.UITO

f) Sra. Maria Rosario CuencaTacuri

f) Sr. rãiißsco Javier Salto Yadaicela

C.C.

f) r. Juan Carlos SislemaQuinte

ra. Aurora SinchiYupa

e .
Creo .9 INT-9

t) r. Miguel Javier SolisCalderón

c. Ilt3fffo 6-7.

f) Sr Nán Patricia Vendoval Guailla

o.o gŠlose q



f) Sr. Oswaldo Taco Toapanta.

f) Sta. Maria Elina ChñiquingaCunalata

f) Sra.MarÌàFelipa GuaiñaAlcocer

Huel al del dedo pulgar dek mano erecna

Sra. Raquel Irene TrujilloCðrdova

c. / /093001-)

f) Sr. David Humberto ArcosParra

c.e. leoP Má 33 §---
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DOCTOROSWALDÓ¾EJÍA ESPINOSA
ROTARIA CUADRAGÉSIMA-CANTÓNOUITO-

f) Sr. José Antonio Yugsi Catota

sra.Mari Irmacatota catota
uella digitaldel dedo pulgarde la mano-derecha

C.

Srta.Mery Elizabeth Yugsi Catota

Sr. José Pedro Yupa Yupa

c.c. / 7 $ 9/37.8

f) S a. urora Yimgan Sisilema



f) Sr. Luis Alfredo MendozaCortez.
TESTIGO Cf6 r3 c' /§ r.g. «

C.C.

TESTIGp

C.C. f -(9:e

BLANC0

71
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Se otorg6 anth mí, en fe de ello confiero esta ~SEGUNDA COPIA
CERTIFICADA e la escriturapública de POD,ER ESPECIAL que otorga
la señora Blan arina Calderón y otros, a fa4or del señor Luis Napoleón .

Mayorga Ch es, firmada.y sellada en :a los dieciochodías del mes .

viembre e os mil cinco.-

Dr. OswaldoMejía Espinosa
,

N TARIOCUADRAGESIMODEL CANTON QUITO



ho!!c actucimente a mi cargo. Según - erg
novecientos sesenta y cuatro DD MSG de ao de,sgo j
de dos mil tres, en fe de ello confiero esta MRTAGRA
CERTlFICADA DE PODER ESPEC1ALY DELEG 10 OÛ
que otorga LUIS NAPOLEON MAY A ER S
MANDATARIODE BLANCA MARINA CALDE :

favor de SEGUNDO FERNANDO CHIG
Debidamente sellada y firmada en Q e
septiembre del año dos mil nueve

NOTARIA NOVENA g)
I DEL DISTRITO METROPOL, NO DE QUITO

OOCTÒTFTLTAWYtttwŒr MEDINA

DR. JUANVILLACIAMDB
NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO(E)

ZON: En mi Calidad de NOTARIONOVENODELC
certifico que: revisados los Protocolos de la otaría Ñ ^

actualmente a mi cargo, en el que consta la rhyt'rades R
ESPECIALY DELEGACIONDE PODER,que otorga: (UIS LE

,

MAYORGACHERNESMANDATARIODE BLANCAMA NA R
Y OTROS, a favor de SEGUNDO FERNANDOCHI ' g.f. • g A D

de fecha 30 de mayo del 2006, el mismono se h
consecuentemente si ue en vi la. Eh.,.. .-.

--U9 OTAntArt ETMag,7:I MTA•!dANOVE
StANOwt:AI.g .JONOTARIANOVENA

ELOINRg¶gyptiembre del 2009

DR. JUAITVttTACTS19tfDittA
NOTARIONOVENODELCANTON QUITO( E)

DR. JUANVILLACIAMEDINA
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Se Otorcó ante mi, en fe de ello confiero esta

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA. DE LA COMPRAVENTA QUE

OTORGAN NELLY ROCIO GALLARDG LOGRO Y OTRGS A FAVOR

DE COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO EL ROSAL DE LOS

ANDES, DEBIDAMENTE firmada y sellada en Quito, en la

misma fecha de su c ión

DR.

07LO

ELMIR

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) -71223

Matrículas Asignadas.-
CHILL0001698 Lote de terreno Número TRECE PRIMA DEL CASTILLO, del Sector Turubamba de
Monjas, de la parroquia CHILLOGALLO.

miércoles, 16 septietubre 2009, 08:45:44

L RE S OR

GUALLPA JOSE LUIS en su calidad de VENDEDOR
LANCA MARINA en su calidad de VENDEDÒR

l CIA PAULMA en su calida de VENDEDOl
CALD ON DE JESUS en su calidad de VENDEDOR '
SILVA CALLE FL su calidad de VENDEDOR
CALLE SOTO WALTER PALERMO en su calidad geVENDÈDOR
CAÑAR MAZA FELIX FLORENTINO en a calidad de VENDEDOR
PAZ CUMBICOS MARIA MERCEDES,en su ¿plidádde VENDEDOR
CHAVEZ ARIAS JAQUELINE MAKOÄRITAhn sucalidad de VENDEDOR
AREVALO LEON DARLIN RUBËýínduca,11didde VEÑDEDOR
CHAVEZ ARIAS MARGARITXAZWCENA'eíisu cali ad deVENDEDOR
CALDERON LUIS RAMIRO I/su c41idÀÁ40VENDEDÓR
CISNEROS HARO FANNY TERESA\en sþ calidad de VENDEDOR
FAREZ TINOCO LUIS ALBBRTOenisu chlidad'de VENDEDOR
CISNEROS HARO HUGO ANÌONIO en su caÎìdadde VENDEDOR
CHUIZA VIZUETE EVA JAÑÈTTE eÀsu Ñlidadde VENDEDOR
CUASAPALLLORE JOSE ARNUÚQ erí su calidad de VENDEDOR
VILANEf CEVALLOS MARCIA EgZABETH en su calidad de VENDEDOR
DE LA,CRU¾ ORTIZ MARIA NICØLASA en su calidad de VENDEDOR
CHÍÇAIZA DUËHICELASEGUNDO GONZALO en su calidad de VENDEDOR
ENbARA BARAHONÑSILVIA ALEXANDRA en su calidadde VENDEDOR
ITŠPINROCÉA GERMAN'éU$TAVO en su calidad de VENDEDOR
ESPIN ROCHA JANETH DËI ROCIO en su calidad de VENDEDOR
FERNANDEZ LOJANO MÅRIA LAURA en su calidad de VENDEDOR
MAISIÑCHO ANAÒÙŠÊGUNDO MARCO en su calidad de VENDEDOR
FREIRE VILLAGOMEZ SONIA INES en su calidad de VENDEDOR
CALDERON MANUEL ANGEL en su calidad de VENDEDOR
GUAMAN GUAMAN GALO ENRIQUE en su calidad de VENDEDOR
CHIGUANO CUNUHUAY GLORIA MARIAen su calidad deÑEÑDEDOR
GUAMANGALLO CHICAIZA BLANCA ISABEL en su cali Ë e ŸENDEDOR
GUAMBUGUETE REMACHE FRANCISCO MESIAS en su iÉadde VENDEDOR
VILLEGAS TUSO BLANCA MARLENE en su calidgjié VENDEDOR
GUAMBUGUETE REMACHE MARCOS DAVID edsu calidad de VENDEDOR
GUAMBUGUETE REMACHE WILSON AMABLËlu calidad de VENDEDOR
GUANOQUIZA CHILLAGANA JORGE HUMBERTb en su calidad de VENDEDOR
GUERRERO BOLAÑOS NARCISA MICAELA en su calidad de VENDEDOR
ORTIZ QUISHPI LUIS EFRAIN en su calidad de VENDEDOR
MAIGUA CHANATASIG MARIA ELSA en su calidad de VENDEDOR
MALDONADO SANDOVAL MANUEL MARIA en su calidad de VENÐEDOR
UMATAMBO CURICHO DELFINA en su calidad de VENDEDOR
MAYORGA CHERNES LUIS NAPOLEON en su calidad de VENDEDOR
CAMINO MOREJON FREDESMILA DOLORES en su calidad de VENDEDOR
CAILLAGUA BONILLA AGUSTIN en su calidad de VENDEDOR



LOGRO PALLO MARIA PAULA en su calidad de VENDEDOR
MONTOYA ALVAREZ LUIS GONZALO en su calidad de VENDEDOR
MORENO ROCHA FREDY AGUSTIN en su calidad de VENDEDOR
MORENO ROCHA GABRIEL FELIPE en su calidad de VENDEDOR
MORENO VILLAGOMEZ WILMA ROCIO en su calidad de VENDEDOR
TIPAN RODRIGUEZ LUIS ALBERTO en su calidad de VENDEDOR
MORETA GARCIA OSWALDO ADALBERTO en su calidad de VENDEDOR
TOPON REIMUNDO SORAYA CONSUELO en su calidad de VENDEDOR
ORTIZ UBILLUS SEGUNDO NICANOR en su calidad de VENDEDOR
QUISHPI MOINA MARIA ROSARIO en su calidad de VENDEDOR
PACAJI MARIA ISABELen su calidad de VENDEDOR
SANCHEZ VEGA OSWALlà0 NEPTALI en su calidad de VENDEDOR
PACHECO CASA0ÀRLGŠ EDISON en su calidad de VENDEDOR
SOLIS CALDERONLILIAN DE LOS ANGELES en su calidad de VENDEDOR
PACHEC ÈËRRERA ALICIA CLEOFE en su calidad de VENDEDOR
NAVEDA SÈÍ0HA PATRICIO ESTEBAN en su calidad de VENDEDOR
PEREZ GAIBOR FLOR EDELENA en su calidadde VENDEDQ¾
QUINLLIÑPAREDESANGEL ROGELIO en su calidad de VEl99EDOR
QUINTANA ROMERO MARTHA CECILIA en su calidad de ÝENDEDOR
RIVERA GUAMAN ROSENDO en su calidad de VENDEDOg
CUENCA TACURI MARIA ROSARIO en su calidad de VENDEØOR
SALTO YADAICELA FRANCISCO JAVIER en su calidad d(VEÑpEDQR
SISLEMA QUINTE JUAN CARLOS en su calidadge VENDEbOR
SINCHI YUPA AURORA en su calidad de'yENDEDOR '

SOLIS CALDERON MIGUEL JAVIER en su càlidadde VENDEDOR
VENDOVAL GUAILLA NANCY EÁT,ÍÛCIAánsÁcalidad de VENDEDOR
TACO TOAPANTA OSWALDO enáù càidajdÍVENDËÚpR
CHTLIQUINGA CUNALATA M' A EI IlyAin su ca idagde VENDEDOR
TACURI ALLAICA PEDRO ejí ýucalidad d6VENDEDOR
GUAIÑA ALCOCER MARIA'FËLIPAen u calidad de VENDEDOR
TRUJILLO CORDOVA RA U'EL IRËNE en sydalidad de VENDEDOR
ARCOS PARRA DAVID HgERTO en g4alidadde VENDEDOR
VERDUGA FARFAN LUIS QONZ¾Òen,sicalidad de VENDEDOR
YUGSI CATOTA JOSE ANTbNIO'eniu'calidad de VENDEDOR
CATOTA'CATÒ.TA MARIA DELF A en su calidad de VENDEDOR
YUGSiCKI;OTÀMERY ELIZABEÏH en su calidad de VENDEDOR
YUÉ&iYUPAJOSE PEDRO en su calidad de VENDEDOR
YBÑGAN SÌSÍLEMA AÎJR RAen su calidad de VENDEDOR
GALLARDOLOGRO NEEgYROCIO en su calidad de VENDEDOR
COCHA GAVILANES MARIÓFILIBERTO en su calidad de VENDEDOR

COM PROMEIORAS BARRIO EL ROSAL DE LOS ANDESen su calidad de COMPRADOR

Los n merosde matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- FABIAN ROMERO
Amanuense.- RUBÉN ENDARA

FF-0063800
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODI LAPROPIEDAD
"° CERTIFICADO No.: C51411908001

FECHA DE INGRESO: 23/08/2010

.? CERTIFICACION

Referencia /2009-PO-69537f-28424i-71223r
Tarjetas 00336249;
Matri
El i ito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y

que reposan en ebarchivo en legal y debida forma certifica que:
SCRIPCION DE LA PROPIEDAD

de terreno Número TRECE PRIMA DEL CASTILLO, del Sector Turubamba de
jas,de la parroquia CHILLOGALLO. MATRICULA ASIGNADA CHILL0001698.

2.- PROPIETARIO(S):
COMITE PROMEJORAS BARRIO EL ROSAL DE LOS ANDES
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los señores JOSE LUIS PILAMUNGA GUALLPA menor de edad,
debidamente representado por sus padres José Manuel Pilamunga Ango y María Guallpa
Guallpa, según consta de la sentencia dictada por el Juez Segundo de lo Civil de Pichincha de
fecha 11 de mayo del 2006, MARINA CALDERON BLANCA Soltera, HORTENCIA
PAULINA CALDERON CHAVEZ, Soltera, MARIANA DE JESUS CALDERON MULLO
Viuda, cónyuges FLOR LEONILA SILVA CALLE y WALTER PALERMO CALLE SOTO,
FELIX FLORENTINO CAÑAR MAZA y MARIÃ MËRCEDES PAZ CUMBICOS,
JAQUELINE MARGARITA CHAVEZ ARIAS y DARLIN RUBEN AREVALO LEON,
MARGARITA AZUCENA CHAVEZ ARIAS y LUIS RAMIRO CALDERON, FANNY
TERESA CISNEROS HARO y LUIS ALBERTO FAREZ TINOCO, HUGO ANTONIO
CISNEROS HARO y EVA JANETTE CHUIZA VIZUETE, JOSE ARNULFO CUASAPAZ
LLORE y MARCIA ELIZABETH VILANEZ CEVALLOS, MARIA NICOLASA DE LA
CRUZ ORTIZ y SEGUNDO GONZALO CHICAIZA DUCHICELA, señores SILVIA
ALEXANDRA ENDARA BARAHONA Soltera, GERMAN GUSTAVO ESPIN ROCHA
Soltero, JANETH DEL ROCIO ESPIN ROCHA Soltera, cónyuges MARIA LAURA
FERNANDEZ LOJANO y SEGUNDO MARCO MAISINCHO ANAGO, SONIA INES
FREIRE VILLAGOMEZ y ANGEL VENDEDOR CALDERON MANUEL, GALO
ENRIQUE GUAMAN GUAMAN y GLORIA MARIA CHIGUANO CUNUHUAY, señora
BLANCA ISABEL GUAMANGALLO CHICAIZA Viuda, cónyuges FRANCISCO MESIAS
GUAMBUGUETE REMACHE y BLANCA MARLENE VILLEGAS TUSO, gñores
MARCOS DAVID GUAMBUGUETE REMACHE Soltero, WILSON AMABLE
GUAMBUGUETE REMACHE Soltero, JORGE HUMBERTO GUANOQUIZA
CHILLAGANA Soltero, cónyuges NARCl$A MICAELA GUERRERO BOLAÑOS y LUIS
EFRAIN ORTIZ QUISHPI, señorita MARIA ELSA MAIGUA CHANATASIG Soltera,
cónyuges MANUEL MARIA MALDONADO SANDOVAL y DELFINA UMATAMBO
CURICHO, LUIS NAPOLEON MAYORGA CHERNES y FREDESMILA DOLORES
CAMINO MOREJON, AGUSTIN VENDEDOR CAILLAGUA BONILLA y MARIA
PAULA LOGRO PALLO, señores LUIS GONZALO MONTOYA ALVAREZ Soltero,
FREDY AGUSTIN MORENO ROCHA Soltero, GABRIEL FELIPE MORENO ROCHA
Soltero, cónyuges WILMA ROCIO MORENO VILLAGOMEZ y LUIS ALBERTO TIPAN
RODRIGUEZ, OSWALDO ADALBERTO MORETA GARCIA y SORAYA CONSUELO
TOPON REIMUNDO, SEGUNDO NICANOR ORTIZ UBILLUS y MARIA ROSARIO
QUISHPI MOINA, MARIA ISABEL PACAJI y OSWALDO NEPTALI SANCHEZ VEGA,

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



CARLOS EDISON PACHECO CASA y LILIAN DE LOS ANGELES SOLIS CALDERON,
ALICIA CLEOFE PACHECO HERRERA y PATRICIO ESTEBAN NAVEDA SIGCHA,
señores FLOR EDELENA PEREZ GAIBOR Soltera, ANGEL ROGELIO QUINLLIN
PAREDES Soltero, MARTHA CECILIA QUINTANA ROMERO Soltera, cónyuges
ROSENDO RIVERA GUAMAN y MARIA ROSARIO CUENCA TACURI, señor
FRANCISCO JAVIER SALTO YADAICELA Soltero, cónyuges JUAN CARLOS
SISLEMA QUINTE y AURORA SINCHI YUPA, MIGUEL JAVIER SOLIS CALDERON y
NANCY PATRICIA VENDOVAL GUAILLA, OSWALDO TACO TOAPANTA y MARIA
ELINA CHILIQUINGA CUNALATA, PEDRO TACURI ALLAICA y MARIA FELIPA
GUAIÑA ALCOCER, RAQUEL IRENE TRUJILLO CORDOVA y DAVID HUMBERTO
ARCOS PARRA, señor LUIS GONZALO VERDUGA FARFAN Soltero, cónyuges JOSE
ANTONIO YUGSI CATOTA y MARIA DELFINA CATO TOTA, señorita MERY
ELIZABETH YUGSI CATOTA Soltera, y cónyuges JØ

n
RO YUPA YUPA y

AURORA YUNGAN SISILEMA Casados entre sí, debidamente epresentados por el señor
Segundo Fernando Chiguano Curicho, según poder inserto en copia, y los cónyuges NELLY
ROCIO GALLARDO LOGRO y MARIO FILIBERTO COCHA GAVILANES, segun
escritura otorgada el UNO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario
VIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo Elmir. inscrita el diez y seis
de septiembre del dos mil nueve; HAbiendo estos adquirido con estos \NTECEDENTES .-

Los señores CALDERON BLANCA MARINA soltera, CALDERON CHAVEZ
HORTENCIA PAULINA soltera, CALDERON MULLO MARIANA DE JESUS viuda,
SILVA CALLE FLOR LEONILA casada con Walter Palermo Calle Soto, CAÑAR MAZA
FELIX FLORENTINO casado con María Mercedes Paz Cumbicos, CHAVEZ ARIAS
JAQUELINE MARGARITA, casada con Darlín Rubén Arévalo León, CHAVEZ ARIAS
MARGARITA AZUCENA, casada con Luis Ramiro Calderón, CISNEROS HARO FANNY
TERESA casada Luis Alberto Pérez Tinoco, CISNEROS HARO HUGO ANTONIO casado
con Eva Janette Chuiza Vizuete, CUASAPAZ LLORE JOSE ARNULFO casado Marcia
Elizabeth Vilañez Cevallos, DE LA CRUZ ORTIZ MARIA NICOLASA casada Segundo
Gonzalo Chicaiza Duchicela, ENDARA BARAHONA SILVIA ALEXANDRA soltera,
ESPIN ROCHA ÒERMAN GUSTAVO, soltero, ESPIN ROCHA JANETH DEL ROCIO
soltera, FERNANÒÌZ LOJANO MARIA LAURA casada con Segundo Marco Maisincho
Anago, FREIRE LAGOMEZ SONIA INES casada con Manuel Angel Calderón,
GUAMAN GUA GALO ENRIQUE casado Gloria María Chiguano Cunuhuay,
GUAMANGALLO ICAIZA BLANCA ISABEL casada con Marco Gonzalo Sánchez
Guaña, GUAMB UETE REMACHE FRANCISCO MESIAS, casado con Blanca Marlene
Villegas Tuso. GUANBUGUETE REMACHE MARCOS DAVID, soltero,
GUAMBUGUETE REMACHE WILSON AMABLE, soltero, GUANOQUIZA
CHILLAGANA JORGE HUMBERTO soltero, GUERRERO BOLAÑOS NARCISA
MICAELA casada con Luis Efraín Ortiz Quishpi, MAIGUA CHANATASIG MARIA
ELSA, soltera, MALDONADO SANDOVAL MANUEL MARIA casado con Delfina
Umatambo Curicho, MAYORGA CHERNES LUIS NAPOLEON casado con Fredesmila
Dolores Camino Morejón, quien comparece por sus propios derechos, y a nombre de
CAILLAGUA BONILLA AGUSTIN, casado con María Paula Logro Pallo, de acuerdo a lo
que dispone el art. mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil vigente y quien en lo
posterior ofrecerá ratificación, MONTOYA ALVAREZ LUIS GONZALO soltero.
MORENO ROCHA FREDY AGUSTIN, soltero, MORENO ROCHA GABRIEL FELIPE
soltero, MORENO VILLAGOMEZ WILMA ROCIO, casada con Luis Alberto Tipán
Rodríguez , por quien estipula Sonia Inés Freire Villagómez, de acuerdo a lo indicado en el
Artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil, MORETA GARCIA OSWALDO
ADALBERTO casado con Soraya Consuelo Topón Reimundo, ORTIZ UBILLUS
SEGUNDO NICANOR casado con María Rosario Cashpi Moina, PACAJI MARIA ISABEL
casada con Oswaldo Neptalí Sánchez Vega, PACHECO CASA CARLOS EDISON casado
con Lilian de los Angeles Solís Calderón, PACHECO HERRERA ALICIA CLEOFE casada



eñor Patricio Esteban Naveda Sigcha, PEREZ GAYBOR FLOR EDELENA,
r quien estipula Luis Alfredo Mendoza Cortez, PILAMUNGA GUALLPA JOSE

LW,¾iËnorde edad, representado por su padre José Manuel Pilamunga Ango, QUINLLIN
PAREDES ANGEL ROGELIO, soltero, QUINTANA ROMERO MARTHA CECILIA
soltera, RIVERA GUAMAN ROSENDO, por quien estipula José Gabriel Cuenca Tacuri, de
acuerdo al artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil, SALTO YADAICELA
FRANCISCO JAVIER, por quien estipula María Rosa Edelmira Salto Yadaicela, de
acuerdo al artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil, SISLEMA QUINTE
JUAN CARLOS casado con Aurora Sinchi Yupa, SOLIS CALDERON LILIAN DE LOS
ANGELES casada con Carlos Edison Pacheco Casa, SOLIS CALDERON MIGUEL
JAVIER, casado con Nancy Patricia Vendoval Guailla, TACO TOAPANTA OSWALDO
casado con María Elina Chiliquinga Cunalata, TACURI ALLAICA PEDRO casado con
María Felipa Guaiña Alcoser, por quien estipula Roberto Cuenca Yupa, de acuerdo con lo
que dispone el artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil vigente y quien en
lo posterior ofrecerá ratificación, TRUJILLO CORDOVA RAQUEL IRENE casada con
David Humberto Arcos Parra, VERDUGA FARFAN LUIS GONZALO , soltero, YUGSI
CATOTA JOSE ANTONIO casado con María Delfina Catota Catota, YUGSI CATOTA
MERY ELIZABETH, soltera, YUPA YUPA JOSE PEDRO casado con Aurora Yungan
Sisilema. Y la señora NELLY ROCÍO GALLARDO LOGRO, casada con el señor MARIO
FILIBERTO COCHA GAVILANES propietaria del UNO COMA SETECIENTOS
CINCUENTA Y CUATRO POR CIENTO, (1,754%) de derechos y acciones del inmueble
NUMERO TRECE PRIMA del Castillo del Sector Turubamba de Monjas, situado en la
parroquia CHILLOGALLO, adquiridos mediante compra a la Inmobiliaria y Lotizadora Los
Andes S.C.C., según escritura celebrada el ocho de diciembre del dos mil tres, ante la Notaria
Doctora Mariela Pozo, inscrita el veinte y seis de marzo del dos mil cuatro. Y el UNO COMA
SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO POR CIENTO, (1,754%) de derechos y
acciones propiedad de la señora NELLY ROCÍO GALLARDO LOGRO, casada con el señor
MARIO FILIBERTO COCHA GAVILANES, mediante compra al señor MARCOS
MARCELO GARCÍA AGUILA, casado, pero con Régimen de la disolución de la sociedad
conyugal; según escritura otorgada el DIECISÉIS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL
CUATRO, ante el Notario VIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo
Elmir, inscrita el diez de junio del dos mil cinco.- Con Rep. 62782, del Registro de
Sentencias Varis, Tomo 137 y con fecha VEfNTINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL
SEIS, a las DIEZ horas y TREINTA Y CUATRO minutos, se inscribe el acta notarial de
Posesión Efectiva celebrada ante el Notario Noveno del Distrito Metropolitano de Quito,
(Encargado) doctor Juan Villacís Medina, con el acta otorgada el veinticinco de
Septiembre del año dos mil seis, mediante el cual se concede la Posesión Efectiva
Proindiviso de los bienes dejados por el causante señor: MARCO GONZALO
SANCHEZ GUAÑA en favor de su- cónyuge sobreviviente señora: BLANCA ISABEL
GUAMANGALLO CHICAIZA.- Dejando a salvo el derecho de terceros.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGIST OS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
23 DE AGOSTO DEL 1 ocho a.m.
Responsable: GUIDO ARI
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

RECl TR I L\PR PIFDtD

CERTIFICADO No.: C31307981002
FECHA DE INGRESO: 04/05/2010

CERTIFICACION

Referencias: 16/09/2009-PO-69537f-28424i-71223r
Tarjetas:;T00000336249;

triculas:;0
1 frascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y

igpggig]¡ - e.a..d.gchivo, en legal y debida forma certifica que:
Jf DEN - -A PROPIEDAD:

Lote de terreno Número TRECE PRIMA DEL CASTILLO, del Sector Turubamba de
Monjas, de la parroquia CHILLOGALLO. MATRICULA ASIGNADA CHILL0001698.
2.- PROPIETARIO(S):

OMWEÌROMEÌORAS BARRIO EL ROSAL DE LOS ANDES
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los señores JOSE LUIS PILAMUNGA GUALLPA menor de edad,
debidamente representado por sus padres José Manuel Pilamunga Ango y María Guallpa
Guallpa, según consta de la sentencia dictada por el Juez Segundo de lo Civil de Pichincha de
fecha 11 de mayo del 2006, MARINA CALDERON BLANCA Soltera, HORTENCIA
PAUUNA CALDERON CHAVEZ, Soltera, MARIANA DE JESUS CALDERON MULLO
Viuda, cónyuges FLOR LEONILA SILVA CALLE y WALTER PALERMO CALLE SOTO,
FELÏX FLORENTINO CAÑAR MAZA y MARIA MERCEDES PAZ CUMBICOS,
JAQUELINE MARGARITA CHAVEZ ARIAS y DARLIN RUBEN AREVALO LEON,
MARGARITA AZUCENA CHAVEZ ARIAS y LUIS RAMIRO CALDERON, FANNY
TERESA CISNEROS HARO y LUIS ALBERTO FAREZ TINOCO, HUGO ANTONIO
CISNEROS HARO y EVA JANETTE CHUIZA VIZUETE, JOSE ARNULFO CUASAPAZ
LLORE y MARCIA ELIZABETH VILANEZ CEVALLOS, MARIA NICOLASA DE LA
CRUZ ORTlZ y SEGUNDO GONZALO CHICAIZA DUCHICELA, señores SILVIA
ALEXANDRA ENDARA BARAHONA Soltera, GERMAN GUSTAVO ESPIN ROCHA
Soltero, JANETH DEL ROCIO ESPIN ROCHA Soltera, cónyuges MARIA LAURA
FERNANDEZ LOJANO y SEGUNDO MARCO. MAISINCHO ANAGO. SONIA INES
FREIRE VILLAGOMEZ y ANGEL VENDEDOR CALDERON MANUEL, GALO
ENRIQUE GUAMAN GUAMAN y GLORIA MARIA CHIGUANO CUNUHUAY, señora
BLANCA ISABEL GUAMANGALLO CHICAIZA Viuda, cónyuges FRANCISCO MESIAS
GUAMBUGUETE REMACHE y BLANCA MARLENE VILLEGAS TUSO, señores
MARCOS DAVID GUAMBUGUETE REMACHE Soltero, WlLSON AMABLE
GUAMBUGUETE REMACHE Soltero, JORGE HUMBERTO GUANOQUIZA
CIIILLAGANA Soltero, cónyuges NARCISA MICAELA GUERRERO BOLAÑOS y LUIS
EFRAIN ORTlZ QUISHPI, señorita MARIA ELSA MAIGUA CHANATASIG Soltera,
cónyuges MANUEL MARIA MALDONADO SANDOVAL y DELFINA UMATAMBO
CURICHO, LUIS NAPOLEON MAYORGA CHERNES y FREDESMILA DOLORES
CAMINO MOREJON, AGUSTIN VENDEDOR CAILLAGUA BONILLA y MARIA
PAULA LOGRO PALLO, señores LUIS GONZALO MONTOYA ALVAREZ Soltero,
FREDY AGUSTIN MORENO ROCHA Soltero, GABRIEL FELIPE MORENO ROCHA
Soltero, cónyuges WlLMA ROCIO MORENO VILLAGOMEZ y LUIS ALBERTO TIPAN
RODRIGUEZ, OSWALDO ADALBERTO MORETA GARCIA y SOIMYA CONSUELO
TOPON REIMUNDO, SEGUNDO NICANOR ORTIZ UBILLUS y MARIA ROSARIO
QUISHPI MOlNA, MARIA ISABEL PACAJI y OSWALDO NEPTALI SANCHEZ VEGA,
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CARLOS EDISON PACHECO CASA y LILIAN DE LOS'ANGELES SOLIS CALDERON,
ALICIA CLEOFE PACHECO HERRERA y PATRICIO ESTEBAN NAVEDA SIGCHA,
señores FLOR EDELENA PEREZ GAIBOR Soltera, ANGEL ROGELIO QUINLLIN
PAREDES Soltero, MARTHA CECILIA QUINTANÅROMERO Soltera, cónyuges
ROSENDO RIVERA GUAMAN y MARIA ROSARIO CUENCA TACURI, señor
FRANCISCO JAVlER SALTO YADAICELA SolteŸo, cónyuges JUAN CARLOS
SISLEMA QUINTE y AURORA SINCHI YUPA, MIGUEL JAVIER SOLIS CALDERON y
NANCY PATRICIA VENDOVAL GUAILLA, OSWALDO TACO TOAPANTA y MARIA
ELINA CHILIQUINGA CUNALATA, PEDRO TACURI ALLAICA y MARIA FEI iPA
GUAIÑA ALCOCER, RAQUEL IRENE TRUJILLO CORDOVA y DAVID HUMBERTO
ARCOS PARRA, señor LUIS GONZALO VERDUGA FARFAN Soltero, cónyuges JOSE
ANTONIO YUGSI CATOTA y MARIA DELFINA CATOTA .CATOTA, señorita MERY
ELIZABETH YUGSI CATOTA Soltera, y cónyuges JOSE ŸÊDRO YUPA YUPA y
AURORA YUNGAN SISILEMA Casados entre sí, debidamente règesentados por el señor
Segundo Fernando Chiguano Curicho, según poder inserto en copia, y los cónyuges NELLY
ROCIO GALLARDO LOGRO y MARIO FILIBERTO COCIIA GAVILANES, segun
escritura otorgada el UNO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario
VIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito,Ddctor Fernando Polo Elmir, mscrita el diez y seis
de septiembre del dos mil nueve; HAbiendo estos adquirido con estos ANTECEDENTES .-

Los señores CALDERON BLANCA MARINA soltera, CALDERON CHAVEZ
HORTENCIA PAULINA soltera, CALDERON MULLO MARIANA DE JESUS viuda,
SILVA CALLE FLOR LEONILA casada con Walter Palermo Calle Soto, CANAR MAZA
FELIX FLORENTINO casado con María Mercedes Paz Cumbicos CHAVEZ ARIAS
JAQUELINE MARGARITA, casada con Darlín Rubén Arévalo León, CHAVEZ ARIAS
MARGARITA AZUCENA, casada con Luis Ramiro Caldèrón, CISNEROS HARO FANNY
TERESA casada I uis Alberto Pérez Tinoco, CISNEROS HARO HUGO ANTONIO casado
con Eva Janette Chuiza Vizuete, CUASAPAZ LLORE JOSE ARNULFO casado lvlarcia
Elizabeth Vilañez Cevallos, DE LA CRUZ ORTIZ MARIA NICOLASA casada Segundo
Gonzalo Chicaiza Duchicela. ENDARA BARAHONA SILVIA ALEXANDRA soltera,
ESPIN ROCHA GERMAN GUSTAVO, soltero, ESPIN ROCHA JANETH DEL ROCIO
soltera, FERNANDEZ I,OJANO MARIA LAURA casada con Segundo Marco Maisincho
Anago, FREIRE VILI.AGOMEZ SONIA INES casada con Manuel Angel Calderón,
GUAMAN GUAMAN GALO ENRIQUE casado Gloria María Chiguano Cunuhuay,
GUAMANGALLO CTIICAIZA BLANCA ISABEL casada con Marco Gonzalo Sánchez
Guaña, GUAMBUGUETE REMACHE FRANCISCO MESIAS, casado con Blanca Marlene
Villegas Tuso. GUANBUGUETE REMACHE MARCOS DAVID, soltero,
GUAMBUGUETE REMACHE WILSON AMABLE, soltero, GUANOQUIZA
CHILLAGANA JORGE HUMBERTO soltero, GUERRERO BOLAÑOS NARCISA
MICAELA casada con Luis Efraín Ortiz Quishpi, MAIGUA CHANATASIG MARIA
ELSA, soltera, MALDONADO SANDOVAL MANUEL MARIA casado con Delfina
Umatambo Curicho, MAYORGA CHERNES LUIS NAPOLEON casado con Fredesmila
Dolores Camino Morejón, quien comparece por sus propios derechos, y a nombre de
CAILLAGUA BONILLA AGUSTIN, casado con María Paula Logro Pallo, de acuerdo a lo
que dispone el art. mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil vigente y quien en lo
posterior ofrecerá ratificación, MONTOYA ALVAREZ LUIS GONZALO soltero.
MORENO ROCHA FREDY AGUSTIN, soltero, MORENO ROCHA GABRIEL FELIPE
soltero, MORENO VILLAGOMEZ WILMA ROCIO, casada con Luis Alberto Tipán
Rodríguez , por quien estipula Sonia Inés Freire Villagómez, de acuerdo a lo indicado en el
Artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil, MORETA GARCIA OSWALDO
ADALBERTO casado con Soraya Consuelo Topón Reimundo, ORTIZ UBILLUS
SEGUNDO NICANOR casado con María Rosario Cashpi Moina, PACAJI MARIA ISABEL
casada con Oswaldo Neptalí Sánchez Vega, PACHECO CASA CARLOS EDISON casado
con Lilian de los Angeles Solís Calderón, PACHECO HERRERA ALICIA CLEOFE casada



ñor Patricio Esteban Naveda Sigcha, PEREZ GAYBOR FLOR EDELENA,
E

. . ., ..r quien estipula Luis Alfredo Mendoza Cortez, PILAMUNGA GUALLPA JOSE
REGISTRODELAPROPl •AD

DEL 1170CDOr de edad, representado por su padre José Manuel Pilamunga Ango, QUINLLIN
PAREDES ANGEL ROGELIO, soltero, QUINTANA ROMERO MARTHA CECILIA
soltera, RIVERA GUAMAN ROSENDO, por quien estipula José Gabriel Cuenca Tacuri, de
acuerdo al artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil, SALTO YADAICELA
FRANCISCO JAVIER, por quien estipula María Rosa Edelmira Salto Yadaicela, de
acuerdo al artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil, SISLEMA QUINTE
JUAN CARLOS casado con Aurora Sinchi Yupa, SOLIS CALDERON LILIAN DE LOS
ANGELES casada con Carlos Edison Pacheco Casa, SOLIS CALDERON MIGUEL
JAVIER, casado con Nancy Patricia Vendoval Guailla, TACO TOAPANTA OSWALDO
casado con María Elina Chiliquinga Cunalata, TACURI ALLAICA PEDRO casado con
María Felipa Guaiña Alcoser, por quien estipula Roberto Cuenca Yupa, de acuerdo con lo
que dispone el artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil vigente y quien en
lo posterior ofrecerá ratificación, TRUJILLO CORDOVA RAQUEL IRENE casada con
David Humberto Arcos Parra, VERDUGA FARFAN LUIS GONZALO , soltero, YUGSI
CATOTA JOSE ANTONIO casado con María Delfina Catota Catota, YUGSI CATOTA
MERY ELIZABETH, soltera, YUPA YUPA JOSE PEDRO casado con Aurora Yungan
Sisilema. Y la señora NELLY ROCÍO GALLARDO LOGRO, casada con el señor MARIO
FILIBERTO COCHA GAVILANES propietaria del UNO COMA SETECIENTOS
CINCUENTA Y CUATRO POR CIENTO, (1,754%) de derechos y acciones del inmueble
NUMERO TRECE PRIMA del Castillo del Sector Turubamba de Monjas, situado en la
parroquia CHll LOGALLO, adquiridos mediante compra a la Inmobiliaria y Lotizadora Los
Andes S.C.C., según escritura celebrada el ocho de diciembre del dos mil tres, ante la Notaria
Doctora Mariela Pozo, inscrita el veinte y seis de marzo del dos mil cuatro. Y el UNO COMA
SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO POR CIENTO, (1,754%) de derechos y
acciones propiedad de la señora NELLY ROCIO GALLARDO LOGRO, casada con el señor
MARIO FILIBERTO COCHA GAVILANES, mediante compra al señor MARCOS
MARCELO GARCÍA AGUILA, casado, pero con Régimen de la disolución de la sociedad
conyugal; según escritura otorgada el DIECISÉÏS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL
CUATRO, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo
Elmir, inscrita el diez de junio del dos mil cinco.- Con Rep. 62782, del Registro de
Sentencias Varis, Tomo 137 y con fecha VElNTINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL
SEIS, a las DIEZ horas y TREINTA Y CUATRO minutos, se inscribe el acta notarial de
Posesión Efectiva celebrada ante el Notario Noveno del Distrito Metropolitano de Quito,
(Encargado) doctor Juan Villacis Medina, con el acta otorgada el veinticinco de
Septiembre del año dos mil seis, mediante el .cual se concede la Posesión Efectiva
Proindiviso de los bienes dejados þor el tausante señor: MARCO GONZALO
SANCHEZ GUAÑA en favor de s 'nyuga sobreviviente señora: BLANCA ISABEL
GUAMANGALLO CHICAIZA.- De o a talvo el derecho de terceros.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVA O.NES:
NINGUtigglQfibyglSTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
4 E MAYO DEL 2010 ocho a.ng
R ponsable: RENAN ROSERO

\ / NCARGADO
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